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I. Resumen 

El sumario materia de análisis de este informe se identifica con el Código de Registro N° E- 
2229, el cual corresponde a la sentencia recaída en el Expediente N° 0032-2010-PI/TC. En 
éste, fue presentada una acción de inconstitucionalidad contra el artículo 3° de la Ley N° 
28705, Ley General para la Prevención y Control de Riesgo del Consumo de Tabaco. 
 
Este expediente es relevante pues permite ahondar en las materias del Derecho 
Constitucional y Filosofía del Derecho a través de las cuales se puede analizar si un Estado 
puede ejercer justificadamente medidas paternalistas para el resguardo del derecho a la salud 
aunque tales medidas signifiquen una restricción parcial a los derechos al libre desarrollo de 
la personalidad, libre empresa y libre iniciativa privada. 
 
Con el objeto de realizar dicho análisis este informe abarca los problemas jurídicos hallados 
en el expediente: delimitación del petitorio realizada por el Tribunal a través de la revisión de 
la tipología de sentencias constitucionales (I), la determinación del ámbito de protección de 
los derechos afectados por el cambio normativo (II), el paternalismo jurídico presente en la 
medida (III) y un test de proporcionalidad basado en los tres puntos anteriores (IV). 
 
Luego de culminado el test de proporcionalidad, se analizó la verificación de los requisitos de 
justificación del paternalismo jurídico para establecer que la norma supera ambos análisis, 
siendo así constitucional. Por tanto se coincide con el Tribunal Constitucional – con algunos 
matices – en lo infundado de la demanda. 
 
Palabras clave: tipología de sentencias constitucionales, derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, derecho a la libre empresa, derecho a la libre iniciativa privada, derecho a la 
salud, libertad de fumar, paternalismo jurídico justificado, test de proporcionalidad
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III. Introducción 

El sumario materia de análisis de este informe se identifica con el Código de Registro N° E- 
2229, el cual corresponde a la sentencia recaída en el Expediente N° 0032-2010-PI/TC. En 
éste, fue presentada una acción de inconstitucionalidad contra el artículo 3° de la Ley N° 
28705, Ley General para la Prevención y Control de Riesgo del Consumo de Tabaco. 

 
Identificación de las áreas del derecho comprendidas en el sumario elegido 

El sumario cuenta con elementos para ser analizado desde el derecho constitucional y su 
vínculo con los sistemas internacionales de DDHH y la iusfilosofía. 
 
Por un lado, el expediente abarca materia de derecho constitucional, pues la Constitución 
Política del Perú establece en su artículo 200° la posibilidad de interponer acción de 
inconstitucionalidad contra normas con rango de ley, entre los que se encuentran los tratados. 
Estos últimos son un componente importante de la legislación, en el supuesto de que se 
cumpla la disposición constitucional del artículo 56°. Precisamente, del diagnóstico del 
sumario se puede extraer que la norma controvertida es producto de un desarrollo progresivo 
en el resguardo del derecho a la salud, promovido especialmente a través de tratados de 
derechos humanos. Por consiguiente, la mencionada fuente normativa es relevante para el 
análisis del caso. En particular, el Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud 
para el Control del Tabaco, pues de su objeto guarda relación directa con el de la norma 
cuestionada. 
 
Asimismo, el análisis de la acción de inconstitucionalidad no sería viable sin acudir a la figura 
del test de proporcionalidad, la cual se encuentra desarrollada en jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional. Se recurre a esta figura para hacer un equilibrio entre la intensidad de la 
afectación de los derechos implicados y la satisfacción óptima del derecho resguardado por 
la medida. Este equilibrio no implica que para la concreción de éste tengan que sacrificarse 
aquellos, sino que los derechos de ambas partes sean ejercidos dentro de la garantía que 
representa un umbral mínimo aceptable de protección. 
 
Por otro lado, el expediente abarca materia de filosofía del derecho, pues se presenta la figura 
del “paternalismo jurídico”, el cual se presenta como un enfoque en que el Estado ejerce sus 
competencias como rol de garante para resguardar derechos y necesidades básicas. Sin 
embargo, si esta práctica carece de una justificación adecuada, en lugar de representar el 
ejercicio virtuoso de un Estado que vela por sus ciudadanos, puede volverse una forma de 
opresión. Por ello, se hace necesario equilibrar esta figura con la autonomía y libertad para 
un ejercicio armónico de la figura. 

 
Fundamentación de la escogencia del sumario 

Este expediente fue elegido porque tiene una relevancia universal y atemporal como lo es 
una discusión sobre la autonomía y libertad de las personas, manifestándose en este caso a 
través de la libertad de fumar en espacios públicos cerrados (en adelante EPC). Precisamente 
la especial protección de estas facultades es lo que remarca la diferencia entre las 
democracias contemporáneas y cualquier otra forma de gobierno de un tiempo pretérito. Pero 
¿qué ocurre cuándo los gobernantes de estas democracias aún tienen resquicios de



5  

monarcas absolutistas o dictadores totalitaristas y mediante el poder buscan imponer un ideal 
de súbdito o ciudadano? 
 
Las valiosas facultades de autonomía y libertad individual corren el riesgo podrían verse 
amenazadas por las tentativas de intervención estatal en las elecciones de las personas. Sin 
embargo, en este periodo de la historia humana contamos con una institución como el 
Tribunal Constitucional que se erige como la garante de tales facultades. Así, la sentencia del 
caso que nos ocupa adquiere una relevancia importante, pues de haberse basado 
únicamente en un razonamiento lógico, no habría abordado el fondo de la controversia, como 
se evidenciará en los dos primeros apartados de este informe. 
 
Sin embargo, el Tribunal Constitucional busca comunicar a la sociedad que puede estar 
segura, pues la medida cuestionada no significa un atentado con su autonomía y libertad. 
También comunica que el Estado en la protección de un derecho, las puede restringir 
parcialmente, pero no antojadizamente como en formas de gobierno desfasadas; sino que 
ello debe cumplir ciertos requisitos para su importante justificación. 
 
Estas razones fueron las que alimentaron mi curiosidad e interés por analizar la sentencia 
mencionada líneas arriba; así como también, contribuir un poco al establecimiento de unos 
criterios que limiten la intervención del Estado. 

 
IV. Reconocimiento de hechos significativos 

 
Presupuestos importantes 

El 21 de mayo de 2003 en la ciudad de Ginebra el Perú adoptó el Convenio Marco de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) para el Control del Tabaco (en adelante Convenio 
OMS). Este tratado establece en su artículo 3° que su propósito consiste en lograr una 
disminución constante y significativa tanto del consumo de tabaco como de la exposición al 
humo que éste genera. 
 
El 17 de julio de 2004 se publicó la Resolución Legislativa N° 28280, a través de la cual el 
Congreso aprobó el Convenio OMS, previamente adoptado. 
 
El 02 de setiembre de 2004 se publicó el Decreto Supremo N° 054-2004-RE, mediante el cual 
se ratificó el Convenio OMS, dando así por concluido el procedimiento para su incorporación 
al ordenamiento jurídico peruano. 
 
El 06 de abril de 2006 se publicó la Ley N° 28705, Ley general para la prevención y control 
de los riesgos del consumo del tabaco, la cual en el numeral 1 de su artículo 1° estableció 
como objeto de la ley el siguiente: “1. Proteger a la persona, la familia y la comunidad contra 
las consecuencias sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo de tabaco y 
de la exposición al humo de tabaco, a fin de reducir dicho consumo y exposición de manera 
continua y sustancial”. Asimismo, en su artículo 3° estableció lo siguiente: 
 

“Artículo 3.- De la protección contra la exposición al humo de tabaco
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Prohíbese fumar en cualquier establecimiento dedicado a la salud o a la educación sean 
públicos o privados, en las dependencias públicas y en cualquier medio de transporte 
público. 

 
En centros laborales, hoteles, restaurantes, cafés, bares y otros centros de 
entretenimiento, los propietarios y/o empleadores tendrán la opción de permitir el 
consumo de tabaco, en áreas designadas para fumadores que en todos los casos deben 
estar separadas físicamente de las áreas donde se prohíbe fumar y deben contar con 
mecanismos que impidan el paso del humo hacia el resto del local y ventilación hacia el aire 
libre o extracción del aire hacia el exterior. 

 
La autoridad municipal será la encargada de hacer cumplir esta norma.” 

 
Nótese que la redacción primigenia de la ley no permite fumar tabaco en centros de salud o 
educativos, pues no admite la posibilidad de la creación de áreas designadas para fumadores 
(en adelante ADF) en tales lugares. 
 
El 05 de julio de 2008 se publicó el Decreto Supremo N° 015-2008-SA, Aprueban Reglamento 
de la Ley N° 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo 
del Tabaco, el cual estableció en su artículo 5° que “está prohibido fumar en las áreas 
abiertas y cerradas de los establecimientos públicos y privados dedicados a la salud y a la 
educación, en las dependencias públicas, así como en los medios de transporte público”. En 
consecuencia, el veto de fumar se extiende a las zonas descubiertas de los centros de salud 
o educación. En adición a ello, el artículo 6° especificaba las condiciones que debían reunir 
las ADF en los EPC, y el artículo 7° detalló la ejecución de las inspecciones municipales que 
fiscalizaban las medidas de control de humo de tabaco en los mencionados espacios. 
 
El 14 de enero de 2010 se publicó el Decreto Supremo N° 001-2010-SA, Se modifican 
artículos del Reglamento de la Ley N° 28705, Ley General para la Prevención y Control de 
los Riesgos del Consumo del Tabaco, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2008-SA, 
mediante esta norma se modificaron los artículos 6° y 7° estableciendo así nuevas 
especificaciones para las ADF dentro de los EPC y las inspecciones municipales, las cuales 
pasarían a realizarse en coordinación con el Ministerio de Salud. 
 
El 02 de abril del 2010 se publicó la Ley N° 29517, mediante la cual se modificó la Ley N° 
28705 para adecuarla al Convenio OMS. En particular, el artículo 2° cambió, entre otros, los 
términos del artículo 3° quedando la siguiente redacción: 
 

“Artículo 3.- De la protección contra la exposición al humo de tabaco 
 

3.1 Prohíbese fumar en los establecimientos dedicados a la salud o a la educación, en 
las dependencias públicas, en los interiores de los lugares de trabajo, en los espacios 
públicos cerrados y en cualquier medio de transporte público, los que son ambientes ciento 
por ciento libres de humo de tabaco. 

 
3.2 Se entiende por interiores o espacios públicos cerrados todo lugar de trabajo o de acceso 
al público que se encuentre cubierto por un techo y cerrado entre paredes, independientemente 
del material utilizado para el techo y de que la estructura sea permanente o temporal.
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3.3 El reglamento de la Ley establece las demás especificaciones de los interiores o 
espacios públicos cerrados”. 

 
Se puede apreciar que mediante la modificación de la ley ya no se permite a propietarios o 
empleadores de diversos espacios públicos habilitar ADF, pues pasan a ser considerados 
como ambientes exentos de humo de tabaco. Del mismo modo, persiste la prohibición de 
fumar en centros de salud o educación. 

 
Sobre la acción de inconstitucionalidad 

El 30 de noviembre de 2010, Jaime Barco Roda en representación de más de cinco mil 
ciudadanos demanda la inconstitucionalidad del artículo 3° modificado de la Ley N° 28705, 
considerando como principales argumentos los siguientes: 
 
- El Convenio OMS tiene rango legal; por lo cual no puede servir como fundamento para 

contravenir el artículo 8° de la Constitución. Asimismo, dicho convenio no faculta al 
Estado a imponer prohibiciones absolutas sobre la libertad de fumar. 

- El cambio normativo no es idóneo para proteger a los no fumadores y se puede realizar 
a través de medidas menos restrictivas y menos desproporcionadas sobre los derechos 
de los fumadores, pues se están afectando su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad y libertad de empresa al no contemplar la existencia de ADF y 
prohibiéndose de forma absoluta el fumar. 

- Propone que la versión original de la norma era razonable y equilibrada para resguardar 
derechos tanto de fumadores como de no fumadores. Además, se plantea la posibilidad 
de que se autorice la apertura de establecimientos exclusivos para fumadores donde 
labore únicamente personal que también lo sea, considerándose la actividad como un 
trabajo de riesgo. 

 
El 14 de marzo de 2011, el Congreso mediante su representante Jorge Campana Ríos 
presentó escrito de contestación, considerando como principales argumentos los siguientes: 
 
- El Convenio OMS se incorporó al ordenamiento jurídico peruano, pues ha cumplido con 

las disposiciones constitucionales de los artículos 55° y 56°. Asimismo, al fortalecer el 
resguardo del derecho fundamental a la salud, se debe considerar a dicho tratado como 
un tratado de DDHH. 

- La prohibición de fumar no es absoluta, pues solo se prohíbe fumar en EPC y en 
ambientes laborales. Además, la legislación anterior ya prohibía fumar en 
establecimientos educativos y en ningún momento se está criminalizando el consumo 
del tabaco. 

- No se podría permitir la apertura de establecimientos exclusivos para fumadores donde 
solo labore personal fumador, pues dicho personal se encontraría ante un doble 
contacto con el humo de tabaco, ya que se verían en contacto con dicha sustancia 
mediante su consumo y posterior exposición durante sus horas de trabajo. 

- La normativa anterior no era adecuada para proteger los derechos de los no fumadores, 
pues las ADF no evitaban que los no fumadores no se vean expuestos a los tóxicos 
presentes en el humo de tabaco.
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Con fecha 16 de junio de 2011, la Clínica Jurídica de Acciones de Intereses Público de la 
Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú presenta escrito de Amicus 
Curiae bajo los siguientes argumentos: 
 
- No se prohíbe fumar de forma absoluta, sino solamente en la lista de lugares 

mencionada en el artículo 3°. 
- El regreso de las ADF sería un retroceso para la protección de los derechos de 

quienes fuman y de quienes no lo hacen. 
- El uso de una sustancia puede llegar a ser adictivo y ello puede llevar a que una 

persona no la consuma de forma libre y voluntaria. 
 
Con fecha 01 de julio de 2011, el O’Neill Institue for National an Global Health Law, de la 
Escuela de Derecho de la Universidad de Georgetown, Campaign for Tobacco Free Kids 
(CTFK) y la Alianza para el Convenio Marco (FCA) presentaron escrito de Amicus Curiae bajo 
los siguientes argumentos: 
 
- El derecho humano a la salud está presente en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y se debería garantizar su óptimo 
resguardo. 

- La reinstauración de las ADF para fumadores se podría aprovechar para cometer un 
fraude a la ley y se amplíe la figura bajo la cuál se solicita el permiso para crear dichas 
áreas. 

 
Con fecha 06 de julio de 2011, la parte demandante presenta un informe escrito para mejor 
resolver con el siguiente fundamento: 
 
- El Convenio OMS no tiene jerarquía constitucional, pues los tratados de DDHH solo 

pueden reconocer nuevos derechos y no se pueden dedicar a establecer obligaciones 
a los Estados para una mayor protección de derechos previamente reconocidos por 
dicho Estado. 

- El alcance de su petitorio se limita únicamente a dos apartados puntuales del artículo 
3° de la ley, específicamente el fumar en áreas libres de los establecimientos educativos 
para adultos y el fumar en ADF en EPC. 

 
Con fecha 19 de julio de 2011, el Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional (en adelante 
TC) dicta sentencia declarando infundada la demanda y en observancia de lo dispuesto en 
el artículo 3° del Convenio OMS, se prohíbe la adopción futura de cualquier medida implique 
una disminución en el nivel de resguardo del derecho fundamental a la salud ante el consumo 
de tabaco.
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V. Principales problemas jurídicos del expediente 

 
Luego de la lectura y reflexión de los hechos materia del expediente, se pueden extraer los 
siguientes problemas jurídicos: (i) la delimitación del petitorio, (ii) ámbito de resguardo de los 
derechos afectados por el cambio normativo, (iii) paternalismo jurídico presente en la medida 
y (iv) el test de proporcionalidad. 

 
5.1. Sobre el análisis de la delimitación del petitorio 

En los fundamentos jurídicos de la sentencia que analizan la delimitación del petitorio se torna 
como punto central el tipo de sentencia, pues ésta se encuentra direccionada por la 
formulación del petitorio. 

 
Fijación del enunciado normativo sujeto al control constitucional 

 
En el petitorio planteado en la demanda se contempla lo siguiente: 
 

“La presente demanda de inconstitucionalidad tiene como objeto cuestionar el referido artículo 
(el artículo 3° de la ley), en el extremo que prohíbe de forma absoluta, y sin excepción 
alguna, el consumo de tabaco en todos los espacios públicos cerrados del país, 
prohibiendo de esa manera, la existencia de establecimiento exclusivos para fumadores. 
Además, en el extremo que prohíbe de forma absoluta, y sin excepción alguna, el 
consumo de tabaco en las áreas abiertas de los establecimientos educativos para 
adultos”. 

 
En vista de la precisión manifestada por la parte demandante, el TC estimó que el petitorio se 
limitaba únicamente al numeral 3.1 de la norma cuestionada; tal como lo menciona en el 
Fundamento Jurídico 3: 
 

“Asimismo, se aprecia que los demandantes no pretenden la expulsión del ordenamiento 
jurídico del precepto impugnado, sino que el Tribunal Constitucional interprete que allí 
donde el precepto prohíbe fumar “en los espacios públicos cerrados”, no se entiendan 
incluidos los establecimiento que sean exclusivos para fumadores; y que allí donde 
prohíbe fumar “en los establecimientos dedicados (…) a la educación”, no se entiendan 
incluidas las áreas abiertas de estos establecimientos que sean para adultos”. 

 
Sin embargo, el TC no consideró que los numerales 3.2 y 3.3 de la norma desarrollan el 
concepto de lo que debe entenderse por espacio público cerrado: 
 

“3.2 Se entiende por interiores o espacios públicos cerrados todo lugar de trabajo o de 
acceso al público que se encuentre cubierto por un techo y cerrado entre paredes, 
independientemente del material utilizado para el techo y de que la estructura sea permanente 
o temporal. 

 
3.3 El reglamento de la Ley establece las demás especificaciones de los interiores o 
espacios públicos cerrados”. 

 
Estos numerales desarrollan un concepto mencionado en el numeral 3.1, por tanto no pueden 
interpretarse por separado, desconectados, ya que ambos numerales en conjunto forman un
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todo. Además, en la definición establecida en el numeral 3.2 se expresa un elemento 
totalizador que no admite excepción alguna. Para un mejor entendimiento de las 
implicaciones de lo dispuesto en el artículo 3° de la norma cuestionada, se debe tener en 
consideración la disimilitud entre enunciado normativo y norma. 
 
Respecto de esta disimilitud, Garay (2014) realiza un clarificador aporte: 
 

“los enunciados son sometidos a interpretaciones con las que se busca desentrañar su 
sentido, surgiendo de esta forma la norma propiamente dicha, es decir, la norma como 
resultado del proceso de interpretación. En otros términos, es adecuado afirmar que norma es 
todo aquel contenido predicable y atribuible a un enunciado normativo” (p. 85). 

 
Así tenemos que, un enunciado normativo es todo aquel texto del cual a través de diversos 
mecanismos de interpretación se pueden desprender normas. En la redacción original del 
artículo 3° se contempla la posibilidad de autorizar el uso de tabaco en ADF; mientras que la 
redacción modificada no admite tal posibilidad. Un elemento que no varía entre ninguna 
versión consiste en la prohibición de fumar en los centros educativos. 
 
La versión modificada del artículo 3° tiene un alcance material que puede obtenerse mediante 
el uso del método de la interpretación histórica. Sobre esta figura, el notario mexicano 
Anchondo (2012) menciona lo siguiente: 
 

“(…) el método histórico sirve entonces para justificar la atribución de significado a un 
enunciado, que sea acorde con la forma en que los distintos legisladores a lo largo de la 
historia han regulado la institución jurídica que el enunciado actual regula. Es decir, el 
argumento histórico se encarga de explicar una determinada regulación jurídica por sus 
orígenes y el modo en que fue desarrollándose a través del tiempo”. (p. 46) 

 
El desarrollo a través del tiempo de la norma cuestionada nos muestra que la intención del 
legislador es extender el campo de aplicación de la norma quitando la opción de habilitar ADF. 
Entre los lugares donde se podía habilitar ello se encontraban los centros laborales, los cuales 
pasan a ser considerados como ambientes exentos de humo de tabaco. Además, el 
mencionado método interpretativo impulsa a quien lo use a buscar los orígenes de la 
regulación. 
 
Como mencionamos en la exposición de los hechos relevantes, esta regulación tuvo como 
origen el cumplimiento del Convenio OMS, cuyo artículo 3° establece que tiene como objeto 
disminuir constante y significativamente tanto del consumo de tabaco como la exposición al 
humo que éste genera. A su vez, este convenio surge de un desarrollo que veremos en el 
siguiente apartado. Teniendo presente ello es posible afirmar que a partir de ese momento se 
iban a tomar diversas medidas para cumplir con dicho objetivo, ya sea mediante la norma 
cuestionada u otras. 
 
Así, cualquier planteamiento futuro que cuestione el compromiso del Estado peruano de 
reducir el consumo y la exposición al humo de tabaco será un esfuerzo vano, pues para 
superar ello se debió haber planteado una acción de inconstitucionalidad contra el Convenio 
OMS, de acuerdo a lo dispuesto en el Código Procesal Constitucional aprobado mediante la 
Ley N° 28237 – vigente durante la ocurrencia de los hechos del expediente – en cuyos
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artículos 77° y 100° facultaba el ejercicio de esta acción dentro de un plazo prescriptorio de 
seis meses, lo cual no ocurrió. 
 
Con la finalidad de concretar el compromiso asumido mediante el Convenio OMS, el 
Congreso amplió los espacios protegidos de la exposición a la emanación del uso de tabaco. 
Asimismo, esta extensión parece enmarcarse en el principio de no regresividad, respecto del 
cual el TC mediante la sentencia emitida producto del Expediente N° 0013-2014-PI/TC estima 
que las medidas adoptadas por el Estado peruano con referencia a la plena efectividad de los 
derechos económicos, sociales y culturales (DESC) no pueden generar una situación que sea 
más perjudicial que la que se encuentra efectivamente establecida (2019, FJ 105 y 106). De 
ahí que, una vez se haya establecido un estándar superior de protección de un DESC como 
el derecho a la salud, no se pueda pretender ofrecer a futuro un umbral inferior de defensa 
de dichos derechos. Precisamente, el demandante conociendo esta situación busca 
desconectar el Convenio OMS de la norma cuestionada, argumentando que aquel no es un 
tratado de derechos humanos. 
 
Gracias al método interpretativo histórico se puede clarificar que el petitorio no se limitaba a 
solicitar la expulsión del ordenamiento jurídico peruano de una de las exégesis de la norma 
cuestionada, pues la redacción modificada del artículo 3° no admitía las ADF ni tampoco 
establecimientos exclusivos para fumadores. Por ello, el petitorio realmente buscaba efectos 
sobre el texto de la norma; así como también de que fuera objeto de control constitucional un 
enunciado normativo cuya ocasión para ser cuestionado ya había pasado. 

 
Tipología de sentencias constitucionales 

Ahora bien, en el fundamento jurídico 4 del pronunciamiento se afirmó que la atención del 
petitorio debía realizarse mediante una sentencia de tipo interpretativa, la cual a 
consideración del TC sirve para una multiplicidad de propósitos. Sin embargo, tal afirmación 
es imprecisa pues no puede afirmarse que un único tipo de sentencias pueda cumplir tal labor. 
Debido a ello, la consideración de una tipología de sentencias favorecería a una mayor 
comprensión sobre dos puntos: los efectos de una sentencia constitucional (I) y alcance de 
las atribuciones del TC para la emisión de una sentencia con determinados efectos (II). 
 
En razón de estos dos puntos, tenemos que, el TC mediante la sentencia emitida producto 
del expediente N° 0004-2004-CC/TC, postula dos grandes clasificaciones de sentencias: 
 

“la primera distingue entre sentencias de especie o de principio, y la segunda entre sentencias 
estimativas o desestimativas (…) a) Las sentencias de especie se constituyen por la 
aplicación simple de las normas constitucionales y demás preceptos del bloque de 
constitucionalidad a un caso particular y concreto. (…) b) Las sentencias de principio son las 
que forman la jurisprudencia propiamente dicha, porque interpretan el alcance y sentido de las 
normas constitucionales, llenan las lagunas y forjan verdaderos precedentes vinculantes” 
(2004a, FJ 2). 

 
Esta clasificación se hace por la complejidad de la aplicación de las fuentes del derecho y por 
la estimación o no del petitorio; sin embargo, ello no es idóneo pues desenfoca el elemento 
principal sobre el cual recae la importancia de las sentencias: sus efectos.
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Sobre los efectos de las sentencias, el exmagistrado colombiano Martínez ha considerado 
que se pueden hacer dos distinciones principales: (i) modulación de efectos que afectan el 
contenido de la norma acusada y (ii) modulación de efectos en el tiempo (2000, p. 23). De 
esta manera, se aprecia que dicha aproximación tiene como centro al ordenamiento jurídico 
vigente y que se dirige a dos propósitos: (i) lo que debe interpretarse de los enunciados 
normativos y (ii) la aplicación en el tiempo de una norma. 
 
Teniendo en cuenta ello se puede seguir ahondando en la primera clasificación de sentencias. 
Así tenemos que el TC mediante la sentencia emitida producto del expediente N° 010-2002- 
AI/TC entre los fundamentos jurídicos 29 y 33 se contemplan a las sentencias interpretativas, 
aditivas, sustitutivas y exhortativas. 
 
Respecto de las sentencias interpretativas, el TC afirma lo siguiente: “Mediante tales 
sentencias, los tribunales constitucionales evitan crear vacíos y lagunas de resultados 
funestos para el ordenamiento jurídico. (…) además permiten disipar las incoherencias, 
galimatías, antinomias o confusiones que pueden contener normas con fuerza o rango 
de ley” (2003a, FJ 29). Con lo cual, este tipo de sentencias buscan acabar con cualquier 
ambigüedad posible presente en la redacción de una norma para que exista una 
interpretación y aplicación uniforme de una norma. 
 
Respecto al íntegro del alcance de este tipo de sentencias, se debe tener presente el 
desarrollo realizado por Jorge Alvarado: 
 

“La institución de las sentencias interpretativas tiene directa relación con la aplicación del 
principio de conservación de la norma o interpretación conforme a la constitución. Este 
tipo de sentencias supone, (…) el cuestionamiento de una norma de rango legal a la cual se 
le puedan dar diversas interpretaciones, las cuales deben ser analizadas una a una y por 
separado, con el objeto de encontrar alguna que sea conforme con la Constitución, 
lográndose con eso mantener indemne el ordenamiento jurídico, evitándose la creación 
de un vacío normativo que sea más negativo aún”. (2006, p. 83) 

 
Este tipo sentencias operan cuando es posible extraer una multiplicidad de interpretaciones 
de un enunciado normativo de las cuales, para que la norma pueda seguir aplicándose en el 
ordenamiento jurídico vigente, al menos una de las múltiples interpretaciones debe adecuarse 
a las normas fundamentales. 
 
El autor destaca la importancia del principio de conservación de la norma o interpretación 
conforme a la constitución para la delimitación del alcance de este tipo de sentencias. Por 
ello, el autor considera que la mencionada figura jurídica “se basa en la búsqueda del 
mantenimiento del ordenamiento jurídico, en ese sentido, para que una norma pueda ser 
expulsada de éste tendrá que ser declarada “absolutamente inconstitucional”, debido a 
que no admite ningún tipo de interpretación conforme con la norma suprema” (Alvarado, 
2006, p. 82). Con lo cual, con este tipo de sentencias no se busca alterar de manera alguna 
la redacción de un enunciado normativo, pero si fuera necesario que el TC tuviera que hacerlo 
sería porque se encuentra ante un enunciado normativo cuyas interpretaciones son 
absolutamente inconstitucionales; lo cual ha de ser atendido por un tipo diferente de 
sentencia.
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Como último punto a destacar de las sentencias interpretativas, Martínez considera que no 
solo restringen el alcance normativo de una norma mediante la limitación de su aplicación (no 
se aplica a determinados casos), sino también limitando sus efectos (no se aplica una u otra 
consecuencia jurídica) (2000, p. 24). Estas limitaciones solo serían posibles si la norma objeto 
del proceso de inconstitucionalidad presente ambigüedad, oscuridad o contradicción, como 
se mencionó líneas arriba. 
 
Ahora bien, también existe un tipo de sentencias que limitan el sentido de una norma, pero 
que sí tiene efectos sobre el enunciado normativo creado por el legislador. Éstas son 
denominadas reductoras, sobre las cuales el TC considera lo siguiente: 
 

“son aquellas que señalan que una parte (…) del texto cuestionado es contraria a la 
Constitución, y ha generado un vicio de inconstitucionalidad por su redacción excesiva y 
desmesurada. En ese contexto, la sentencia ordena una restricción o acortamiento de la 
“extensión” del contenido normativo de la ley impugnada” (2004a, FJ 3) 

 
Por lo cual, estas sentencias presentan un defecto por su exceso de regulación, siendo éste 
contrario a la Constitución y se debe proceder a extirpar los fragmentos del enunciado 
normativo que la desvirtúan. 
 
Respecto de este punto, Alvarado postula que el control realizado mediante las sentencias 
reductoras es “una simple interpretación sistemática del ordenamiento jurídico, con lo que en 
realidad no reduce, sino que establece algo que siempre debió ser entendido de dicha 
manera” (2006, p. 87). De esta manera, las sentencias reductoras se distinguen de las 
interpretativas, porque las últimas dilucidan una oscuridad o ambigüedad presente en la 
interpretación de enunciado normativo, mientras que las primeras le dan la forma al enunciado 
normativo que siempre debió haber tenido y que debió prever en cuenta el legislador. 
 
Siguiendo con el desarrollo del TC, tenemos ahora a las sentencias aditivas, sobre las cuales 
considera que un enunciado normativo es inconstitucional, pero no por lo que está 
mencionando, sino por lo que ha dejado de prever; por lo cual se debe declarar la 
inconstitucionalidad de la omisión y ese vacío debe ser completado (2003a, FJ 30-31). Así, 
este tipo de sentencias, buscan completar una norma para que se adecúe a la Constitución. 
Para el cumplimiento efectivo de este cometido, debe hacerlo teniendo en cuenta el equilibrio 
de poderes y competencias. 
 
Esto se debe a las diferentes labores que realizan el Congreso y el juez constitucional, pues 
como se menciona en la obra de Martínez, aquel ejerce como “legislador positivo” y este como 
“legislador negativo”; por ello, el primero tiene libertad de creación normativa por su 
representación popular y el segundo anula las normas inconstitucionales (Kelsen citado en 
Martínez, 2000, p. 11-12). El tener clara la distinción entre la labor de ambas instituciones 
favorecería la predictibilidad de las solicitudes ciudadanas. Por ejemplo, ello hubiera 
conducido a que la parte demandante hubiera presentado una acción de inconstitucionalidad 
contra el Convenio OMS en el momento oportuno y no pretender su inaplicación mediante la 
solicitud de control constitucional de la norma cuestionada. 
 
Aunado a ello, el TC consideró que las sentencias aditivas deben producir el contenido 
adicional mediante la interpretación extensiva, sistemática o analógica (2004a, FJ 3). Por lo
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que, las sentencias de este tipo deberían completar su sentido faltante teniendo en 
consideración dichos criterios. 
 
Luego, respecto de las sentencias sustitutivas el TC afirma lo siguiente: 
 

“las sentencias sustitutivas se caracterizan por el hecho de que con ellas el Tribunal 
Constitucional declara la inconstitucionalidad de una ley en la parte en la que prevé una 
determinada cosa, en vez de prever otra. En ese caso, la decisión sustitutiva se compone 
de dos partes diferentes: una que declara la inconstitucionalidad de un fragmento o parte 
de la disposición legal impugnada, y otra que la “reconstruye”, a través de la cual el 
Tribunal Constitucional procede a dotar, a la misma disposición, de un contenido diferente, 
de acuerdo con los principios constitucionales vulnerados” (2003a, FJ 31). 

 
Mediante este paradigma de sentencias, el TC estima inconstitucional una parte del 
enunciado normativo y establece otro que debería tenerse en consideración para que el 
íntegro sea constitucional. Esta extirpación permite que el ordenamiento jurídico no sea 
vulnerado y se pueda aplicar el enunciado normativo plenamente. 
 
El TC considera que el contenido sustituto puede ser extraído de otra norma del ordenamiento 
jurídico vigente: 
 

“(…) debe aclararse que la parte sustituyente no es otra que una norma ya vigente en el 
ordenamiento jurídico. 

 
La actividad interpretativa se canaliza con el traslado de los supuestos o las consecuencias 
jurídicas de una norma aprobada por el legislador, hasta la parte de la ley cuestionada –y en 
concreto afectada de inconstitucional-, con el objeto de proceder a su inmediata integración” 
(2004a, FJ 3). 

 
Este criterio es importante a tener en cuenta para que el TC no actúe fuera de su rol de 
“legislador negativo”. En caso de que fuese necesario modificar un enunciado normativo, pero 
no se pueda completar su sentido con legislación existente en el ordenamiento jurídico se 
podría recurrir al siguiente tipo de sentencias. 
 
Sobre las sentencias exhortativas, el TC plantea los siguientes términos: 
 

“Son aquellas en donde el órgano de control constitucional declara la incompatibilidad 
constitucional de una parte o la totalidad de una ley o norma con rango de ley, pese a lo cual 
no dispone su inmediata expulsión del ordenamiento constitucional, sino que recomienda 
al Parlamento para que, dentro de un plazo razonable, expida una ley sustitutoria con un 
contenido acorde a las normas, principios o valores constitucionales. 

 
Como puede observarse, si en sede constitucional se considera ipso facto que una 
determinada disposición legal es contraria a la Constitución, en vez de declararse su invalidez 
constitucional, se confiere al legislador un plazo determinado o determinable para que la 
reforme, con el objeto de eliminar la parte violatoria del texto fundamental. 

 
En este tipo de sentencias se invoca el concepto de vacatio setentiae, mediante el cual se 
dispone la suspensión de la eficacia de una parte del fallo. Es decir, se modulan los 
efectos
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de la decisión en el tiempo. Dicha expresión es un equivalente jurisprudencial de la vacatio 
legis o suspensión temporal de la entrada en vigencia de una ley aprobada” (2004a, FJ 3) 

 
Resulta de esta manera que las sentencias exhortativas deben proponer las normas, 
directrices o bienes jurídicos constitucionales que se deben tener en cuenta para la reforma 
de la norma; la cual aún no puede surgir efectos en tanto que no sea adecuada por el 
Congreso en el tiempo establecido por el TC. A su vez este tipo de sentencias unifica las dos 
clasificaciones de las sentencias en cuánto a sus efectos, desarrollado líneas arriba. 
 
Respecto de la modulación de efectos en el tiempo, Martínez considera que se puede hablar 
de tres tipos de sentencias, las de efectos futuros, efectos retroactivos y efectos diferidos: 
 

“(…) tienen efectos pro futuro, e implican que apenas es notificada la sentencia, la disposición 
sale del ordenamiento pero no modifica las situaciones consolidadas durante la vigencia 
de la norma acusada. 

 
(…) la Corte ha dado a sus sentencias efectos retroactivos. Un ejemplo es el relativo a un 
impuesto, que había sido inconstitucionalmente decretado. La Corte anuló el impuesto pero 
consideró que era necesario conferir efectos retroactivas a su decisión, a fin de evitar que se 
vieran perjudicados los contribuyentes más diligentes, que ya habían pagado el tributo, 
lo cual violaba manifiestamente la igualdad. La Corte ordenó entonces al Estado devolver 
los tributos cancelados. 
En otros eventos (…) la Corte (…) ha recurrido a fórmulas de constitucionalidad temporal o 
inconstitucionalidad diferida, esto es, ha constatado la inconstitucionalidad de una regulación, 
pero se ha abstenido de anularla, pues ha considerado que el vacío normativo genera 
una situación muy compleja, por lo cual es necesario permitir que el Legislador corrija 
la situación” (2000, p. 25-26)” 

 
Aquí tenemos que esta modulación de los efectos en el tiempo, puede ir de la mano con 
cualesquiera de las sentencias que modulan efectos sobre el contenido de la norma acusada, 
pues mientras la decisión del TC puede realizar el control constitucional del enunciado 
normativo o la norma, también puede controlar los efectos en el tiempo de acuerdo a las 
necesidades que demande el contexto nacional al momento del pronunciamiento. 

 
Análisis sobre el caso en concreto 

Así las cosas, teniendo identificada la modulación de efectos de los pronunciamientos, es 
posible analizar aquella que mejor hubiese podido atender el petitorio presentado. Así, se 
debe tener claro lo que buscaba el petitorio, ¿reamente se limitaba a solicitar la expulsión de 
un sentido interpretativo de la norma cuestionada? 
 
Las sentencias interpretativas dilucidan una ambigüedad u oscuridad dentro de un enunciado 
normativo, al que se le pueden dar una multiplicidad de interpretaciones; sin embargo, la 
redacción del artículo 3° de la norma controvertida interpretada a la luz del método de la 
interpretación histórica y teniendo en consideración el principio de no regresividad no hace 
posible formular que las ADF puedan ser posibles a través de algún pequeño “hueco” o 
ambigüedad en el enunciado normativo, esto es, un vacío o laguna normativa: No hay 
necesidad de expulsar interpretación semejante por no encajar dentro de la constitución, pues
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no se presenta tal situación. Por ello, de momento, ésta no parece ser el tipo de sentencia 
adecuada para la atención del petitorio presentado. 
 
Ahora, respecto de las sentencias reductoras, éstas extirpan una parte del enunciado 
normativo que no se adecúa a la constitución, no dilucidan una oscuridad, sino que dan la 
forma al enunciado normativo que siempre debió tener. Ésta tampoco parece ser el tipo de 
sentencia que atiendan el petitorio, pues el petitorio no busca que se extirpe algún elemento 
de la definición de EPC, sino que se presente una excepción en su ámbito de aplicación para 
que sea posible la existencia de las ADF o de establecimientos exclusivos para fumadores. 
Asimismo, se debe tener en cuenta que la imposibilidad de fumar en centros educativos se 
encontraba en la redacción original de la norma; con lo cual, se debió presentar una acción 
de inconstitucionalidad en el tiempo establecido contra aquella disposición. Esto se debe a 
que la modificación de la norma, no varía este aspecto. 
 
Después, las sentencias sustitutivas buscan extirpar parte del enunciado normativo y 
reemplazarlo por otra ya existente en el ordenamiento jurídico. Siendo la norma cuestionada, 
la primera en su clase, la única otra norma existente específica sobre la materia en el 
ordenamiento sería el Convenio OMS. El cual en el segundo acápite de su artículo 8° referido 
al resguardo contra las emanaciones del uso de tabaco considera el concepto de los EPC en 
términos muy similares al dispuesto en el artículo 3° de la norma cuestionada. A lo sumo, el 
petitorio presentado al buscar la excepción del ámbito de aplicación de lo que debe 
entenderse como espacio público cerrado para que existan las ADF, buscaría que se aplique 
la redacción original de la norma. 
 
Luego, las sentencias exhortativas defenestran con efecto diferido a la norma, siendo efectivo 
al momento en que el Congreso logre adecuarla a la Constitución de acuerdo a preceptos, 
directrices o bienes jurídicos constitucionales expuestos en la sentencia. La Ley N° 29517 
tenía como objetivo modificar la Ley N° 28705 para ajustarse a plenitud con el Convenio OMS. 
Dicho tratado es uno de DDHH y por tanto tiene jerarquía constitucional. En ese sentido, si el 
propósito de este tipo de sentencias consiste en que una norma se adecúe con normas 
constitucionales, sería descabellado afirmar que la ley en cuestión no está cumpliendo este 
cometido. Ello teniendo en consideración que el demandante busca desconectar dicho tratado 
de la norma cuestionada, no sería posible afirmar que el sentido del petitorio sea la reforma 
de la norma porque no se adecúa a lo realmente establecido en el tratado. De esta manera, 
este tipo de sentencia tampoco podría atender el petitorio solicitado. 
 
Lo realmente buscado por el petitorio es la aplicación de la redacción original de la norma, la 
cual se encuentra derogada. Solo así existiría la posibilidad de la habilitación de las ADF, a 
pesar de que la parte demandante no presentó en su momento una acción de 
inconstitucionalidad ni contra el Convenio OMS ni contra la redacción original de la norma 
cuestionada. Así, parece que, de acogerse lo solicitado mediante el petitorio, se constituiría 
un abuso de derecho a favor del demandante. Esta figura no es amparada por la Constitución, 
tal como establece así en el artículo 103°. 
 
Sobre esta figura, Marcial Rubio consideró lo siguiente: 
 

“(…) es un acto en principio lícito, es decir, que formalmente constituye ejercicio de un 
derecho subjetivo dentro del sistema jurídico de que se trate.
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Sin embargo, este acto lícito contraría el espíritu o los principios del Derecho en el 
transcurso de su ejecución y, por tanto, se configura una laguna del Derecho que debe ser 
resuelta por el juez, ante la carencia de una disposición restrictiva o prohibitiva específica que 
impida el acto tal como se realiza” (2008, p. 30) 

 
Es lícito solicitar una acción de inconstitucionalidad respecto de una norma, pero si ésta aplica 
sobre la modificación de una norma, se debe tener en cuenta el tiempo en el que debió 
haberse ejercido ésta acción respecto del contenido normativo original. Ello porque en el 
petitorio se busca que la excepción se aplique también en los centros educativos, a pesar de 
que esto ya se encontraba en el campo de aplicación original. De la misma manera, el 
demandante busca desconectar el Convenio OMS de la norma cuestiona y también quitarle 
el rango de tratado de derechos humanos pues no ejerció en el tiempo establecido acción de 
inconstitucionalidad sobre la misma norma. Con lo cual, desde diversos ángulos, el 
acogimiento de esta sentencia incurriría en abuso de derecho. 
 
Este desarrollo nos conduce a retomar el pronunciamiento del TC para dilucidar qué tipo de 
sentencia puede acoger éste petitorio: 
 

“Las sentencias interpretativas, (…), pueden ser, a su vez, estimatorias y desestimatorias. 
Mediante ellas se dispone que una disposición legal no es inconstitucional si es que ésta puede 
ser interpretada conforme a la Constitución. Como tal, presupone la existencia, en una 
disposición legal, de al menos dos opciones interpretativas, una de las cuales es 
conforme con la Constitución y la otra incompatible con ella. En tal caso, el Tribunal 
Constitucional declara que la disposición legal no será declarada inconstitucional en la medida 
en que se la interprete en el sentido que es conforme a la Constitución.” (2003a, FJ 29) 

 
Así, tenemos que la tipología de sentencias vistas hasta ahora se basa en el reconocimiento 
de la inconstitucionalidad, esto es, cuando se dicta fundada la demanda. Pero, ¿qué pasa 
cuando se proclama infundada la demanda? Aquí operan las sentencias interpretativas 
desestimatorias, pues al no requerirse la modificación del enunciado normativo ni tampoco la 
expulsión de ninguna ambigüedad u oscuridad interpretativa de la norma, la labor de los 
jueces se limita a exponer las razones por las cuales la norma cuestionada es constitucional. 
Además, este tipo de sentencias contempla a dos posibles interpretaciones –constitucional o 
inconstitucional-, lo cual podría afirmarse surge de si, por ejemplo, una interpretación no 
sortee el denominado test de proporcionalidad, como veremos con el cuarto apartado del 
presente informe. 
 
Este desarrollo de la tipología de sentencias ha permitido analizar la amplitud de la atención 
del petitorio y cómo éste buscaba que se acoja un abuso de derecho en favor de la parte 
demandante. Al existir la posibilidad de que esto ocurra, comparto el pronunciamiento final 
del Tribunal Constitucional de declarar infundada. Ahora corresponde analizar qué derechos 
se han visto afectados por el cambio normativo y cuáles son sus respectivos límites.
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5.2. Sobre el ámbito de resguardo de los derechos afectados por el cambio normativo 

El expediente contiene un conflicto entre los derechos al libre desarrollo de la personalidad, 
en su manifestación en libertad de fumar, el derecho a la libre empresa y el derecho a la libre 
iniciativa privada frente al derecho a la salud. Por lo cual se hace necesario conocer sobre 
estos derechos para conocer las implicaciones que tienen los extremos de la norma 
cuestionada por la parte demandante. 

 
Derecho al libre desarrollo de la personalidad 

Por un lado, el demandante alega que la norma cuestionada vulnera su derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, en el sentido de que este derecho se está viendo afectado por 
la supuesta prohibición de fumar. Ante esto tenemos como punto de partida que la 
Constitución Política del Perú contempla en el inciso 1) del artículo 2° que “Toda persona 
tiene derecho: 1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre 
desarrollo y bienestar. (…)”. De esta manera se configura dentro del ordenamiento jurídico 
peruano el mencionado derecho. Para completar su sentido, es necesario acudir a otras 
normas vigentes de jerarquía constitucional – en virtud al artículo 55° de la Constitución – 
antes de acudir a las esclarecedoras sentencias del TC. 
 
Tenemos que mediante la Resolución Legislativa N° 13282 del año 1959, el Congreso 
peruano aprueba la Declaración Universal de los Derechos Humanos (en adelante DUDH), la 
que en su artículo 22° señala a la letra lo siguiente: 
 

“Artículo 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, 
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización 
y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.” (ONU, 
1948) 

 
Tenemos que la DUDH considera que para el pleno ejercicio – no la mera titularidad – del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad se configura como condición necesaria que los 
Estados contratantes a través de diferentes medios, garantice la satisfacción de los DESC. 
Bajo este supuesto, la DUDH plantea en su artículo 26° que el derecho a la educación 
favorece el pleno desarrollo de la personalidad humana, configurándose así una íntima 
relación entre ambos derechos. 
 
Dicha vinculación puede encontrarse en el artículo 13° del PIDESC aprobado mediante 
Decreto Ley N° 22129 el 28 de marzo de 1978, en el artículo 13° de nuestra Constitución, y 
también en el artículo 13° del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante Protocolo 
Adicional CADH) aprobado mediante la Resolución Legislativa N° 26448 del 28 de abril de 
1995; por lo cual, la satisfacción del derecho a la educación es una condición necesaria para 
el pleno ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
 
Luego de identificar qué normas constitucionales reconocen al derecho al libre desarrollo de 
la personalidad en el ordenamiento jurídico peruano, corresponde proseguir con los
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pronunciamientos del TC sobre el contenido de este derecho. Así tenemos que el TC en la 
sentencia emitida producto del expediente N° 2868-2004-AA/TC se consideró lo siguiente: 
 

“El Tribunal considera que el derecho a contraer libremente matrimonio, si bien no tiene la 
autonomía propia de un derecho constitucional específico, como lo tienen la libertad 
contractual, de empresa, tránsito, religión o cualquier otra que reconozca en la Norma 
Fundamental, sí se encuentra en el ámbito de protección del derecho al libre desarrollo de la 
persona, reconocido en el artículo 2, inciso 1) de la Constitución. 

 
El derecho al libre desarrollo garantiza una libertad general de actuación del ser humano 
en relación con cada esfera de desarrollo de la personalidad (…) 

 
Evidentemente no se trata de amparar constitucionalmente a cualquier clase de facultades o 
potestades que el ordenamiento pudiera haber reconocido o establecido a favor del ser 
humano. Por el contrario, estas se reducen a todas aquellas que sean consustanciales a la 
estructuración y realización de la vida privada y social de una persona, y que no hayan recibido 
un reconocimiento especial mediante concretas disposiciones de derechos fundamentales. 

 
Tales espacios de libertad para la estructuración de la vida personal y social constituyen 
ámbitos de libertad sustraídos a cualquier intervención estatal que no sean razonables ni 
proporcionales para la salvaguarda y efectividad del sistema de valores que la misma 
Constitución consagra” (2004b, FJ 14) 

 
De esta manera, el TC considera que tal derecho avala una libertad general de actuación que 
le permita a cada persona dar los pasos que considere convenientes para construir su propio 
camino para su vida privada y social, siempre que no se haya contemplado su protección 
mediante una regulación explícita. Ello se debe a que este derecho abarca una amplia 
variedad de comportamientos; por lo cual, si alguno de estos ya cuenta con un mecanismo 
de protección, éste debería ser invocado para la defensa de dicho comportamiento. Ello 
permite que se proteja los demás comportamientos mediante la invocación de la afectación 
al libre desarrollo de la personalidad, tal como sucede en el expediente materia de análisis 
con la demanda presentada. 
 
El TC mediante el pronunciamiento respecto del sumario N° 01413-2017-PA/TC consideró lo 
siguiente: 
 

“7. El derecho al libre desarrollo de la personalidad encuentra reconocimiento en el 
artículo 2, inciso 1, de la Constitución, que refiere que toda persona tiene derecho “a su 
libre desarrollo”, pues, si bien en este precepto no se hace mención expresa al concreto ámbito 
que libremente el ser humano tiene derecho a desarrollar, es justamente esa apertura la que 
permite razonablemente sostener que se encuentra referido a la personalidad del individuo, es 
decir, a la capacidad de desenvolverla con plena libertad para la construcción de un 
propio sentido de vida material en ejercicio de su autonomía moral, mientras no afecte 
los derechos fundamentales de otros seres humanos”. (2018, FJ7) 

 
En este pronunciamiento se puede apreciar que la apertura de lo protegido mediante el inciso 
1, artículo 2 de la Constitución justamente está hecha así para abarcar la mayor cantidad 
posible de comportamientos, pues justamente de allí deriva la libertad del individuo, tal como 
se remarca en la precitada sentencia al considerarse en el Fundamento Jurídico 11 que “la 
tenencia de una mascota es una manifestación del derecho al libre desarrollo de la
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personalidad” (2018). Sin embargo, el TC remarca que esta libertad no puede pretenderse 
ejercer afectando derechos fundamentales ajenos. 
 
Luego, la sentencia materia de análisis menciona lo siguiente en el Fundamento jurídico 23: 
 

“23. En definitiva, en el reconocimiento del derecho fundamental al libre desarrollo de la 
personalidad (artículo 2º, inciso 1, de la Constitución), subyace, a su vez, el reconocimiento 
constitucional de una cláusula general de libertad, por vía de la cual, la libertad natural del ser 
humano –en torno a cuya protección se instituye aquél [sic] ente artificial denominado Estado– 
se juridifica, impidiendo a los poderes públicos limitar la autonomía moral de acción y de 
elección de la persona humana, incluso en los aspectos de la vida cotidiana que la 
mayoría de la sociedad pudiera considerar banales, a menos que exista un valor 
constitucional que fundamente dicho límite, y cuya protección se persiga a través de 
medios constitucionalmente razonables y proporcionales.(...) “ (2011) 

 
El TC estima que ningún nivel de gobierno puede limitar la libertad general de acción – 
cualquiera sea, incluso la más descabellada- a menos de que exista un valor constitucional 
que justifique la intervención, pero ello debe realizarse a través de medidas proporcionales. 
Asimismo, lo que también debe evitar afectar el Estado mediante dichas medidas es la 
posibilidad de que las personas se autodeterminen de tal manera que encaminen su vida 
como consideren conveniente. Ello puede apreciarse en la sentencia del TC emitida producto 
del sumario N° 00374-2017-PA/TC, a través del cual se resolvió la acción de amparo 
relacionada a la separación y baja de una alumna naval en razón de su embarazo: 
 

“Como consecuencia de la expedición de las Resoluciones N° 0566-2014-MGP/DGP y N° 
0563-2014, la demandante fue dada de baja prohibiéndosele continuar su carrera en la Marina 
de Guerra del Perú. Con ello, su derecho a no ser discriminada por razón del sexo ha sido 
afectado, pero también su derecho a la educación resultó lesionado, dado que se le prohíbe 
inconstitucionalmente formarse profesionalmente para la vida, así como su derecho al libre 
desarrollo de la personalidad resultó afectado, en tanto su proyecto de vida se vio 
truncado.” (2021, FJ 30) 

 
Por lo cual, se debe considerar que el derecho al libre desarrollo de la personalidad no solo 
se puede afectar mediante la restricción injustificada y/o desproporcionada de 
comportamientos, sino también se puede llegar a afectar este derecho mediante la afectación 
o imposibilitación del proyecto de vida del prójimo, ello por su especial relación con el derecho 
a la educación. 
 
Estando así las cosas, se tiene que el derecho al libre desarrollo de la personalidad se 
reconoce en nuestra Constitución para garantizar una libertad general de actuación dentro de 
la que cada persona pueda conducirse y construir un camino para su vida privada y social, 
sin mayor limitación que la afectación a los derechos fundamentales de otras personas. 
Además, en caso se requiera una intervención estatal sobre dicha libertad, deberá tratarse 
de una medida proporcional para la defensa o protección de un valor constitucional. Inclusive, 
este derecho tiene como condición necesaria el acceso efectivo al derecho a la educación, 
pues de esa manera se puede desarrollar el proyecto de vida contemplado por cada persona.
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Derecho a la libertad de empresa y derecho a la libre iniciativa privada 

La parte demandante también considera que la norma cuestionada ha vulnerado su derecho 
a la libertad de empresa, por lo cual corresponde evaluar el contenido de dicho derecho para 
dilucidar si ha sido vulnerado. Como primera aproximación tenemos que el artículo 59° de la 
Constitución avala la libertad de empresa, comercio e industria, pero que estas libertades 
deben ejercerse sin lesionar la moral, la salud ni la seguridad públicas. Estos límites son muy 
claros respecto al ejercicio de estos derechos, pero aún no queda claro el alcance del 
contenido de este derecho; por lo que este podrá encontrarse en diversos pronunciamientos 
del TC. En la sentencia emitida producto del sumario N° 3330-2004-AA/TC, se ha considerado 
que este derecho “se manifiesta como el derecho de las personas a elegir libremente la 
actividad ocupacional o profesional que desee o prefiera desempeñar, disfrutando de su 
rendimiento económico y satisfacción espiritual” (2005a, FJ 11). 
 
El TC remarca que el ejercicio de este derecho genera un rendimiento económico, dada la 
clara diferencia en su nombre respecto de un acto de filantropía. Más adelante, en la misma 
sentencia se considera que este derecho implica cuatro libertades: libertad de creación de 
empresa y acceso al mercado, libertad de organización, libertad de competencia, y libertad 
para cesar las actividades. De estas cuatro, a efectos de ahondar en el asunto de la materia, 
nos interesan las dos primeras. Ello considerando que la libertad de competencia no se vería 
comprometida pues en ningún espacio público cerrado se podría consolidar una posición 
dominante por la presencia del humo de tabaco, ya que la norma cuestionada expresamente 
lo prohíbe. 
 
De esta manera, el TC consideró lo siguiente: 
 

“En primer lugar, la libertad de creación de empresa y de acceso al mercado significa libertad 
para emprender actividades económicas, en el sentido de libre fundación de empresas y 
concurrencia al mercado, tema que será materia de un mayor análisis infra. 
En segundo término, la libertad de organización contiene la libre elección del objeto, nombre, 
domicilio, tipo de empresa o de sociedad mercantil, facultades a los administradores, políticas 
de precios, créditos y seguros, contratación de personal y política publicitaria, entre otros).” 
2005a, FJ 13) 

 
El TC considera que es valioso proteger la libertad para dar nacimiento a una empresa; así 
como también la libre participación en el mercado. De la misma manera se considera valiosa 
la protección de la libertad de organización de las empresas, pues si quienes le dan 
nacimiento no pueden conducir la misma como ellos mejor consideren, no se podría hablar 
de una plena y efectiva libertad. El TC también ha considerado en la sentencia emitida 
producto del sumario N° 3116-2009-PA/TC que existe adicionalmente la libertad de dirección 
de la empresa y enfoca las facultades de la libertad de organización: “(…) para establecer los 
propios objetivos de la empresa (libertad de organización del empresario), y dirigir y planificar 
su actividad (libertad de dirección de la empresa) en atención a sus recursos y a las 
condiciones del propio mercado” (2009, FJ 9). 
 
De la lectura de ambos sentencias se puede postular que la libertad de organización de 
empresas se refiere a la libertad de establecer los propios objetivos de la empresa en cuanto 
a su constitución, facultades de administradores, contratación de personal, etc. Por la arista 
de la libertad de dirección se tiene que esta implica la dirección y planificación de la actividad
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económica en función a los materiales y las circunstancias que confeccionan el propio 
mercado. Para el esclarecimiento de este último punto se puede regresar al desarrollo de la 
sentencia emitida producto del sumario N° 3330-2004-AA/TC, “La creación de empresas no 
significa que al titular del derecho no se le pueda exigir requisito alguno, pues si la 
naturaleza de su actividad así lo requiere, es imprescindible que se reconozca lo que 
razonablemente sea necesario” (2005a, FJ16) 
 
Por consiguiente, si el ejercicio de las libertades de creación de empresas, concurrencia al 
mercado, organización y dirección pudieran arriesgar la salud, moral o seguridad públicas, 
deben contar con requisitos claros para disminuir la afectación de estos bienes 
jurídicos; tal como lo establece la Constitución. En ese sentido, las condiciones del 
mercado no se refiere solamente a las actividades en temporadas especiales en el año, como 
podría ser por ejemplo, Fiestas Patrias o Navidad; sino también se refiere a que si en el 
mercado existen bienes que requieren de un tratamiento especial, su comercio debe 
realizarse de acuerdo a ciertos requisitos. Por ejemplo, el comercio de armas y medicinas 
debe cumplir ciertos requisitos para garantizar la seguridad y salud públicas; del mismo modo, 
ciertas especies de pescado no pueden venderse ni pescarse en ciertas épocas del año 
debido a las vedas para garantizar la existencia de un medioambiente equilibrado. 
 
Seguidamente, la parte demandante manifiesta que se está perjudicando el ejercicio de su 
derecho a la libre iniciativa privada, por lo cual resulta apropiado revisar su contenido esencial. 
Su ejercicio se enmarca en una economía social de mercado de acuerdo al artículo 58° de la 
norma fundamental. A causa de la estrecha relación entre ambos conceptos, corresponde 
hacer un análisis de los mismos. 
 
La sentencia emitida producto del sumario N° 0008-2003-AI/TC considera lo siguiente 
respecto al derecho a la libre iniciativa privada: 
 

“(…) toda persona a participar, ya sea en forma individual o asociada, en la vida económica 
de la Nación. De ello se colige que toda persona natural o jurídica tiene derecho a emprender 
y desarrollar, con autonomía plena, la actividad económica de su preferencia, afectando o 
destinando bienes de cualquier tipo a la producción y al intercambio económico con la 
finalidad de obtener un beneficio o ganancia material. (…) 

 
La iniciativa privada puede desplegarse libremente en tanto no colisione los intereses 
generales de la comunidad, los cuales se encuentran resguardados por una pluralidad de 
normas adscritas al ordenamiento jurídico; vale decir, por la Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes sobre la materia. Empero, con el mismo énfasis debe precisarse 
que dicho ordenamiento protege la libre iniciativa contra la injerencia de los poderes públicos, 
respecto de lo que se considera como “privativo” de la autodeterminación de los 
particulares” (2003b, FJ 17-18) 

 
Este derecho implica que toda persona puede emprender en cualquier actividad económica 
con libertad para obtener beneficios y se protege esta capacidad de emprender en tanto que 
no afecte la autodeterminación de los particulares. Asimismo, esta libertad no debe colisionar 
con los intereses generales de la comunidad, los cuales se encuentran en normas de rango 
constitucional y legal.
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Asimismo, la libre iniciativa privada se ejerce en el marco de una economía social de mercado 
e incluso en la sentencia emitida producto del sumario N° 0011-2013-AI/TC se considera a 
aquella como un componente de esta, pues no se busca el imperio del mercado ni un 
direccionismo estatal, sino que se busca promover la libre acción de los agentes económicos 
con la finalidad de generar riqueza y contribuir al desarrollo del país (2014, FJ 20-21). Por lo 
cual, esta libertad no tiene como protagonista al mercado ni al Estado, sino que lo es el que 
las personas puedan emprender para contribuir al desarrollo del país. 
 
Después de haber desarrollado el contenido de los derechos a la libre empresa y a la libre 
iniciativa privada, tenemos que ambos garantizan la obtención de beneficios por una 
actividad, como una participación en el mercado. También tenemos que, ambos tienen los 
mismos límites pues no pueden arriesgar la salud, moral o seguridad públicas; por lo cual 
cuando alguna de estas materias se encuentre o pueda encontrarse en riesgo por una 
actuación particular, el Estado peruano puede intervenir en su protección. En virtud de ello, 
el Estado puede establecer algunos requisitos para que el ejercicio de los mencionados 
derechos no afecte salud, moral ni seguridad públicas. Por consiguiente, la mera existencia 
de tales requisitos no implica de por sí no significa una afectación, sino que ello se constituiría 
como una condición de mercado a la cual debe adecuarse la actividad privada. 

 
Derecho a la salud 

Por otro lado, el incremento del resguardo al derecho a la salud estaría supuestamente 
impidiendo que la parte demandante pueda ejercer plenamente sus derechos pues la 
búsqueda de disminuir el uso de tabaco y la exposición a sus emanaciones restringe su 
campo de acción. Así partimos desde el séptimo artículo de la norma fundamental en el que 
se reconoce la titularidad universal del mencionado derecho y que todos tienen el deber de 
aportar en su defensa y promoción. El resguardo de este derecho en términos similares 
también se encuentra considerada en el artículo 25° de la DUDH. 
 
Luego, el duodécimo artículo del PIDESC presenta una importante diferencia ante lo 
desarrollado por las normas antes mencionadas: 
 

“Artículo 12 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la 
plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

 
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los 

niños; 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 
c)  La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos 
en caso de enfermedad.” (ONU, 1966) 

 
Así, se considera que las personas no solamente son titulares del derecho a la salud, sino 
que lo son del disfrute del nivel más alto posible de salud, ya sea física o mental. Esta es una 
garantía mucho más amplia que la contemplada en nuestra Constitución y en la DUDH, pues
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establece que la salud no se circunscribe únicamente a una dimensión física sino también 
existen otras como la mental. Asimismo, contempla la adopción de medidas estatales dirigidas 
a prevenir y tratar afecciones de propagación masiva, tanto de carácter epidémico como 
endémico, con el fin de garantizar plenamente este derecho. Ello armoniza con el contenido 
del Convenio OMS, en el cual se considera que el tabaquismo es una epidemia, y como tal, 
el Perú por ser una parte contratante del PIDESC no tendría que esperar a ser parte 
contratante del Convenio OMS para combatir el tabaquismo. 
 
Incluso el artículo 10° Protocolo Adicional CADH establece un nivel mayor de protección que 
el contemplado por el PIDESC: 
 

“Artículo 10 
Derecho a la Salud 
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social. 

 
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a 
reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas 
para garantizar este derecho: 

 
a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial 
puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad; 
b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado; 
c.  la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 
d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra 
índole; 
e.  la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 
problemas de salud, y 
f.  la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y 
que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.” (OEA, 1988) 

 
En este instrumento se considera que también existe un elemento social en la salud, por tanto, 
otorga especial interés a las personas en estado de necesidad y la inmunización total contra 
enfermedades infecciosas. Este es un estándar del derecho a la salud, mucho más alto, pues 
contempla también medidas educativas para prevenir y tratar ciertos problemas de salud. 
 
Un atisbo del planteamiento que considera tres aspectos para el derecho a la salud, se halla 
en el pronunciamiento emitido producto del sumario N° 2016-2004-AA/TC, en el cual se 
considera la protección de dicho derecho en tres perspectivas: individual, familiar y 
comunitaria (2004, FJ 29). Esto permite obtener un mayor sentido respecto a la dimensión 
social de este derecho; por lo cual, se encontraría comprendido dentro de su disfrute al más 
alto nivel. Así, se contempla que las personas son valiosas tanto como individuos en sí 
mismos, así como también al ser integrantes de familias y comunidades. Más adelante el TC 
considera en dicha sentencia que las prestaciones sanitarias públicas tienen una relevancia 
social pues garantizan mejores niveles de vida y una prestación eficiente asegura la vida y la 
integridad de los pacientes (2004, FJ 29).
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Siguiendo con el campo de resguardo de este derecho, tenemos que la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, adoptada 
en el ordenamiento peruano a través del Decreto Ley N° 18969 de 1971, establece en su 
artículo 5° que se debe sancionar y erradicar la discriminación racial. En ese sentido, tal 
elemento identitario – y ningún otro – debe usarse como motivo para restringir el goce al 
derecho a la salud pública, la asistencia médica y la seguridad social. También, la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
adoptada en el ordenamiento peruano a través la Resolución Legislativa N° 23432 de 1982, 
establece en su artículo 12° la eliminación de cualquier trato discriminatorio contra las féminas 
en materia de acceso y prestación de servicios médicos. Con lo cual, de la interpretación 
conjunta de ambas se debe considerar que debe asegurarse la prestación de servicios de 
salud, la asistencia médica y el resguardo en el ámbito de la seguridad social sin 
discriminación alguna. 
 
Posteriormente, en mérito al Protocolo Facultativo del PIDESC nace el Comité DESC y si bien 
el Perú no es un Estado parte de este tratado, el Comité mediante la Observación General N° 
14 plantea valiosas precisiones respecto al derecho protagonista de este acápite: 
 

“a) Disponibilidad. Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente de 
establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la salud, así 
como de programas. (…) 

 
b) Accesibilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles a 
todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte. La accesibilidad 
presenta cuatro dimensiones superpuestas: 

 
i) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles, 
de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados de la población, sin 
discriminación alguna por cualquiera de los motivos prohibidos. 

 
ii) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar al 
alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los grupos vulnerables 
o marginados, como las minorías étnicas y poblaciones indígenas, las mujeres, los niños, los 
adolescentes, las personas mayores, las personas con discapacidades y las personas con 
VIH/SIDA. (…). Además, la accesibilidad comprende el acceso adecuado a los edificios para 
las personas con discapacidades. 

 
iii) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán estar al alcance de todos. (…) 

 
iv) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, recibir y difundir 
información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud. Con todo, el acceso a 
la información no debe menoscabar el derecho de que los datos personales relativos a la salud 
sean tratados con confidencialidad. 

 
c) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser 
respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados (…) 

 
d) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los establecimientos, bienes 
y servicios de salud deberán ser también apropiados desde el punto de vista científico y médico 
y ser de buena calidad. (…).” (2000, p. 4-6)
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Así, el Comité DESC ofrece un planteamiento integral del derecho a la salud, pues los íntimos 
elementos de la disponibilidad, la accesibilidad, la aceptabilidad y la calidad son la pauta para 
los Estados durante la ejecución de las prestaciones a sus ciudadanos y el establecimiento 
de garantías afines. Si bien, pareciera que estos elementos solo están pensados para el 
momento de la atención médica de una persona; ello no es así, pues el Comité considera que 
también abarca el acceso al agua potable, sanidad, nutrición y vivienda, adecuadas, 
condiciones sanas de trabajo y medio ambiente; así como también acceso a la educación e 
información sobre asuntos relacionados a la salud sexual y reproductiva (2000, p. 4). 
 
Como resultado, el derecho aquí tratado tiene un ámbito resguardador tan amplio como el del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues contempla una amplitud de condiciones 
necesarias para su goce al más alto nivel en sus diferentes dimensiones. Finalmente, el 
precitado derecho queda configurado como aquel para cuyo disfrute al más alto nivel posible 
de salud física, mental y social, en sus tres perspectivas, individual, familiar y comunitaria 
requiere que el gobierno ejecute una variedad de medidas en asuntos de atención médica, 
mortalidad infantil y correcto desarrollo infantil, higiene en el medio ambiente y trabajo, 
inmunización, precaución y prestación de cuidados de enfermedades de tipo epidémica, 
endémica, profesional y otras, educación de la sociedad sobre la precaución y prestación de 
cuidados a los problemas de salud. Para ello todos tienen el deber de aportar para su defensa 
y promoción; así como en la ejecución de las prestaciones no se debe configurar 
discriminación por razón alguna. 

 
Análisis sobre el caso en concreto 

En mérito al desarrollo planteado aquí sobre el campo de resguardo del derecho al libre 
desarrollo a la personalidad, se concuerda con el pronunciamiento materia de análisis en dos 
puntos concretos: la libertad de fumar es una expresión del libre desarrollo de la personalidad 
(I) y como tal, dicho derecho se está viendo afectando al restringirlo (II). Sin embargo, se 
disiente del planteamiento que le otorga el TC a tal protección, pues –como se mencionó en 
la primera sección – la prohibición de usar tabaco en los centros educativos se encontraba 
en la redacción original de la norma y ello no fue objeto de una acción de inconstitucionalidad 
en la oportunidad debida. 
 
Por otro lado, la sentencia busca edificar el campo de protección de este derecho mediante 
la iusfilosofía, la cual – como veremos en el tercer apartado de este informe - se puede 
flexibilizar en su uso a través del enfoque del cual parta y hacia donde quiere ir el órgano 
jurisdiccional que la esté empleando. Sin embargo, al partir de normas como tratados de 
derechos humanos, se tiene una aplicación práctica para la protección de los mismos, pues 
su ámbito de protección no se construye desde una noción del órgano jurisdiccional, sino que 
se construye en base a una jerarquía normativa clara que le procura un determinado nivel de 
protección. Respecto de la magnitud de afectación de este derecho, ello podrá encontrarse 
en una sección posterior. 
 
Sobre los derechos a la libre iniciativa y a la libertad de empresa al estar tan relacionados los 
analizaremos en conjunto. Sobre ellos, el TC consideró correctamente que ambos derechos 
son afectados por la norma cuestionada; sin embargo, disentimos respecto a la aproximación 
que llevó tal afirmación, pues solamente desarrolló en cinco fundamentos jurídicos – del 26
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al 30 – el ámbito de protección de los mencionados derechos, pero sin mencionar la 
intensidad de la afectación; lo cual se realizará aquí en dos apartados diferentes. Primero, 
ambos derechos tienen como elemento esencial la obtención de rendimiento económico; por 
lo cual, la afectación de dicho elemento llevaría a una afectación grave a ambos derechos. 
 
Por un lado, la libertad de empresa contiene a las libertades de creación de empresa y acceso 
al mercado, las cuales no se habrían visto afectadas pues la norma cuestionada no prohíbe 
la comercialización de tabaco en EPC. Del mismo modo, la libertad de organización no se ha 
visto afectada porque una empresa puede perfectamente abrirse teniendo como objetivo la 
venta exclusiva de tabaco. Sin embargo, la libertad de dirección de empresa se ve afectada, 
ya que se tiene una incidencia en la dirección y planificación de la actividad económica al 
prohibir las ADF y los establecimientos exclusivos para fumadores. 
 
En un escenario así se debe considerarse si se ha perjudicado efectiva o potencialmente la 
posibilidad de generar ingresos por la venta de tabaco en EPC, lo cual no ha sido informado 
la parte demandante. Ello resulta relevante, pues se puede hacer un contraste entre lo 
acontecido en el expediente materia de análisis con el pronunciamiento emitido producto del 
sumario N° 0003-2006-PI/TC, el cual versa sobre la acción de inconstitucionalidad sobre el 
artículo 37° de la Ley N° 28094, Ley de Partidos Políticos, en la cual se estableció una franja 
electoral gratuita en favor de los partidos políticos desde los treinta días hasta los dos días 
previos a los comicios en radio y televisión, con una compensación mediante una disminución 
proporcional en el monto a abonar por el canon correspondiente al uso del espectro 
radioeléctrico o electromagnético. En aquella oportunidad, el TC afirmó lo siguiente: 
 

“(…) de conformidad con la documentación anexada a la demanda, y por sólo citar un ejemplo, 
por 10 minutos al día de publicidad comercial entre las 19:50 horas y las 20:00 (durante los 
días lunes a viernes), (…) (Frecuencia Latina), (…) (ATV) y (…) (América), reciben entre $ 
26,660.00 (veinte seis mil seiscientos sesenta dólares americanos) y $ 30,000.00 (y treinta mil 
dólares americanos). Esto quiere decir que sólo por 10 minutos al día, en el horario indicado, 
tales medios no facturan menos de $ 9’500,000.00 (nueve millones quinientos mil dólares) al 
año por concepto de publicidad. 

 
Siendo ello así, considerar que una franja electoral que sólo toma entre 10 y 30 minutos durante 
28 días del año, y que no se difunde todos los años, pueda situar en riesgo, financiero a las 
empresas radiodifusoras, es un argumento que carece de todo sustento, y que sólo podría 
encontrar asidero en una perspectiva netamente utilitarista, ajena (aisladamente considerada) 
a la función social que los medios de comunicación deben cumplir en un Estado social y 
democrático de derecho como el peruano (artículo 43° de la Constitución)” (2006, FJ 66) 

 
Esa norma implicaba que los medios de comunicación perdían la oportunidad de generar 
ganancias mientras dure la franja electoral de 28 días; sin embargo, ello no se traducía en 
una medida expropiatoria, pues el Estado estableció un mecanismo de compensación. Del 
contraste resultante entre este caso y el caso que nos ocupa, tenemos que a las empresas 
que cuenten con EPC no se les exige que dejen de vender tabaco en sus instalaciones, sino 
que simplemente no se fume en tales lugares. Si no implica una pérdida pecuniaria, no se 
podría hablar de una afectación al elemento esencial de este derecho. Por tanto parece que 
existen elementos para afirmar que se ha producido una afectación a este derecho, pero 
también elementos para afirmar que no se ha dañado la esencia del mismo; por lo cual, la 
magnitud concreta de la afectación se encontrará en una sección posterior.
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Ahora bien, el derecho a la libre iniciativa privada no cuenta con una preferencia sobre los 
demás derechos fundamentales, por lo que – al igual que ellos – su ejercicio no puede 
hacerse en contra de normas de jerarquía constitucional. De la misma manera, aquellos 
tampoco pueden afectarse mediante una intervención estatal arbitraria e injustificada. Ahora 
cabe preguntarse cuál es la norma que está siendo objeto de control de constitucionalidad, 
ya que la norma que impide que se puedan abrir establecimientos exclusivos para fumadores 
es el artículo 8° del Convenio OMS. La Ley N° 28705 simplemente busca aplicar la protección 
efectiva reconocida en el tratado; por ello, la parte demandada hace esfuerzos para 
desconectar la relación entre ambas normas, así como restar el rango constitucional del 
tratado de derechos humanos. Ya en la primera sección se mencionó que la parte 
demandante no presentó acción de inconstitucionalidad respecto del Convenio OMS en el 
momento debido, pero eso no se contempló en el análisis del TC en el entendido de que el 
TC quería evidenciar que las acciones implementadas para disminuir el consumo de tabaco 
y la exposición a las emanaciones de su uso no son excesivamente perjudiciales a las 
libertades ciudadanas. 
 
Así, tenemos que claramente la norma cuestionada es una reducción del campo de acción 
del derecho a la libre iniciativa privada; sin embargo, corresponde evaluar en otro apartado si 
la medida establecida para el resguardo del derecho a la salud está justificada o no. 
 
Luego, el desarrollo del campo de protección del derecho a la salud no cuenta con un 
apartado propio en el pronunciamiento materia de análisis, pues su desarrollo se encuentra 
un poco más disperso entre los fundamentos jurídicos que corresponden al test de 
proporcionalidad; por lo que, al momento de contrastar los derechos en conflicto se puede 
perder de vista el alcance de protección con el que cuenta cada derecho. Su correcta 
presentación en la sentencia junto a los demás tratados de DDHH vigentes en el 
ordenamiento jurídico habría implicado que para disminuir el consumo de tabaco y la 
exposición a las emanaciones de su uso era suficiente considerar al tabaquismo como una 
epidemia importante a ser combatida por el gobierno peruano. Ello se debe a que los tratados 
de DDHH permiten construir que el ámbito de protección de este derecho implica el disfrute 
al más alto nivel de bienestar social en sus dimensiones individual, familiar y comunitaria lo 
que implica la prevención de epidemias. 
 
Esto se debe a que el Convenio OMS es un paso más en un desarrollo constante en la 
protección del mencionado derecho; sin embargo, ello no significa que para cumplir con dicho 
propósito se pueda justificar una afectación abusiva de los demás derechos. Este equilibrio 
se podrá apreciar en el apartado referido al test de proporcionalidad. 

 
5.3. Sobre el paternalismo jurídico presente en la medida 

Corresponde ahora analizar el trasfondo en el cual se desarrolla la creación de la norma 
cuestionada y este se constituye también como paso previo al test de proporcionalidad en el 
cual se desarrollará más profundamente el conflicto entre los derechos antes mencionados.
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Elementos de configuración de la medida paternalista 

La trasgresión a la libertad puede apreciarse de mejor manera si se cuenta con herramientas 
para identificar una acción o medida paternalista. Alemany considera que la acción 
paternalista se configura por la concurrencia de tres elementos: modo (I), finalidad (II) y 
sujetos (III) (2005, p. 268). Por lo cual, si no se manifiestan en conjunto tales elementos no 
se habría configurado una acción paternalista. Ésta – a consideración de Alemany – implica 
un ejercicio de poder que se diferencia de una conducta en sí misma benévola en dos 
aspectos: la acción paternalista afecta la autonomía y en consecuencia es relevante el modo 
de ejercicio de la acción paternalista “benévola” (2005, p. 268). 
 
Aquí se puede poner un ejemplo para entender esta diferencia. En un escenario tenemos que 
una persona acaudalada aprecia a un estudiante de derecho y le regala un auto para que 
pueda desplazarse a su universidad. En otro escenario tenemos que un matrimonio le 
promete a su hijo estudiante que le regalará un auto si mantiene muy buenas calificaciones 
por un determinado período de tiempo. En el segundo escenario se puede apreciar que el 
estudiante cuenta con una motivación para implicarse en mayor medida en sus estudios, 
decisión que tal vez no hubiera tomado si no se le prometía en regalo un auto. Esta orientación 
de decisión no se encuentra en el primer escenario, pues el regalo no se encuentra 
condicionado; así, no se afectaría la autonomía del estudiante. 
 
Este ejemplo también es útil para analizar la naturaleza de la acción, es decir, la diferencia 
entre un ejercicio de poder y de otras conductas afines. En la obra de Alemany se considera 
que por un lado el ejercicio de poder consiste en lograr que otros hagan lo que uno quiere y, 
por otro lado, se afecta las creencias de otros mediante el ejercicio de influencia (Zimmerling 
citado en Alemany, 2005, p. 269). En el ejemplo apreciamos que el matrimonio busca que el 
estudiante se aplique a fondo en sus estudios, mientras la persona acaudalada facilita un 
medio para que el estudiante pueda ofrecer un mejor desempeño académico; por lo cual, al 
estudiante se le genera la creencia de que si llega a necesitar otro medio necesario para 
conducirse exitosamente en su vida académica y que no pueda procurarse por determinadas 
circunstancias podría acudir con la persona acaudalada. 
 
Siguiendo con el desarrollo planteado en la obra de Alemany, el modo del actuar paternalista 
cuenta con cuatro ideas principales: el ejercicio de poder pretende obtener intencionalmente 
(I), un comportamiento de otro (II), es posible que al ejercer influencia se pueda ejercer poder 
(III) y el ejercicio de poder hace responsable al paternalista aunque el poder se ejerza por 
medio de la influencia (IV) (2005, p. 269). Estas cuatro ideas son útiles para discernir entre 
una acción paternalista y cuándo una acción en sí misma benévola. Aunado a ello, tenemos 
que el ejercicio de influencia puede llegar a configurarse como una acción paternalista, 
mientras que el ejercicio de poder siempre estará presente en la configuración de la misma. 
 
Respecto de esta diferencia, Alemany considera que el poder y la influencia pueden ser 
ejercidos intencionalmente, pero el poder siempre se ejerce intencionalmente (2005, p. 269). 
Regresando al ejemplo, el matrimonio claramente está ejerciendo poder sobre su hijo 
estudiante para que se motive a estudiar más, mientras que la persona acaudalada ejerce 
influencia al regalar un auto al estudiante. Esto se debe a que al no brindar los medios de 
mantenimiento o combustible orilla – sin pretenderlo – al estudiante a conseguir un trabajo 
para mantener el auto en buenas condiciones.
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Respecto de la idea (II), Alemany considera que la finalidad del paternalismo es evitar que el 
receptor se cause – por acción u omisión – daño a sí mismo o un incremento del peligro de 
sufrir un daño (2005, p. 269). El ejemplo dado líneas arriba claramente grafica esta finalidad, 
pues los padres pretenden que su hijo evite perder de foco obtener buenas calificaciones, 
mientras que la acción de la persona acaudala no pretende evitar un daño. Este último 
escenario inclusive podría ser perjudicial para el estudiante, pues podría destinar el auto para 
fines distintos a los que originaron el regalo favoreciendo la distracción de los estudios y 
mermando su desempeño académico. Por el lado de la idea (III), esta puede apreciarse en el 
ejemplo que dimos en el matrimonio y el hijo estudiante, ellos al premiar los esfuerzos 
académicos generan una creencia de que la excelencia y exhaustividad en las labores tienen 
recompensa; lo cual, conducirá al hijo a desempeñarse en el mundo laboral de tal manera 
que pueda obtener de sus jefes una recompensa. 
 
En la calle de la idea (IV), Alemany considera lo siguiente: 
 

“la cuestión de por qué el paternalismo constituye un problema moral si es una conducta 
esencialmente benevolente. La respuesta estaría en que siempre que A ejerce el poder sobre 
B se abre la posibilidad de responsabilizar a A por lo que B ha hecho” (2005, p. 270). 

 
En el ejemplo, el hijo estudiante podría experimentar un deterioro físico o mental en caso le 
sea muy complicado mantener altas calificaciones para conseguir el auto prometido por sus 
padres. En tal escenario, un observador externo responsabilizaría a los padres por el 
padecimiento de su hijo y de alguna manera eso quita del foco la dignidad del hijo, pues se 
considera que sus esfuerzos son producto de la acción de alguien más y no los suyos propios. 
 
Hasta aquí tenemos que el desarrollo de Alemany sobre el modo de la acción paternalista se 
diferencia de un acción por sí misma benévola en que aquella siempre es un ejercicio 
intencional de poder para obtener un comportamiento o un no comportamiento por parte del 
sujeto receptor para evitarle daño. Ello puede ser mediante acciones concretas o incidir en 
sus creencias mediante un ejercicio de influencia, pero quien es responsable de los actos es 
el paternalista, no quien en mérito a dicha acción realiza un comportamiento o un no 
comportamiento 
 
En los dos escenarios propuestos se ha podido apreciar la diferencia entre los sujetos que 
participan en una acción paternalista, pues el sujeto receptor siempre está en una posición 
débil frente a la otra parte. Además, al paternalista le promueve un interés por procurar que 
el receptor se vea dañado o expuesto a un riesgo. Ello puede ser porque el paternalista se 
encuentra en una posición de garante respecto del receptor. En el ejemplo del matrimonio, 
ellos claramente buscan procurar el mejor destino profesional para su hijo, mientras que en 
el caso que nos ocupa el Estado busca cumplir con los mandatos dispuestos en los artículos 
1° y 7° de la norma fundamental. En el supuesto de que ambas partes de la acción paternalista 
estuvieran en posiciones iguales o similares, no estarían dispuestas gratuitamente a evitar un 
daño o riesgo a la otra parte. 
 
Respecto de la finalidad, como vimos líneas arriba, la acción paternalista busca evitar un 
perjuicio o la intensificación de un riesgo para el sujeto receptor. En vistas de tener claro qué 
significa un daño en este contexto, Alemany considera que este tipo de daño puede ser físico,
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psíquico o económico, pero no otros como los daños morales; asimismo, no significa que ello 
le genere un beneficio a otro (2005, p. 270). Volviendo al ejemplo, el matrimonio parece que 
a primera vista no está evitando un daño de alguno de los tipos mencionados por Alemany; 
sin embargo, el evitar que su hijo obtenga malas calificaciones podría llegar a considerarse 
como una medida para mitigar el riesgo de que su hijo desaproveche la oportunidad de 
procurarse los mejores medios para que a futuro pueda proveerse recursos para sí mismo. 
 
De alguna manera podría considerarse que la medida está evitando reducir el riesgo de un 
posible daño económico; sin embargo, Alemany contempla que la acción paternalista no debe 
generarle ningún beneficio al sujeto receptor y claramente el regalo del auto se constituye 
como un beneficio en favor del hijo estudiante. Esto plantea algunas incógnitas, ¿por qué la 
acción paternalista no puede generar un beneficio? ¿se seguiría hablando de paternalismo? 

 
Diferencia entre el paternalismo jurídico y el perfeccionismo moral 

Alemany enuncia que la acción paternalista consiste en evitar que las personas se vean 
orilladas a coyunturas peores al umbral mínimo aceptable de necesidades básicas, pero 
cuando se busca propiciarle beneficios se torna en perfeccionismo (2005, p. 271). Viendo la 
norma cuestionada en el caso que nos ocupa, encontramos que no está permitido consumir 
cigarrillos de tabaco en centros de salud, pues si estuviera permitido fumar en tales espacios 
quienes busquen una atención médica – dada la dilatada espera para la atención sanitaria 
pública – podrían salir del recinto con un nivel de salud inferior con el que entraron. En el 
ejemplo del hijo estudiante, vemos claramente que el matrimonio busca premiar un 
comportamiento positivo de acuerdo a sus valores, lo cual dejaría de ser una medida 
paternalista para pasar a ser una medida perfeccionista. Este contraste entre ambas 
situaciones permite apreciar la diferencia entre paternalismo y perfeccionismo. 
 
Alemany sigue desarrollando este concepto y propone que el perfeccionismo busca procurar 
un nivel máximo de necesidades básicas y que el receptor actúe en mérito de intereses no 
contemplados; entonces, considera que el perfeccionismo maximiza beneficios y tiene 
orientación moral (2005, p. 272). Asegurar un estándar mínimo que no pueda dejar de estar 
protegido es mucho más valioso socialmente que promover y premiar un ideal de vida, pues 
esto último parte de la premisa que los individuos no tienen capacidad de poder trazar su 
camino de desarrollo en la vida. Si el Estado llega a actuar bajo el perfeccionismo, tenemos 
que estaría un paso más cerca de un peligroso totalitarismo. De alguna manera promover y 
premiar un ideal de vida podría llevar incluso a que se justifique el no asegurar un estándar 
mínimo de protección, responsabilizando a los propios individuos que no son capaces de 
procurarse los mínimos cuidados. 
 
En la obra de Garzón se considera incluso que una medida perfeccionista buscaría mediante 
una prohibición jurídica hacer perfecto el carácter de cada persona a quien se le imponga 
(Feinberg citado en Garzón, 1988, p. 157). Esto resalta la diferencia entre sujetos que 
participan en una acción perfeccionista. En el ejemplo del matrimonio que regala un auto a su 
hijo estudiante por un buen rendimiento académico, claramente se puede observar una 
intención de forjar un mejor carácter en él; sin embargo, no se establece una prohibición para 
direccionar el carácter del hijo. Ello evidencia que la autonomía y la libertad de una persona 
puede afectarse mediante una prohibición o un premio, y claramente a nivel de una familia no
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habría mayor problema con dicha medida. Sin embargo, ello cambia cuando una medida de 
tal naturaleza se traduce en una política de Estado. 
 
Hemos visto que una medida paternalista busca evitar un daño, mientras la medida 
perfeccionista procura un beneficio a la persona receptora de la acción, pero ¿es posible que 
el paternalismo pueda recurrir a incentivos para evitar daños? Cárdenas considera que a 
través de los “nudges” esto podría ser posible. Este concepto es un anglicismo que se basa 
en las situaciones en las que se motiva a alguien a través de un leve golpe en el costado con 
el codo (Cárdenas, 2022, p. 97). Esta es una suerte de acto de caramadería a través del cual 
se contagia valor o coraje a alguien para que se aventure a hacer algo. A nivel del Estado, se 
podría mantener el carácter horizontal en el que nace ese concepto si en lugar de promover 
un ideal que todos deberían alcanzar, motivar a una persona a evitar activamente dañarse o 
verse expuesta a un riesgo. 
 
En la obra de Cárdenas también se refiere a los “nudges” como “cualquier aspecto de la 
arquitectura de las decisiones que modifica la conducta de las personas de una manera 
predecible sin prohibir ninguna opción ni cambiar de forma significativa sus incentivos 
económicos” (Sustein citado en Cárdenas, 2022, p. 97). Los “nudges” buscan respetar la 
autonomía y libertad de los sujetos receptores de la acción, pues no prohíbe que el sujeto se 
decante por una acción que le pueda causar daño o exponerla a riesgo ni tampoco se traduce 
en un premio tan significativo que induzca a realizar el comportamiento. 
 
Justamente, por el especial respeto que se merecen la autonomía y libertad de los 
ciudadanos; Cárdenas considera que esta herramienta solo debería usarse cuando el riesgo 
de un comportamiento no caiga exclusivamente sobre una persona, sino sobre las demás 
(2022, p. 98). Por ejemplo, un establecimiento establece una premiación de descuentos o 
concursos especiales a los conductores designados por mantenerse sobrios y regresar a sus 
amigos a casa luego de las veladas. Otro de los escenarios en los que el riesgo de un 
comportamiento no cae solamente sobre la persona, sino sobre los demás fue durante la 
vacunación contra el COVID-19. 
 
El autor comparte que en ese escenario algunos Estados limitaron el acceso a ciertos 
establecimientos comerciales, educativos o recreacionales a los no vacunados, o realizaron 
un sorteo entre vacunados para promover la medida (2022, p. 96-97). Este concepto encaja 
con la idea presente en el trabajo de Alemany de ser una forma de ejercer poder a través de 
ejercer influencia, pues se busca promover la creencia que compartir espacios con no 
vacunados puede ser peligroso para los vacunados, pues se podría dar un nuevo brote de 
una enfermedad infecciosa. Esto es más respetuoso de la autonomía y libertad individual que 
por ejemplo una medida en la que unos médicos acompañados por militares vayan vacunando 
casa por casa en zonas en las que se sepa que no hay muchos vacunados. 
 
Respecto de la justificación, Alemany considera tres criterios para que el paternalismo sea 
justificado: 
 

“A ejerce paternalismo sobre B por medio de X, de forma justificada si y sólo si: 
1) X es una medida idónea y necesaria, en el sentido de que evita que B se dañe a sí 

mismo o incremente el riesgo de daños (siendo estos daños de tipo físico, psíquico o 
económico)
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y no hay una forma alternativa no paternalista y de costes razonables de evitar esos daños, 
y 

2) la tendencia a la producción de esos daños o el incremento de riesgo de daños tiene su 
fuente en una situación de incapacidad básica del sujeto B, y 

3) se puede presumir racionalmente que B prestaría su consentimiento tanto a la posibilidad 
general de ser tratado paternalistamente por A en ciertas ocasiones como el contenido 
concreto de X, si no estuviera en una situación de incapacidad básica” (2005, p. 289) 

 
El primer punto consiste claramente en un llamado “test de proporcionalidad”, el segundo 
punto consiste en que la capacidad de una persona de poder conducirse en la vida no se 
haya visto mermada por una condición propia de la persona o una influencia externa 
irresistible. Por último, el tercer punto se refiere a que si la persona receptora de la conducta 
estuviera sin esa condición que afecta su capacidad normalmente decidiría que se presente 
la medida paternalista. Un ejemplo de esto se podría encontrar por ejemplo si una empresa 
tiene el contrato con el Estado para construir una carretera en la sierra peruana, pero en un 
momento de la ejecución de la obra ocurre un deslizamiento que impide seguir realizando la 
obra por un tiempo indeterminado. En esa situación, no se le puede obligar a la empresa a 
seguir construyendo la carretera, porque le es imposible de acuerdo al contexto. En caso el 
contrato fuera resuelto por la imposibilidad de seguir ejecutándolo tampoco acarrearía 
ninguna penalidad pues la causa no fue por un error o negligencia de la empresa. 

 
Casos de perfeccionismo moral 

A continuación se presentaran unos casos que ayudarán a dejar claras las diferencias entre 
el perfeccionismo moral y el paternalismo jurídico. Ello también permitirá ilustrar la magnitud 
real de la discusión sobre el expediente materia de análisis. En cada caso, el nivel de 
restricción de la libertad y autonomía individual irá incrementándose. 
 
En el año 1975 la Corte Suprema de Justicia del Perú disolvió a la persona jurídica constituida 
denominada “Asociación Peruana de Protección Familiar” – asociación que tenía por objeto 
la promoción de la planificación familiar – con el siguiente fundamento: 
 

“En abierta oposición a los postulados del Gobierno Revolucionario de la Fuerza Armada 
[sic], de promover superiores niveles de vida, compatibles con la dignidad de la persona 
humana, a los sectores menos favorecidos de la población; por afectar a los principios 
fundamentales de la sociedad peruana y a las garantías precisas de su existencia, que cautela 
el orden público… y estar en contraposición a los [sic] dispuesto en los artículos 6°, 7°, 8°, 17°, 
26°, 32°, 114°, 153°, 183° y 184° del Código Sanitario (Decreto Ley N° 17505)” (Ramos y 
Gálvez, 2008, p. 472) 

 
Además de las infracciones normativas que tenía en su momento la mencionada asociación, 
se consideró que esta debía disolverse por ir en contra de los principios propuestos por el 
gobierno. No es lo mismo invocar los principios de un gobierno que invocar los principios 
obtenidos a través del desarrollo histórico de una sociedad o un pueblo, pues este responde 
a la evolución de las necesidades y valores una sociedad mientras que aquel es una clara 
imposición de valores por un gobierno. 
 
La magnitud de la “promoción de superiores niveles de vida” se puede observar a 
continuación:
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“El artículo 43° de los Estatutos de la Asociación Peruana de Protección Familiar dispone que 
en caso de disolución, el íntegro de sus bienes, previos [sic] inventario se entregará a 
instituciones que realicen estudios de la misma naturaleza de los que persigue la 
Asociación, lo cual, según lo entendían los magistrados era jurídicamente imposible, 
sería de aplicación lo dispuesto en el artículo 63° del Código Civil, y por lo tanto procedieron a 
entregar el íntegro del patrimonio a una entidad que debía designarse en Sala Plena, una 
institución dedicada a proteger la salud de las madres y de los niños en todo el territorio 
nacional.” (Ramos y Gálvez, 2008, p. 473) 

 
De esta manera, la Corte Suprema de la época prohibía no solo las actividades de la 
asociación, sino que también imposibilitaba la existencia de una asociación que se dedicase 
a estudiar sobre la planificación familiar en el país. Claramente aquí se puede apreciar que 
no se estaba buscando asegurar un umbral mínimo de protección sobre alguna necesidad 
básica de la sociedad, sino que mediante la prohibición se pretendía fomentar o mantener un 
ideal que debía seguir la sociedad. Asimismo, el órgano jurisdiccional no realizó un análisis 
de proporcionalidad para disolver la asociación; con lo cual, la interpretación meramente 
legalista de las normas vigentes de la época llevó a una restricción muy grande a la autonomía 
y libertad individual que querían fomentar o estudiar sobre la planificación familiar. 
 
Tampoco se presenta en el contexto que una situación de vulnerabilidad interna o externa 
que limite la capacidad del grupo de personas que hubiese dado la posibilidad de suponer 
racionalmente que hubiesen consentido la posibilidad de recibir la medida estatal. Si bien esto 
afectaba severamente el proyecto de vida del grupo humano que pertenecía a la asociación, 
no era una medida que afectara a generalidad de la población, pues se buscaba protegerla – 
aunque con un criterio arbitrario – de una idea “perniciosa”; sin embargo, en los siguientes 
casos veremos como se afecta a la generalidad de la población en el afán de “protegerla”. 
 
Hace más de un siglo ocurrió una situación muy particular en los Estados Unidos, la cual se 
desarrollaba en el contexto de una epidemia que dejaría un hito cuestionable en su 
ordenamiento jurídico. Loe destaca que en 1904 Henning Jacobson tuvo serias reacciones 
negativas tras la aplicación de una primera dosis de una vacuna contra la viruela, y para la 
aplicación obligatoria de la segunda dosis el Estado impuso una multa de 5 dólares (2017). 
En este caso denominado Jacobson vs. Massachusetts, el Estado busca evitar un daño a la 
población a través de la imposición de una multa, lo cual es un severo daño al patrimonio de 
la mayoría de las personas considerando que “un dólar en esa época equivalía literalmente a 
tener un “vale por 1/20 onzas de oro”, esto a su vez significaba que una onza de oro valía 20 
dólares” (Garmendia, 2012, p. 50). De tal manera, que la multa alcanzaba un valor de un 
cuarto de una onza de oro, lo cual es una multa muy alta, pues como enuncia Wihbey el 
primer salario mínimo en Estados Unidos era de 25 centavos de dólar por hora y fue 
establecido en 1938 con la Fair Labor Standards Act (2016). 
 
Considerando que en 1934 la onza de oro pasó a costar 35 dólares (Garmendia, 2012, p.52), 
si la multa hubiera sido impuesta en el año 1938, un trabajador con salario mínimo hubiera 
invertido aproximadamente 35 horas de trabajo, equivalente a casi toda una semana de 
trabajo con una jornada de 8 horas. Ello con el umbral mínimo de protección de 1938; sin 
embargo, en 1904 no existía un umbral mínimo de protección respecto a un salario mínimo; 
con lo cual, era posible que un trabajador tardase mucho más de una semana en obtener lo
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suficiente para poder pagar la multa. Ello sin considerar que debe procurar asegurarse las 
demás necesidades básicas. 
 
Por esa razón, Jacobson realizó las acciones necesarias para evitar la multa por la 
vacunación obligatoria. Sin embargo, la Corte Suprema sentó su posición en la creencia de 
la infalibilidad médica, entonces si los especialistas consideraban segura la vacunación, no 
existía posibilidad de que los efectos adversos fueran negativos (Loe, 2017). Esto significa 
que para la aplicación de esta medida el Estado no tuvo en consideración un examen de 
proporcionalidad respecto a la medida e incluso la valoración se realizó en mérito a la creencia 
que se tenía sobre el buen actuar de los especialistas en medicina. Al no basarse en una 
sólida valoración de pruebas, hace mucho más arbitrario el pronunciamiento de la Corte 
Suprema. 
 
Luego, tal órgano jurisdiccional consideró que, en cumplimiento de la Constitución, se podían 
establecer múltiples restricciones para alcanzar el bien común, incluso imponiéndolas 
coercitivamente si ello resultara indispensable, sin ninguna distinción posible (Loe, 2017). Eso 
evidencia una clara diferencia entre un sistema que pone primero la libertad de sus 
ciudadanos y otro que prioriza el poder del Estado. Loe menciona que fue una decisión 
utilitarista basada en una operación matemática orientada a maximizar la felicidad colectiva; 
por ello, si se permitía que una persona no se vacunase, se arriesgaría la seguridad pública 
(2017). Así, la medida es claramente paternalista, porque busca evitar un daño de una 
necesidad básica como lo es la salud y no está buscando procurar un beneficio a la población 
ni imponer un ideal de ciudadano. 
 
Sin embargo, estas medidas no cumplen los tres requisitos de justificación vistos antes. No 
se hace un examen de proporcionalidad en las medidas aplicadas, dado que no se contrasta, 
simplemente es suficiente la creencia en la infalibilidad médica. Si bien esta medida busca 
superar una incapacidad externa de las personas, pues en aquel tiempo la mayoría no 
contaba con medios para poder resistir una epidemia como la de varicela, ningún derecho ni 
siquiera la salud está por encima de la libertad y autonomía individua como para justificar una 
intensa afectación contra las mismas. 
 
Como se considera en el tercer requisito de fundamentación de una medida paternalista, se 
debe analizar la situación de las personas de tal manera que se puede presumir que las 
mismas racionalmente hubiesen dado su consentimiento a la posibilidad de recibir la medida 
estatal. Claramente una multa muy alta no era algo que hubiesen consentido; lo cual, torna 
esta medida como una de paternalismo injustificado. Aunque se hubiesen implementado 
nudges para promover la vacunación, al no cumplirse el requisito del examen de 
proporcionalidad la medida seguiría siendo injustificada. Ha de tenerse en cuenta que los 
nudges se presentan en un contexto en el cual resulta valioso la salvaguarda de la libertad y 
autonomía individual; por lo cual, estaría muy en duda que se hubiesen implementado. 
 
El caso Buck vs. Bell también es un pronunciamiento importante realizado por la Corte 
Suprema estadounidense. Aquí, se resolvió que el gobierno estatal de Virginia tenía la 
facultad de someter para salvaguardar la salud pública, al capar sin su consentimiento a una 
joven pobre de 17 años llamada Carrie Buck, quien fue declarada incapaz mental (Loe, 2017). 
Esta es una medida sumamente restrictiva de la libertad y autonomía de las personas e 
incluso se debe considerar que tal medida es muy discriminatoria, pues considera como un
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atentado a la salud pública el nacimiento de personas con determinadas condiciones de 
salud. 
 
El fundamento usado en la sentencia fue de una terrible magnitud: 
 

“Es mejor para el mundo, que si en lugar de esperar a ejecutar a los degenerados hijos del 
crimen o dejarlos morir de hambre por su imbecilidad, la sociedad pudiera evitar que aquellos 
que son evidentemente impropios continúen su estirpe. El principio que sostiene la 
vacunación obligatoria es lo suficientemente amplio (Jacobson vs. Massachusetts) como 
para abarcar el corte de las trompas de Falopio. ¡Tres generaciones de imbéciles son 
suficientes” (Loe, 2017) 

 
El paternalismo injustificado del caso Jacobson vs. Massachusetts fue tomado como 
fundamento para dar paso a uno de los pronunciamientos más infames realizados en una 
democracia. Se consideró que era valioso para la sociedad evitar el nacimiento de ciertas 
personas e incluso en la sentencia se presenta un grave insulto que refleja el pensamiento 
de la época. Se consideró que, en la búsqueda de lograr un ciudadano ideal, se debía evitar 
que pudieran existir personas que no pudiesen adecuarse a ese ideal. El caso Buck vs. Bell 
no buscaba evitar un daño para una persona incapaz, sino que buscaba proteger a la 
sociedad de una persona incapaz, lo cual claramente es una concepción desvirtuada de la 
justicia. Un caso con un fundamento como ese, claramente no contempló como primer paso 
un examen de proporcionalidad y menos que se pueda presumir racionalmente que las 
personas receptoras de esa medida hubiesen dado racionalmente su consentimiento para 
que les aplicasen la medida en caso de contar con una capacidad básica. 
 
De la revisión de estos tres casos tenemos que, si un ordenamiento jurídico decide admitir 
una medida paternalista injustificada, ésta puede usarse luego como argumento para justificar 
una medida perfeccionista. Asimismo, tenemos que una medida perfeccionista implica un 
daño al proyecto de vida de las personas receptoras de la medida, inclusive se puede llegar 
a prohibir tales proyectos en búsqueda de promocionar ideales. 

 
Análisis en el caso en concreto 

En el Fundamento Jurídico 44 del pronunciamiento que nos ocupa se consideró que en 
principio toda forma de paternalismo jurídico está prohibida, aunque luego en el FJ 50 se 
acepta excepcionalmente, estamos de acuerdo con esta postura, pero diferimos en la 
aproximación que lleva a esa conclusión. Esto se debe a que el TC no desarrolla una serie 
de criterios a tener en cuenta para la configuración del paternalismo jurídico, sino que lo 
maneja de una manera más abierta, como se aprecia en los FJ 54 y 55. Consideramos que 
los criterios aportados en la obra de Alemany otorgan mayor seguridad jurídica, pues son 
herramientas útiles tanto como para el Poder Legislativo como para el TC al momento de 
ejercer el control constitucional de una norma. 
 
Esto también otorga garantías para los ciudadanos, pues sabrían que elementos debe cumplir 
una medida paternalista para estar debidamente justificada, dada la afectación a la autonomía 
y libertad individual. De la misma manera, no se podría aplicar para evitar cualquier tipo de 
daño a un bien jurídico o derecho, sino solamente cuando se genere o exista peligro de un 
daño físico, psíquico o económico. Así las cosas, este enfoque es compatible con lo
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considerado en el FJ 46, pues favorece la posibilidad de que las personas en ejercicio de su 
autonomía y libertad alcancen el derecho a equivocarse y en mérito de ello aprender de sus 
errores para construir un mejor proyecto de vida. 
 
Sin embargo, este derecho a equivocarse se enmarca dentro de la posición de garante del 
Estado. Por lo cual, se busca avalan que las personas no padezcan daños de tipo físico, 
psíquico o económico, o reducir las posibilidades de sufrirlos. Claramente este rol de garante 
no se aplica a todas las actividades riesgosas, sino que el Estado prioriza la protección de 
unas debido a la importancia de la contribución de tales actividades a la sociedad. De esta 
manera actividades riesgosas como la extracción de hidrocarburos o minerales cuentan con 
una protección – seguro adicional – que no cuentan actividades como la práctica del boxeo o 
piruetas en motocicleta. 
 
Claramente en esas cuatro actividades, las personas despliegan su derecho al libre desarrollo 
a la personalidad en tanto que su proyecto de vida se encuentra íntimamente relacionada con 
la actividad por el riesgo que conlleva realizarla. Asimismo, es posible que durante la 
ejecución de tales actividades se consagre “el derecho a equivocarse” y cualquiera de esas 
actividades conduzca a graves daños para sus ejecutantes. En el supuesto de que para evitar 
daños físicos el Estado prohíba los deportes de riesgo como los mencionados en el párrafo 
anterior, estaría desvirtuando su posición de garante. Ello es precisamente la diferencia entre 
el paternalismo jurídico justificado, el perfeccionismo moral y el paternalismo jurídico 
injustificado, pues en estos dos últimos el Estado desvirtúa el rol que debe cumplir imponiendo 
restricciones que vulneran la autonomía y libertad individual. 
 
Por último, encontramos dos matices entre el desarrollo presente en este informe y la 
sentencia materia que nos ocupa. En el FJ 49, el TC considera que la “tiranía de los valores” 
ocurre porque una mayoría impone sus valores morales a la población, aunque como vimos 
en los ejemplos de perfeccionismo moral, ello también ocurre durante un gobierno de facto 
que busque imponer un superior nivel de vida entre la población. Por otro lado en el FJ 57 se 
menciona a las medidas paternalistas informativas como una forma de orientar la voluntad 
individual para que actúen de tal manera que se eviten daños o exponerse a riesgos. Ello 
calza con los nudges desarrollados en el informe, pero con un alcance limitado, pues los 
nudges no son empleados únicamente para informar sino para orientar activamente – sin 
vulnerar su autonomía ni libertad – que las personas actúen para evitarse daños o exponerse 
a riesgos. 
 
Luego de este desarrollo y para un estándar mayor de cuidado de la autonomía y libertad 
individual corresponde analizar si la norma cuestionada cumple los tres requisitos para ser un 
paternalismo jurídico justificado; el cual tiene como primero el test de proporcionalidad. 

 
5.4. Sobre el test de proporcionalidad 

Ahora veremos el test de proporcionalidad para analizar si la medida paternalista de la norma 
cuestionada cumple el primer requisito de justificación. Asimismo, se debe tener en cuenta 
que este test de proporcionalidad considerará los contenidos desarrollados hasta ahora en el 
informe, esto es, en base a las diferencias que manifiesta el presente trabajo de la sentencia 
del TC.
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En la sentencia del TC recaída en el Expediente N° 045-2004-PI/TC se consideran los 
siguientes pasos en el análisis de una medida bajo el marco de un test de proporcionalidad: 
a) Determinación de la intervención, b) Determinación de la intensidad de la intervención, c) 
Determinación de la finalidad (objetivo y fin), d) Examen de idoneidad, e) Examen de 
necesidad y f) Examen de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación (2005b, FJ33). 
Primero, la intervención estatal se vería reflejada en las modificaciones planteadas mediante 
la Ley N° 29517, en el extremo de que se prohíbe fumar en EPC, descartando así las ADF. 
Ello puesto que la redacción original de la Ley N° 28705 ya establecía la imposibilidad de usar 
tabaco en centros educativos; con lo cual, ello no puede ser parte del control en el expediente 
materia de análisis al no haber sido cuestionado en la oportunidad debida. La parte 
demandante alega que la medida vulnera sus derechos a la libertad de empresa, a la libre 
iniciativa privada y al libre desarrollo de la personalidad; mientras que la parte demandante 
asegura que la medida o intervención busca proteger el derecho a la salud de quienes fuman 
como de quienes no. 

 
Determinación de la intensidad de la afectación de los derechos involucrados por la 
medida 

Ahora bien, el Tribunal Constitucional ha clasificado en tres los niveles de intensidad de la 
afectación de un derecho fundamental por una intervención del Estado: grave, media y leve; 
por lo cual, se hace razonable, tenerlos presentes para un análisis más exhaustivo. Así, el TC 
consideró lo siguiente para cada uno de los niveles de afectación: 
 

“a) Una intervención es de intensidad grave cuando (…) se sustenta en alguno de los motivos 
proscritos por la propia Constitución (artículo 2°, inciso 2: origen, raza, sexo, idioma, religión, 
opinión, condición económica) y, además, tiene como consecuencia el impedimento del 
ejercicio o goce de un derecho fundamental (…) 
b) Una intervención es de intensidad media cuando (…) se sustenta en alguno de los motivos 
proscritos por la propia Constitución (…) y, además, tiene como consecuencia el impedimento 
del ejercicio o goce de un derecho de rango meramente legal o el de un interés legítimo. 
c) Una intervención es de intensidad leve cuando (…) se sustenta en motivos distintos a los 
proscritos por la propia Constitución y, además, tiene como consecuencia el impedimento del 
ejercicio o goce de un derecho de rango meramente legal o el de un interés legítimo” (2005b, 
FJ35) 

 
Aquí el TC ha establecido los criterios configurativos de cada nivel de intensidad de 
afectación, los cuales se tendrán en cuenta para el análisis de la afectación de derechos 
alegada por la parte demandante. En un acápite anterior se pudo apreciar que los derechos 
a la libre iniciativa privada y a la libre empresa tienen como esencia la obtención de un 
rendimiento económico por la actividad y el ejercicio de ambos no puede poner en riesgo a la 
seguridad, salud o moral públicas. Tan es así que en mérito al resguardo de dichos bienes 
jurídicos se pueden establecer ciertos requisitos para el desenvolvimiento a la actividad 
empresarial. Los mismos deben ser proporcionales y razonables para el cumplimiento de su 
cometido. 
 
Para la valoración de los criterios configurativos, se debe tener en cuenta el parámetro 
establecido por el TC para el test de proporcionalidad en la sentencia emitida producto del 
sumario N° 0050-2004-AI/TC:
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“(…) es una análisis de proporcionalidad que está directamente vinculado con el valor 
superior justicia; constituye, por lo tanto, un parámetro indispensable de constitucionalidad 
para determinar la actuación de los poderes públicos, sobre todo cuando ésta afecta el ejercicio 
de los derechos fundamentales” (2005c, FJ 109) 

 
Considerando que, el valor de la justicia puede llegar a ser abstracto, este puede hacerse 
más concreto o práctico si se interpreta en conjunto con el artículo 103° de la norma 
fundamental, en la cual se establece: 
 

“Artículo 103.- Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho 
Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero 
no por razón de las diferencias de las personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se 
aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene 
fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando favorece 
al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia que 
declara su inconstitucionalidad. 

 
Constitución no ampara el abuso del derecho.” 

 
Así, no se legitima el abusivo ejercicio de un derecho por una persona jurídica o natural, 
tampoco se legitima el ejercicio abusivo de una competencia del Estado, pues existen 
mecanismos como el marco en el cual se desarrolla el expediente materia de análisis. 
Considerando que, la norma cuestionada no nace con un afán discriminatorio de hacer una 
diferenciación en los términos considerados en el inciso 2 artículo 2° de la norma fundamental 
y que la misma no prohíbe la comercialización de tabaco en EPC ni la apertura de 
establecimientos dedicados exclusivamente a la venta de tabaco, tenemos que no afecta el 
elemento esencial de los derechos a la libertad de empresa ni a la libre iniciativa privada, pues 
no disminuye las posibilidades de generar rendimiento económico. Tan es así que la parte 
demandante no contempla en sus escritos que la medida haya llevado a la pérdida de 
ingresos, tal como se expuso con el contraste con la sentencia emitida producto del sumario 
N° 0003-2006-PI/TC en el segundo apartado de este informe. 
 
Asimismo, se tiene que la parte demandante no considera que la nueva medida genere 
mayores gastos operacionales respecto de la medida anterior; así como tampoco considera 
que el cambio normativo torne las multas o sanciones establecidas en el Anexo N° 7 del 
Reglamento de la Ley N° 28705 en expropiatorias o abusivas. En el supuesto negado de que 
ello fuera así, se podría plantear que – desde la perspectiva del derecho a la libertad de 
empresa, más no desde el derecho a la libre iniciativa privada – se ejerce una medida 
discriminatoria contra las empresas dedicadas a la venta de tabaco, pues solamente a este 
tipo específico de empresas que venden tóxicos sociales se las estaría sometiendo a medidas 
tan restrictivas. Por ello, no es posible afirmar que la norma cuestionada busque dañar la 
posibilidad de que una empresa centre su actividad económica en la venta de tabaco en un 
espacio público cerrado. En consecuencia, se puede afirmar que la norma cuestionada no 
impide el ejercicio de los derechos mencionados. 
 
Ahora bien, ello no implica que no exista una restricción al derecho a la libertad de empresa, 
específicamente referido a su manifestación de libertad de dirección, pues no se permite la 
opción de que existan locales exclusivos para consumidores de tabaco en el que trabaje 
solamente personal con el mismo gusto por tóxicos sociales; en el mismo caso, se encuentra
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la afectación al derecho a la libre iniciativa privada. En el desarrollo del test regresaremos 
sobre este punto, pero de momento la existencia de esta restricción al no basarse en una 
razón discriminatoria y afectar un elemento no sustancial del derecho a la libre empresa, 
constituye a la norma cuestionada como una afectación de intensidad leve a los mencionados 
derechos. 
 
Por otra vertiente, el derecho al libre desarrollo de la personalidad en su manifestación de 
libertad de fumar no puede ejercerse en EPC, pues la norma prohíbe tal comportamiento en 
esas específicas circunstancias. Para una perspectiva macro de este asunto, se puede 
contrastar el ejercicio de este derecho con un caso de particulares similitudes. Sierra y Osorio 
hacen un análisis respecto al fallo T-479 de la Corte Constitucional de Colombia la cual surgió 
de una solicitud de amparo de unas reclusas para lograr un trato igualitario con los reclusos, 
pues solo ellos contaban con un espacio para fumar, y también buscaban proteger su derecho 
al libre desarrollo de la personalidad (2023, p. 75-76). Se puede apreciar que reclusas y 
reclusos cuentan con ambientes distintos, los cuáles determinan las actividades que pueden 
realizar durante su estancia en prisión. A pesar de que se limitan derechos en tal ambiente, 
no existe una prohibición absoluta de fumar en prisión, como sí lo pueden hacer los reclusos 
del caso mencionado. A pesar de ello, las reclusas no tenían esta posibilidad debido a la 
distribución de los espacios en prisión, lo que marca un claro impedimento para el ejercicio 
de su derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
 
En vista de ello, el órgano jurisdiccional ordenó la adecuación y establecimiento de un espacio 
al aire libre y un horario que hagan posible que las reclusas puedan fumar (Sierra y Osorio, 
2023, p. 78). Si contrastamos la situación de las reclusas que no contaban con un espacio 
apto para fumar con la presente prohibición de consumir tabaco en EPC en mérito al mandato 
de la norma cuestionada, tenemos que en el segundo caso no se configura un impedimento 
para la libertad de fumar, sino que se realiza una restricción de tal libertad. Inclusive, no se 
trata de una restricción absoluta, sino una relativa; con lo cual, no se puede afirmar que sea 
una afectación grave del derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues puede ejercerse 
la libertad de fumar en espacios que no sean públicos ni cerrados. 
 
Como ocurrió con el derecho a la libertad de empresa, la demandante no considera que el 
cambio normativo torne las multas o sanciones presentes en el Reglamento de la norma en 
expropiatorias o abusivas. Asimismo, no se criminaliza el consumo del tabaco, nadie será 
arrestado por consumir dicha sustancia; por lo cual, no puede afirmarse que la medida sea 
discriminatoria, pues no se somete exclusivamente a los consumidores de tabaco en 
cualquier circunstancia a un trato que le restrinja derechos que no experimentan por ejemplo 
los consumidores de alcohol o comida chatarra. Por consiguiente, tenemos que la afectación 
al libre desarrollo de la personalidad es de intensidad leve. 

 
Determinación de la finalidad de la medida 

Ahora bien, respecto de la evaluación de la finalidad de la medida, el TC ha considerado lo 
siguiente en el pronunciamiento emitido producto del sumario N° 8726-2005-PA/TC: 
 

“Bajo este concepto se comprende la finalidad que el órgano productor de la norma ha 
pretendido alcanzar a través de la medida implementada. (…) implica, a su vez, dos aspectos: 
el objetivo y el fin. El objetivo es el estado de cosas que pretende lograrse con la medida
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(intervención) normativa. El fin es el derecho, principio o valor constitucional que 
justifica dicha intervención.” (2005d, FJ 11) 

 
El estado de cosas en el que se despliega la norma cuestionada se desarrolló en la segunda 
parte de este informe, en la que se encontró como la DUDH, el PIDESC, el Protocolo Adicional 
CADH y la Observación General N° 14 del Comité DESC son tratados de DDHH que amplían 
el ámbito de resguardo del derecho a la salud. Además, se tiene que estos tratados son 
anteriores al Convenio OMS; por ende, este instrumento se vale del superior umbral de 
protección desarrollado por los tratados anteriores para direccionarlos concretamente en la 
protección contra el tabaquismo. 
 
En este contexto, la norma cuestionada tiene como objetivo hacer efectivo el compromiso 
asumido por el Estado peruanos a través del Convenio OMS. Por tanto, aunque la norma 
cuestionada fuera declarada inconstitucional, existe un umbral de resguardo constitucional 
del derecho a la salud que protege contra el tabaquismo. Es por esa razón que la parte 
demandante intenta argumentar que el Convenio OMS no ostenta rango constitucional, 
aunque esa premisa no resiste análisis alguno. También es debido a ello que la parte 
demandante intenta desligar el Convenio OMS de la norma cuestionada, aunque en realidad 
esta es una consecuencia de aquella; por tanto, para evitar esta situación debió haber 
interpuesto una acción de inconstitucionalidad contra el Convenio OMS en primer término. 
 
El fin de la norma cuestionada es el mismo que se puede encontrar en el artículo 3° del 
Convenio OMS, reducir el consumo y exposición al humo de tabaco para la defensa del 
derecho a la salud de fumadores y no fumadores. En ese sentido, tenemos que la norma 
cuestionada no surge de la arbitrariedad antojadiza del legislador, sino que es fruto de un 
desarrollo constante en materia de resguardo del derecho a la salud. 

 
Examen de idoneidad 

En el siguiente paso, tenemos al examen de idoneidad, de acuerdo al cual: 
 

“(…) toda injerencia en los derechos fundamentales debe ser idónea para fomentar un objetivo 
constitucionalmente legítimo, suponiendo dos cosas: primero, la legitimidad constitucional del 
objetivo y, segundo, la idoneidad de la medida sub examine.” (2005c, FJ109) 

 
Tenemos que la norma cuestionada es un paso en el constante avance para el resguardo del 
derecho a la salud en razón de que su existencia busca concretar el umbral de protección 
planteado en los tratados mencionados líneas arriba. Siendo ese el marco, se puede afirmar 
rotundamente que cuenta con legitimidad constitucional. Adicionalmente, se debe considerar 
que a pesar de que el Convenio OMS rija en el ordenamiento jurídico peruano como un tratado 
de DDHH y por tanto de jerarquía constitucional, ello es insuficiente para proteger el derecho 
a la salud de quienes no consumen tabaco, pues en tanto una norma no contempla una 
consecuencia jurídica que sancione determinados comportamientos que dificultan la plena 
efectividad de un derecho, no se podría considerar que se cuentan con garantías para 
disfrutar de esa protección. De otro modo serían meras buenas intenciones. 
 
Ahora, respecto de la idoneidad de la prohibición de los establecimientos exclusivos para 
fumadores tenemos que, entre las prohibiciones establecidas en el numeral 3.2 del artículo
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3° de la norma cuestionada se contempla también a los centros de trabajo. Considerando 
que, la existencia de bares, discotecas, cafés u otros exclusivos para fumadores significaría 
que los trabajadores, aunque sean fumadores sufrirían una muy alta exposición a las 
emanaciones del uso de tabaco. Esta es una situación diferente respecto de los propietarios 
de establecimientos como también de los consumidores, pues estos pueden asistir una o dos 
veces por semana, mientras que los trabajadores incluso aunque no estén brindando atención 
al público estarían en contacto con los residuos tóxicos producto del humo de tabaco. 
 
Por lo cual, los propietarios y consumidores – en el supuesto de que la norma sea declarada 
inconstitucional – ejercerían un abuso de derecho en contra de los trabajadores. Si bien a 
primera vista pareciera que los tres grupos estuvieran decidiendo libremente verse expuestos 
al humo de tabaco, la intensidad de exposición no es la misma. Por ello, los establecimientos 
exclusivos para fumadores en el cual solo labore personal fumador – o que afirme que lo es 
– se constituye como un abusivo ejercicio de la libertad tanto de propietarios como de 
consumidores. De esta manera, la medida supera ambas partes del examen de idoneidad. 

 
Examen de necesidad 

Luego, respecto del examen de necesidad, tenemos la siguiente pauta establecida en el fallo 
emitido producto del sumario N° 5157-2014-PA/TC: 
 

“Este análisis se realiza en dos sub-fases: (i) debe determinarse si es que no existen medios 
alternativos que sean, por lo menos, igualmente idóneos que el medio efectivamente adoptado; 
y, además si es que (ii) dentro de esos medios alternativos por lo menos igualmente idóneos 
no existen algunos que sean más benignos con el derecho involucrado que el medio 
efectivamente adoptado.” (2017, FJ 70) 

 
Nótese que la medida permite el consumo de tabaco de mascar en EPC, así como tampoco 
el uso de cigarrillos electrónicos, los cuales de acuerdo a Nuñez están presentes en el 
mercado desde el 2003 (2019). De esta manera, tenemos que existen medios alternativos 
para los consumidores de cigarrillos de tabaco, la primera no implica el acto de fumar, pero 
sí el consumo de tabaco mediante otra vía; mientras que la segunda implica el acto de fumar, 
pero sin tener presente al tabaco. Así, tenemos que los consumidores cuentan con 
alternativas para el consumo de tabaco o de un producto para fumar. 
 
Por el lado de la intervención, tenemos que no existe otra medida que evite la exposición a 
las emanaciones del uso de tabaco en EPC, pues en las páginas 16 y 17 de la contestación 
se aprecia lo siguiente: 
 

“Estos sistemas de ventilación pueden eliminar el olor y una parte del humo de tabaco que 
se halla en forma de partículas, incluso, las bacterias, pero no son viables para eliminar los 
cancerígenos del humo del tabaco por varios motivos: a) los principales componentes 
tóxicos de tabaco se encuentran en forma de vapor en concentraciones nocivas para la 
salud, b) para eliminarlos se requeriría una velocidad de intercambio de aire 
insoportable puesto que tendría una magnitud de pequeño huracán, etc, c) los locales 
de ocio con los mejores sistemas de ventilación siempre presentan concentraciones de 
tóxicos, por encima de los niveles saludables.
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En consecuencia, la norma anterior (medio) resultaba insuficiente para garantizar la 
plena vigencia del derecho a la salud. No era posible que se convirtiera en una norma 
suficiente, como considera la parte demandante por el hecho de darse “una verdadera 
adaptación de los establecimientos a la legislación” o “una verdadera labor de 
fiscalización por parte del Estado en el cumplimiento de las normas” 

 
A pesar de que existan ADF con sofisticados sistemas de ventilación, ello no protege del todo 
de los tóxicos resultantes del humo de tabaco, pues aunque exista tal tecnología no puede 
eliminar las concentraciones de tóxicos en lugares cerrados. Asimismo, tenemos que esta 
clase de información no ha sido desmentida o contrastada por la parte demandante en 
ninguno de sus dos escritos por lo cual, se debería considerar la información como cierta. 
 
Esto refuerza los puntos mencionados anteriormente respecto de la intensidad de la 
exposición a la que se enfrentarían los trabajadores en establecimientos exclusivos para 
fumadores en los que solo labore personal con el mismo gusto por tóxicos sociales, así como 
también, de que no existen otros medios alternativos para evitar que tanto los fumadores 
como los no fumadores no se vean afectados por la alta concentración de tóxicos producto 
del humo del tabaco. Nótese que la prohibición alcanza exclusivamente a los EPC; por lo cual, 
los fumadores pueden ejercer su derecho a la reunión para juntarse en una casa u otra 
edificación que no pueda ser considerada como un espacio público cerrado para fumar en un 
espacio interior. Por consiguiente, la medida supera el examen de necesidad. 

 
Examen de proporcionalidad 

Pasando al lado del examen de proporcionalidad tenemos que este: 
 

“(...) consistirá en una comparación entre el grado de realización u optimización del fin 
constitucional y la intensidad de la intervención (…) La comparación de estas dos variables 
ha de efectuarse según la denominada ley de ponderación. Conforme a ésta: "Cuanto mayor 
es el grado de la no satisfacción o de la afectación de un principio, tanto mayor tiene que 
ser la importancia de la satisfacción del otro". Como se aprecia, hay dos elementos: la 
afectación -o no realización- de un principio y la satisfacción -o realización- del otro” (2005b, 
FJ 40) 

 
En la primera parte de este test de proporcionalidad hemos identificado que los derechos a la 
libre iniciativa privada, libertad de empresa, y al libre desarrollo de la personalidad sufren 
afectaciones de intensidad leve por la norma cuestionada. Esto se debe a que la intervención 
restringe parcialmente ambos derechos, pues no llega a atentar contra el elemento esencial 
de los mismos: en el caso de la libertad de empresa, no se limita la chance de obtener 
rendimiento económico de la venta de cigarrillos y por el lado del libre desarrollo de la 
personalidad existen múltiples lugares donde puede ejercerse la libertad de fumar, además 
de que existen otras vías para consumir tabaco o un producto apto para fumar. 
 
La norma cuestionada como vimos es fruto de un desarrollo constante en materia de 
resguardo del derecho a la salud y la presente intervención se enfoca a incentivar la reducción 
del consumo y la exposición a las emanaciones del uso de tabaco para hacer frente a la 
epidemia de tabaquismo. Además, la norma cuestionada calza como un “nudge” visto en el 
tercer apartado de este informe, ya que si bien es una restricción a la libertad de fumar, 
respeta la autonomía y libertad de las personas de seguir realizando esa conducta pero sin



44  

afectar a los demás con el humo de tabaco. Esto se condice con el objetivo del paternalismo 
jurídico de garantizar un umbral mínimo de protección de necesidades básicas, mas no buscar 
en beneficio que supere tal umbral, como sí lo hace el perfeccionismo moral. 
 
Considerando que, no existe un sistema de ventilación o medida de separación que evite que 
quienes no consumen tabaco no se vean expuestos a las emanaciones de dicho tóxico social 
y que permitir un establecimiento exclusivo para fumadores afecta sobremanera a quienes 
allí trabajan, tenemos que la medida garantiza un umbral mínimo de resguardo del derecho a 
la salud de los no fumadores quienes no decidieron voluntariamente verse afectados por el 
humo de tabaco. Así también, los trabajadores fumadores de un supuesto establecimiento 
exclusivo ven reducido el nivel de exposición a las emanaciones del uso de tabaco y 
solamente entrarían en contacto cuando –en ejercicio de su autonomía - decidan fumar, 
siendo esto razonable y proporcional para la defensa de un umbral mínimo de su derecho a 
la salud. 
 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que la parte demandante de alguna manera intenta 
legitimar a su favor un abuso de derecho. Ello se mencionó en el primer apartado de este 
informe, pues mediante la presente acción de inconstitucionalidad pretende que sea objeto 
de control un enunciado normativo que ya se encontraba firme, como lo es la imposibilidad 
de fumar en centros educativos; por consiguiente, este apartado de su demanda debió ser 
descartado al inicio por el TC. Luego, la parte demandante pretende separar la aplicación al 
caso del Convenio OMS, un tratado de derechos humanos de jerarquía constitucional, pues 
no interpuso una acción de inconstitucionalidad en el momento debido. De la misma manera, 
dicho convenio responde a un desarrollo constante realizado a través de otros tratados que 
ampliaron el resguardo del derecho a la salud como vimos en la segunda parte, como lo 
pueden ser el PIDESC, el Protocolo Adicional CADH y la Observación General N° 14 del 
Comité DESC. La interpretación conjunta de estos tratados hubiera sido suficiente para 
determinar que la norma cuestionada es legítima al intentar reducir la nocividad de una 
epidemia como lo es el tabaquismo, pues se considera que el derecho a la salud implica un 
elemento social, en cuyo mérito se justifica el combate de epidemias o pandemias. 
 
La posibilidad de que existan establecimientos exclusivos para fumadores en los cuales solo 
labore personal que comparte el mismo gusto por tal tóxico social también constituye abuso 
de derecho, como se mencionó líneas arriba. Para una mayor comprensión de la relación 
abusiva con los trabajadores de establecimientos de semejante naturaleza se puede entender 
mediante una símil con el contrato de préstamo entre Shylock y Antonio en el Mercader de 
Venecia. En dicho contrato se estipuló que, en caso de que Antonio no cumpla con pagarle a 
Shylock en el plazo debido, éste podía exigir a una libra de carne de aquel. Llegado el 
momento de la devolución del préstamo Antonio no cuenta con los medios para hacerlo y 
Shylock pretende extraer una libra de carne cercana al corazón de Antonio. En este caso 
podemos apreciar que Shylock claramente tiene derecho a ejecutar el compromiso 
positivizado en el contrato; sin embargo, el documento no habilitaba a que Shylock pudiera 
matar a Antonio, solamente mutilar una parte de su cuerpo para lo cual claramente debía 
derramarse sangre. 
 
De la misma manera, si la parte demandante sostiene que los fumadores pueden ejercer su 
autonomía y libertad de fumar mediante la existencia de un establecimiento exclusivo, se 
debe tener en cuenta que los trabajadores no están ejerciendo tales facultades mediante el
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cumplimiento de su labor; por lo cual, el primer grupo pretende que se legitime para con los 
trabajadores una afectación a la autonomía que ellos no están dispuestos a aceptar por la 
norma cuestionada. De esta manera tenemos que, la afectación a los derechos alegados por 
la parte demandante es leve mientras que el derecho a la salud tendría un umbral mínimo de 
resguardo para no fumadores y para trabajadores fumadores. Así la norma cuestionada es 
equilibrada y por tanto supera el examen de proporcionalidad. 

 
Verificación de los demás requisitos de justificación de una medida paternalista 

Superado el test de proporcionalidad, tenemos que se ha configurado el primer requisito de 
justificación del paternalismo, por lo que quedan pendiente otros dos – tal como vimos en el 
tercer apartado –, siendo el segundo de ellos que la medida protege a personas que se 
encuentran en situaciones de incapacidad. Así, tenemos que si los sistemas de ventilación 
de las ADF en EPC no respaldan la eliminación de tóxicos del humo de tabaco, los no 
fumadores no tienen manera de evitar los efectos perjudiciales encontrándose así en una 
suerte de indefensión ante los tóxicos, es decir, una incapacidad externa. Ello también ocurre 
para el caso de los laborantes en establecimientos exclusivos para fumadores, debido al alto 
nivel de exposición a las emanaciones del uso de tabaco que experimentarían. Por lo cual, la 
medida paternalista supera este segundo requisito. 
 
El tercer requisito consiste en el análisis de una situación hipotética en la cual se pueda 
presumir que cualquiera persona hubiese dado racionalmente su consentimiento a la 
posibilidad de recibir o ser objeto de la medida estatal. En ese sentido, tenemos que los no 
fumadores hubieran podido dar su consentimiento de evitar la existencia de las ADF en EPC, 
pues una persona que busca su beneficio no contemplaría que la entrada a cada edificio le 
signifique una reducción a su salud; por lo cual, se garantizaría un umbral mínimo de 
resguardo de tal derecho. En el caso de los trabajadores de un hipotético establecimiento 
exclusivo tenemos que ellos hubieran podido dar su consentimiento en caso de que sean 
conscientes de la desigual exposición a las emanaciones del uso de tabaco que 
experimentarían ellos a diferencia de clientes ocasionales, pues además de fumar cuando lo 
deseen, también se verían afectados por el humo de tabaco cuando no lo deseen. Por tanto, 
la norma controvertida supera no solo el test de proporcionalidad, sino que también supera 
los requisitos para su justificación como medida paternalista. 

 
VI. Conclusiones 

En el presente informe se analizaron los cuatro principales problemas jurídicos que se podían 
extraer del Expediente materia de análisis. Así, se han hallado elementos suficientes para 
considerar que el artículo 3° modificado de la Ley N° 28705 es constitucional; por tanto, 
coincidimos con el pronunciamiento emitido por el TC, aunque con pequeños matices en 
ciertos puntos. 
 
En el primer apartado del informe se analizó la delimitación del petitorio, el cual a través de la 
explicación de la tipología de sentencias de control constitucional, la interpretación histórica 
y el principio de no regresividad de los DDHH se consideró – sin haber entrado a revisar el 
fondo del asunto – no correspondía admitir el petitorio, pues la redacción original de la norma 
contemplaba la prohibición de fumar en centros educativos; así como también, se pretendía 
cuestionar el rango constitucional del Convenio OMS a pesar de que es un tratado de
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derechos humanos. De dicho tratado emanaba el objeto de la ley de reducir el consumo y 
exposición al humo de tabaco; por ello, era muy complicado que se admita la demanda. 
 
En el segundo apartado del informe se analizó el ámbito de resguardo de los derechos 
afectados por el cambio normativo: derecho a la libertad de empresa, a la libre iniciativa 
privada y al libre desarrollo de la personalidad vs. el derecho a la salud. Para la determinación 
de dicho ámbito de resguardo se recurrió también a los tratados de DDHH dada su jerarquía 
normativa constitucional. Así, se demostró que la libertad de fumar es una exteriorización del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, la libertad de dirección es la principal libertad 
contenida en el derecho a la libre empresa que se está viendo afectada y que el derecho a la 
libre iniciativa privada tiene como límites para su ejercicio la autonomía de los particulares – 
libre desarrollo de la personalidad – y las normas de rango legal y constitucional como lo era 
el Convenio OMS. Ello nos llevó a afirmar que el sentido de la sentencia era asegurar a los 
ciudadanos que no se afectaba su autonomía y libertad con la norma cuestionada. Por otro 
lado, apreciamos que el derecho a la salud experimentó un constante avance en su protección 
dado a través de una serie de tratados principalmente la DUDH, el PIDESC, el Protocolo 
Adicional CADH de los cuales emerge como siguiente paso el Convenio OMS, el cual 
reconoce la defensa particular del derecho a la salud contra la epidemia de tabaquismo. 
 
En el tercer apartado se analizó el trasfondo en el cual se desarrolló la creación de la norma 
cuestionada y el paso previo al test de proporcionalidad: el paternalismo jurídico. Así, el 
importante aporte de Alemany permitió descubrir los elementos configurativos de una medida 
paternalista: el modo, la finalidad y los sujetos. También se establecieron las diferencias entre 
el paternalismo jurídico y el perfeccionismo moral, las cuales consisten en que el paternalismo 
jurídico asegura un umbral mínimo aceptable de satisfacción de necesidades básicas; 
mientras que el perfeccionismo moral busca asegurar un umbral máximo de satisfacción de 
necesidades básicas, en base a un ideal promovido por un gobierno o una mayoría social. 
Finalmente se establecieron tres requisitos para la correcta justificación de un paternalismo 
jurídico, pues se considera importante la defensa de la libertad y autonomía de los 
ciudadanos. 
 
Por último, en el cuarto apartado en base a los matices encontrados en los apartados 
anteriores, se realizó un test de proporcionalidad. Dicho test se configuraba como primer 
requisito de justificación del paternalismo, por lo cual era clave que se supere dicho test. Se 
halló que la finalidad de la medida se enmarcaba en un estado de cosas al que está 
respondiendo, pues es un paso más en el constante avance del resguardo del derecho a la 
salud; el cual tenía como fin disminuir el uso de tabaco y la exposición a sus emanaciones. 
Luego, la norma cuestionada fue expuesta a los exámenes de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad superando cada uno de dichos pasos en la aplicación del test de 
proporcionalidad. Asimismo, se consideró que sí se cumplieron los otros dos requisitos para 
la justificación de una acción paternalista: incapacidad interna o externa de los sujetos 
receptores de la acción y la consideración de que si no contasen con dicha incapacidad sí 
manifestarían su conformidad para ser receptores de la acción paternalista.
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Resolución Legislativa que aprueba el “Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco”

RESOLUCION  LEGISLATIVA Nº 28280

(*) Convenio ratificado por el , publicado el 02-09-2004.Artículo 1 del Decreto Supremo N° 054-2004-RE

(*) El presente Convenio entró en  para el Perú el 02-02-2004.vigencia

CONCORDANCIAS:         R.M. N° 442-2007-MINSA (Aprueban Directiva Sanitaria para la Promoción del Día 

Mundial sin Tabaco - Perú -2007) 

     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

     Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN  LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL “CONVENIO MARCO DE LA OMS PARA EL CONTROL 

DEL TABACO”

     Artículo Único.- Objeto de la Resolución Legislativa

     Apruébase el “Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco”, adoptado el 21 de mayo de 2003 

en la ciudad de Ginebra, Confederación  Suiza, en el marco de la 56 Asamblea Mundial de la Salud y suscrito 

por el Perú el 21 de abril de 2004, de conformidad con los artículos 56 y 102 inciso 3) de la Constitución  

Política del Perú.

     Comuníquese  al señor Presidente de la República para su promulgación .

     En Lima, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil cuatro.

     HENRY PEASE GARCÍA

     Presidente del Congreso de la República

     MARCIANO RENGIFO RUIZ

     Primer Vicepresidente  del Congreso de la República

     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL  DE LA REPÚBLICA

     Lima, 16 de julio de 2004

     Cúmplase, comuníquese , publíquese, regístrese y archívese.

     ALEJANDRO TOLEDO

     Presidente Constitucional  de la República

     CARLOS FERRERO

     Presidente del Consejo de Ministros
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Ratifican el “Convenio Marco de la OMS para el control del Tabaco”

DECRETO SUPREMO Nº 054-2004-RE

(*) El presente Convenio entró en  para el Perú el 02 febrero 2005.vigencia

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL  DE LA REPÚBLICA

     CONSIDERANDO :

     Que, el“Convenio Marco de la OMS para el control del Tabaco” fue adoptado en la ciudad de Ginebra, 

Confederación  Suiza, el 21 de mayo de 2001 y aprobado por el Congreso de la República, mediante 

Resolución Legislativa Nº 28280, de 16 de julio de 2004;

     Que, es conveniente  a los intereses del Perú la ratificación del citado instrumento internacional ;

     De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 y 118, inciso 11) de la Constitución Política del Perú, y 

en el artículo 2 de la Ley Nº 26647;

     DECRETA:

Artículo 1.- Ratifícase el“Convenio Marco de la OMS para el control del Tabaco” fue adoptado en la 

ciudad de Ginebra, Confederación  Suiza, el 21 de mayo de 2001 y aprobado por el Congreso de la 

República, mediante Resolución Legislativa Nº 28280, de 16 de julio de 2004.

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, el primer día del mes de setiembre del año dos mil cuatro.

     ALEJANDRO TOLEDO

     Presidente Constitucional  de la República

     MANUEL RODRÍGUEZ CUADROS

     Ministro de Relaciones Exteriores
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Ley general para la prevención y control de los riesgos del consumo del tabaco

LEY Nº (*)28705

(*)  por la , publicada el 

12 noviembre 2024.

DEROGADA Única Disposición Complementaria  Derogatoria  de la Ley Nº 32159

CONCORDANCIAS :      D.S. N° 015-2008-SA (Reglamento)

OTRAS CONCORDANCIAS

     EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

     POR CUANTO:

     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

     Ha dado la Ley siguiente:

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN  Y CONTROL DE LOS RIESGOS DEL CONSUMO DEL TABACO

     Artículo 1.- Del objeto de la Ley

     La presente Ley tiene por objeto establecer un marco normativo sobre las medidas que permitan:

        1. Proteger a la persona, la familia y la comunidad contra las consecuencias  sanitarias, sociales, 

ambientales  y económicas del consumo de tabaco y de la exposición al humo de tabaco, a fin de reducir 

dicho consumo y exposición de manera continua y sustancial .

        2. Que los productos del tabaco sean comercializados  de manera responsable , asegurando que su 

publicidad, promoción y comercialización  esté dirigida solamente a mayores de edad, y que éstas sean 

coherentes con el principio de que el consumo de tabaco debe ser una opción sólo para adultos informados 

de los riesgos de su consumo.

     3. Medidas para la reducción de la oferta ilegal de productos de tabaco en todo el territorio nacional.

     Artículo 2.- Del ámbito de aplicación

        Las disposiciones  contenidas en la presente Ley son de aplicación a todas las personas naturales o 

jurídicas que consuman, fabriquen, comercialicen , importen, distribuyan o suministren productos de tabaco. 

Así como las que presten servicios de publicidad, promoción o patrocinio a la industria tabacalera.

TÍTULO II

DE LAS MEDIDAS RELACIONADAS  CON EL CONTROL DE TABACO

CAPÍTULO I

DE LA PREVENCIÓN  Y PROTECCIÓN



Artículo 3.- De la protección contra la exposición al humo de tabaco

        Prohíbese fumar en cualquier establecimiento  dedicado a la salud o a la educación sean públicos o 

privados, en las dependencias  públicas y en cualquier medio de transporte público.

        En centros laborales, hoteles, restaurantes , cafés, bares y otros centros de entretenimiento , los 

propietarios y/o empleadores  tendrán la opción de permitir el consumo de tabaco, en áreas designadas para 

fumadores que en todos los casos deben estar separadas físicamente de las áreas donde se prohíbe fumar y 

deben contar con mecanismos que impidan el paso del humo hacia el resto del local y ventilación hacia el 

aire libre o extracción del aire hacia el exterior.

     La autoridad municipal será la encargada de hacer cumplir esta norma.(*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 2 de la Ley N° 29517 02 abril 2010, cuyo texto es el 

siguiente:

“Artículo 3.- De la protección contra la exposición al humo de tabaco

3.1 Prohíbese fumar en los establecimientos  dedicados a la salud o a la educación, en las dependencias  

públicas, en los interiores de los lugares de trabajo, en los espacios públicos cerrados y en cualquier medio 

de transporte público, los que son ambientes ciento por ciento libres de humo de tabaco.

     3.2 Se entiende por interiores o espacios públicos cerrados todo lugar de trabajo o de acceso al público 

que se encuentre cubierto por un techo y cerrado entre paredes, independientemente  del material utilizado 

para el techo y de que la estructura sea permanente o temporal.

       3.3 El reglamento de la Ley establece las demás especificaciones  de los interiores o espacios públicos 

cerrados."

CONCORDANCIAS :      D.S. N° 015-2008-SA, Art. 24, num. 24.2

LEY N° 29517, Segunda Disp. Trans.

S.TC. EXP. Nº 00032-2010-PI-TC (Declaran infundada demanda de inconstitucionalidad  

interpuesta contra el artículo 3 de la Ley Nº 28705 - Ley general para la prevención y control 

de los riesgos del consumo de tabaco)

Artículo 4.- De la obligatoriedad  de un anuncio en espacios cerrados

     En todos los establecimientos  a los que se refiere el artículo 3 de la presente Ley, deben colocarse, en un 

lugar visible, carteles con la siguiente inscripción:

“ESTÁ PROHIBIDO FUMAR EN LUGARES PÚBLICOS COMO ÉSTE, SEGÚN LA LEY Nº ...”

“FUMAR ES DAÑINO PARA LA SALUD, EL HUMO DAÑA TAMBIÉN A LOS NO FUMADORES”

     Las dimensiones  y características  de los carteles serán determinadas  en el reglamento de la presente Ley.

(*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 2 de la Ley N° 29517 02 abril 2010, cuyo texto es el 

siguiente:

" Artículo 4.- De la obligatoriedad  de un anuncio en lugares donde está prohibido fumar



En todos los establecimientos  a los que se refiere el artículo 3, deben colocarse, en un lugar visible, 

carteles con la siguiente inscripción:

“ESTÁ PROHIBIDO FUMAR EN LUGARES PÚBLICOS POR SER DAÑINO PARA LA SALUD”

“AMBIENTE 100% LIBRE DE HUMO DE TABACO”"

     Artículo 5.- De la información y educación al público

        El Ministerio de Salud y el Ministerio de Educación implementarán  dentro de sus respectivas 

competencias :

       1. Programas educativos sobre los riesgos de enfermar y morir que acarrea el consumo de tabaco y la 

exposición al humo de tabaco, incluidas sus propiedades adictivas.

     2. Programas de diagnóstico y tratamiento de la dependencia  del tabaco.

     3. Servicio de asesoramiento  sobre el abandono del consumo de tabaco.

       4. Suministrar  apoyo para la educación de los padres en cuanto a cómo prevenir el tabaquismo en sus 

hijos, el impacto del humo de los demás en los niños y cómo protegerlos de la exposición del humo de los 

demás.

CAPÍTULO II

DEL EMPAQUETADO Y ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS DE TABACO

     Artículo 6.- De los paquetes, etiquetas, carteles y anuncios publicitarios

       En los paquetes, etiquetas, carteles y anuncios publicitarios  de los productos de tabaco no se pueden 

incluir mensajes ni imágenes que estén dirigidos a menores de edad y sugieran que el éxito y popularidad 

aumentan por el hecho de fumar.

Artículo 7.- De las frases de advertencia  e imágenes alusivas al daño a la salud

     Las cajetillas de cigarrillos y en general toda clase de empaque o envoltura de productos de tabaco deben 

llevar impreso en un cincuenta por ciento (50%) de una de sus caras principales, frases e imágenes de 

advertencia sobre el daño a la salud que produce el fumar. Asimismo, deben llevar impresa dentro de la 

misma área y de manera permanente la frase:

“PROHIBIDA SU VENTA A MENORES DE 18 AÑOS”

       Con excepción de los cigarrillos en todas sus presentaciones , los demás productos de tabaco podrán 

llevar las frases señaladas en el párrafo anterior impresas en etiquetas adheridas a su envoltura.

       El reglamento de la presente Ley desarrollará  las frases e imágenes de advertencia a que se refiere el 

presente artículo.(*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 2 de la Ley N° 29517 02 abril 2010, cuyo texto es el 

siguiente:

" Artículo 7.- De las frases de advertencia  e imágenes alusivas al daño a la salud

7.1 Las cajetillas de cigarrillos y en general toda clase de empaque o envoltura de productos de tabaco 



deben llevar impresas, en un cincuenta por ciento (50%) de cada una de sus caras principales, frases e 

imágenes de advertencia sobre el daño a la salud que produce el fumar. Asimismo, deben llevar impresa 

dentro de la misma área y de manera permanente la frase:

“PROHIBIDA SU VENTA A MENORES DE 18 AÑOS”

     7.2 Con excepción de los cigarrillos en todas sus presentaciones , los demás productos de tabaco pueden 

llevar las frases señaladas en el párrafo 7.1 impresas en etiquetas adheridas a su envoltura.

     7.3 El reglamento de la presente Ley desarrolla las frases e imágenes de advertencia  a que se refiere el 

presente artículo."

     Artículo 8.- De la prohibición de utilizar determinados  términos

       Prohíbese la impresión, en las etiquetas, publicidad, marcas, slogan y cualquier signo que acompañe al 

producto, de los términos: “ligero”, “ultraligero”, “suave”, “supersuave”, “light”, “ultra light”, sinónimos u otros 

signos.

Artículo 9.- De la información adicional y del contenido de nicotina y alquitrán

       Las cajetillas de cigarrillos, bolsas, empaques o envolturas de productos de tabaco que se expendan al 

consumidor  final deben contener la fecha de vencimiento , contenido de nicotina, alquitrán, monóxido de 

carbono según las normas ISO, además de la información señalada en el artículo 3 de la Ley Nº 28405, Ley 

de Rotulado de Productos Industriales Manufacturados , en lo que fuera aplicable, en un área distinta a la 

usada para las frases de advertencia .

CAPÍTULO III

DE LA COMERCIALIZACIÓN

     Artículo 10.- De la obligatoriedad  de fijar cartel en centros de comercialización

Toda persona natural o jurídica dedicada a la venta directa al consumidor  de productos de tabaco debe 

fijar un cartel en un lugar visible de su local con la siguiente frase:

“EL CONSUMO DE TABACO ES DAÑINO PARA LA SALUD

PROHIBIDA SU VENTA A MENORES DE 18 AÑOS”

     Las dimensiones  y características  del cartel serán determinadas  en el reglamento de la presente Ley.

     Artículo 11.- De las prohibiciones  de comercialización

Son las siguientes:

        1. Prohíbese la venta directa o indirecta de productos de tabaco dentro de cualquier establecimiento  

dedicado a la salud o a la educación sean públicos o privados y de las dependencias  públicas.

     2. Prohíbese la venta de productos de tabaco a menores de 18 años.

     3. Prohíbese la venta de productos de tabaco por menores de 18 años.

     4. Prohíbese la venta de cigarrillos sin filtro.

5. Prohíbese la venta de paquetes de productos de tabaco que contengan menos de cinco (5) unidades.(*)



(*) Texto modificado por el , publicada elArtículo 2 de la Ley N° 29517 02 abril 2010, cuyo texto es el 

siguiente:

 5.- Prohíbese la venta de paquetes de productos de tabaco que contengan menos de diez (10) 

unidades .

"

” 

        6. Prohíbese la distribución gratuita promocional  de productos de tabaco, excepto cuando en forma 

objetiva y verificable se pueda demostrar que el receptor es mayor de 18 años.

      7. Prohíbese la promoción o distribución de juguetes que tengan forma o aludan a productos de tabaco 

que puedan resultar atractivos para menores de edad.

     Artículo 12.- Del suministro de máquinas expendedoras

La venta de productos de tabaco en máquinas expendedoras  sólo se puede realizar en locales cuyo 

acceso está permitido sólo a mayores de 18 años.

CAPÍTULO IV

DE LA PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y PATROCINIO DEL TABACO

     Artículo 13.- De los anuncios publicitarios

Los anuncios publicitarios  de productos de tabaco deben consignar las frases de advertencia  a que se 

refiere el artículo 7, las cuales deben ocupar un espacio del quince por ciento (15%) del espacio publicitario y 

variarse con una periodicidad de seis (6) meses.

     Artículo 14.- De la publicidad en medios gráficos

La publicidad de productos de tabaco en medios gráficos -diarios, revistas o similares- cuyo público 

objetivo son mayores de 18 años podrá efectuar publicidad de productos de tabaco. En ningún caso, la 

publicidad de productos de tabaco podrá ubicarse en la carátula o contracarátula  de dichos medios gráficos.

     Artículo 15.- De la prohibición de patrocinar eventos o actividades

Prohíbese patrocinar con la marca de cualquier producto de tabaco un evento o actividad destinado a 

menores de edad.

     Artículo 16.- De las restricciones  de la publicidad

Ningún anuncio publicitario de productos de tabaco podrá:

     1. Estar dirigido a menores de edad.

     2. Mostrar a una persona menor de edad.

     3. Sugerir que la mayoría de personas son fumadores.

     Artículo 17.- De las prohibiciones  de la publicidad

Prohíbese la publicidad directa o indirecta de productos de tabaco en:

     1. Medios de comunicación  de televisión de señal abierta, radio u otro medio similar.



     2. Establecimientos  dedicados a la salud o a la educación sean públicos o privados y en las dependencias  

públicas.

       3. Publicidad exterior en los alrededores en un radio de 500 metros de centros educativos de cualquier 

nivel o naturaleza.

     4. Actividades deportivas de cualquier tipo.

     5. Exhibiciones , espectáculos  y similares en los que esté permitido el ingreso de menores de 18 años.

     6. Prendas de vestir.

TÍTULO III

DE LA VIGILANCIA Y APLICACIÓN DE SANCIONES

CAPÍTULO I

DE LAS INSTITUCIONES  ENCARGADAS  DE LA VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO  DE LA LEY

     Artículo 18.- De la vigilancia y cumplimiento  de la Ley

Las municipalidades , el Ministerio de Salud, el INDECOPI y la Comisión Nacional Permanente  de Lucha 

Antitabáquica , en el ámbito de sus competencias  realizarán las inspecciones  necesarias que aseguren el 

cumplimiento  de lo dispuesto en la presente Ley.

     Las infracciones a las disposiciones  sobre publicidad y rotulado de productos de tabaco, contenidas en la 

presente Ley serán denunciadas  ante la Comisión de Represión de la Competencia  Desleal y ante la 

Comisión de Protección al Consumidor  del INDECOPI respectivamente , de conformidad con la normatividad  

vigente.

        Tratándose de productos importados, de manera previa a su nacionalización  la SUNAT realizará las 

inspecciones  que sean necesarias a fin de comprobar lo establecido en el Capítulo II del Título II de la 

presente Ley y aplicará las sanciones que fije el reglamento.

CONCORDANCIAS :      D.S. N° 015-2008-SA, Art. 46, num. 46.1

CAPÍTULO II

DE LA REGULACIÓN  DE LAS SANCIONES

     Artículo 19.- De la regulación de sanciones por el Poder Ejecutivo

Facúltase al Poder Ejecutivo para que en el plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 

vigencia de la presente Ley, dicte las normas reglamentarias  que regulen además las sanciones 

administrativas  a imponerse, por inobservancia  y/o incumplimiento  de la presente Ley en lo que corresponda.

CONCORDANCIA :      R.M. N° 256-2006-PCM

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS  Y FINALES

PRIMERA.- De la adecuación de la publicidad

Los anunciantes  publicitarios  de productos de tabaco adecuarán su publicidad a lo dispuesto en la 



reglamento correspondiente .

SEGUNDA.- De las máquinas expendedoras

Los propietarios de máquinas expendedoras  de productos de tabaco se adecuarán a lo dispuesto en la 

presente Ley en un plazo de noventa (90) días naturales contados a partir de la vigencia de la presente Ley.

TERCERA.- Importaciones  en trámite de productos de tabaco

Exceptúase de los alcances de la presente Ley a las importaciones  que a la fecha de promulgación  de la 

presente Ley se encuentren con órdenes de compra confirmadas, en condiciones de embarque, en viaje o en 

trámite de internamiento  al país.

CUARTA.- Áreas designadas para fumadores

Los locales que cuenten con áreas designadas para fumadores se adecuarán a lo establecido en la 

presente Ley en un plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de la presente Ley.

     QUINTA.- Adecuación de los empaques de productos de tabaco

       Los productores, importadores  y distribuidores  de productos de tabaco deben adaptar sus cajetillas de 

cigarrillos y en general toda clase de empaque o envoltura de productos de tabaco a las disposiciones  

establecidas  en la presente Ley en un plazo de ciento ochenta (180) días contados desde la vigencia de la 

presente Ley.

SEXTA.- Derogatoria

Deróganse las Leyes nums. 25357, 26739, 26849 y 26957, y modifícanse todas las disposiciones  legales 

que se opongan a la presente Ley.

     Comuníquese  al señor Presidente de la República para su promulgación .

     En Lima, a los trece días del mes de marzo de dos mil seis.

     MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO

     Presidente del Congreso de la República

     FAUSTO ALVARADO DODERO

     Primer Vicepresidente  del Congreso de la República

     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL  DE LA REPÚBLICA

     POR TANTO:

     No habiendo sido promulgada dentro del plazo constitucional  por el señor Presidente de la República, en 

cumplimiento  de los artículos 108 de la Constitución  Política y 80 del Reglamento del Congreso, ordeno que 

se publique y cumpla.

     En Lima, a los cinco días del mes de abril de dos mil seis.

     MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO



     Presidente del Congreso de la República

     FAUSTO ALVARADO DODERO

     Primer Vicepresidente  del Congreso de la República

CONCORDANCIAS A LA LEY Nº 28705

R.M. N° 256-2006-PCM (Consituyen Comisión que elaborará proyecto de normas reglamentarias  de 

la Ley General para la prevención y control de los riesgos del consumo del tabaco)

R.VM. N° 004-2007-ED (Aprueban Directiva que norma la Campaña Educativa Nacional de 

Sensibilización  y Promoción para una Vida sin Drogas: “Estudiantes  Sanos, Libres de Drogas”)

R.M. N° 432-2007-MINSA (Disponen la publicación del proyecto de Reglamento de la Ley Nº 28705, 

Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco, en el Portal de 

Internet del Ministerio) 

R.M. Nº 899-2008-MINSA (Aprueban “Normativa Gráfica para el uso y aplicación de las 

advertencias  sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros productos hechos con 

tabaco”)

R.M. N° 106-2010-TR (Declaran la Sede Central del Ministerio y sus programas y proyectos que lo 

conforman como ambientes libres del humo de tabaco)

R.M.Nº 119-2011-MINSA (Aprueban Régimen Transitorio aplicable para el cambio de pictogramas, 

figuras y lemas de las advertencias  sanitarias aplicable a importaciones  de cajetillas de cigarrillos y 

de toda clase de empaque o envoltura de productos de tabaco)

R.M. Nº 469-2011-MINSA (Aprueban “Normativa Gráfica para el uso y aplicación de las 

advertencias  sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros productos hechos con 

tabaco”

R.M. Nº 415-2012-MINSA (Aprueban Norma Técnica de Salud para Inspecciones  de ambientes 

100% libres de humo de tabaco) R.M. Nº 748-2012-MINSA (Establecen como advertencias sanitarias gráficos de la 

“Normativa Gráfica para el uso y aplicación de las advertencias sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros 

productos hechos con tabaco”, las cuales deberán consignarse en los envases, publicidad de cigarrillos y de otros productos 

hechos con tabaco) R.M. N° 684-2014-MINSA (Establecen nuevas advertencias sanitarias en la “Normativa Gráfica para el 

uso y aplicación de las advertencias sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros productos hechos con 

tabaco”, aprobada mediante R.M. Nº 469-2011-MINSA, las cuales deben consignarse en los envases, publicidad de cigarrillos y 

de otros productos hechos con tabaco)

R.M.N° 1033-2019-MINSA (Aprueban Norma Técnica de Salud para Inspecciones de Ambientes 100% Libres de Humo de 

Tabaco)
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Aprueban Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos 

del Consumo del Tabaco

DECRETO SUPREMO Nº 015-2008-SA

(*) El Presente Reglamento entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

“El Peruano”, a excepción de los artículos 6, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40, los cuales entrarán en vigencia a los 180 (ciento ochenta) días calendarios contados a 

partir de la publicación del Reglamento, de conformidad con la 

 del presente Decreto Supremo.

Primera Disposición Complementaria , 

Transitoria y Final

CONCORDANCIAS

Enlace Web: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - PDF.

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

     CONSIDERANDO :

     Que, mediante Ley Nº 28705, se aprobó la Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del 

Consumo del Tabaco;

       Que, el artículo 19 de la precitada Ley, dispone que el Poder Ejecutivo dictará la norma reglamentaria  

correspondiente ;

       Que, mediante Resolución Ministerial  Nº 432-2007/MINSA se dispuso la prepublicación  del proyecto de 

Reglamento de la referida Ley, habiéndose recibido diversos aportes de la opinión pública;

     Que, habiéndose tenido en cuenta los aportes antes señalados, resulta necesario aprobar el Reglamento 

de la Ley Nº 28705;

     De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el numeral 3 del 

artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

     DECRETA:

     Artículo 1.- Aprobación

 Aprobar el Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del 

Consumo del Tabaco, que consta de tres (3) Títulos, cuarenta y nueve (49) artículos, tres (3) Disposiciones  

Complementarias , Transitorias y Finales y seis (6) anexos; los mismos que forman parte integrante del 

presente Decreto Supremo.

     Artículo 2.- Derogación

 Deróguense todas las disposiciones  que se opongan al presente Decreto Supremo.

     Artículo 3.- Del refrendo



 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 

Salud.

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil ocho

     ALAN GARCÍA PÉREZ

     Presidente Constitucional  de la República

     LUIS CARRANZA UGARTE

     Ministro de Economía y Finanzas

     HERNÁN GARRIDO-LECCA M.

     Ministro de Salud

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28705, LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN  Y CONTROL DE LOS 

RIESGOS DEL CONSUMO DEL TABACO

TÍTULO I

DISPOSICIONES  GENERALES

     Artículo 1.- Del objeto

 El presente dispositivo reglamenta la Ley Nº 28705, Ley General para la prevención y control de los 

riesgos del consumo del tabaco, a fin de proteger la salud de la persona, la familia y la comunidad contra las 

consecuencias  sanitarias, sociales, ambientales  y económicas del consumo del tabaco y de la exposición al 

humo del tabaco. Asimismo, regula la comercialización  de los productos del tabaco, asegura que su 

publicidad, promoción y comercialización  esté dirigida sólo a personas mayores de edad; y establece los 

mecanismos de fiscalización y sanción administrativa .

     Artículo 2.- Mención a referencias

 Cualquier mención en la presente norma a la palabra “Ley”, se entenderá que se refiere a la Ley Nº 

28705, Ley General para la prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco.

       Asimismo, cuando se haga referencia a la palabra “Reglamento” se refiere al Reglamento de la Ley Nº 

28705, Ley General para la prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco.

     Artículo 3.- Ámbito de aplicación

 El Reglamento es de aplicación a todas las personas naturales y jurídicas que consuman, fabriquen, 

comercialicen , importen, distribuyan o suministren productos de tabaco. Asimismo, es aplicable a las 

personas que presten servicios de publicidad, promoción o patrocinio a la industria tabacalera.

     Artículo 4.- Definiciones

.1. Áreas o espacios abiertos: Espacios físicos en un inmueble, expuestos al aire libre (*)

(*) Numeral modificado por el , publicada el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 



, cuyo texto es el siguiente:2011

 Todo lugar de acceso público que se encuentre cubierto por un techo y 

que tenga más de una pared, independientemente  del material utilizado, de su extensión o altura y de su 

carácter temporal o permanente.

" 1. Espacios públicos cerrados:

"

2. Áreas o espacios cerrados: Espacio físico dentro de un inmueble, que por su diseño arquitectónico  o 

por su acondicionamiento , limite de alguna manera la ventilación.(*)

(*) Numeral derogado por el , publicada el Artículo 6 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011.

 Tipo de envase que contiene un número determinado de cigarrillos.3. Cajetilla:

 Tipo de envase que contiene cajetillas de cigarrillos.4. Cartón:

5. Centros Laborales: Lugar en el que se encuentran empleadores  y trabajadores  en ejercicio de 

actividades laborales. Comprende también las áreas de atención al público.(*)

(*) Numeral modificado por el , publicada el 

, cuyo texto es el siguiente:

Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011

 Para el presente Reglamento se entenderá lugar de trabajo todo lugar utilizado 

por las personas durante su empleo o trabajo. Esta definición debe abarcar no solamente el trabajo 

remunerado, sino también el trabajo voluntario del tipo que normalmente  se retribuye. Además, los lugares de 

trabajo incluyen no sólo aquellos donde se realiza el trabajo, sino también todos los lugares que los 

trabajadores  suelen utilizar en el desempeño de su empleo, entre ellos, por ejemplo, los pasillos, ascensores, 

tragaluz de escalera, vestíbulos, instalaciones  conjuntas, cafeterías, servicios higiénicos, salones, comedores 

y edificaciones  anexas tales como cobertizos, entre otros. Los vehículos de trabajo se consideran lugares de 

trabajo y deben identificarse de forma específica como tales. Los interiores de los lugares de trabajo incluyen 

todos los espacios que se encuentren dentro del perímetro de los mismos.

" 5. Lugares de trabajo:

"

 Medidas para la disminución de la venta y/o 

compra de productos del tabaco, con objeto de mejorar la salud de la población.

6. Control de los productos del tabaco o del tabaquismo:

 Comprende todas las Entidades del Estado.7. Dependencia  pública:

 Todo recipiente cerrado utilizado para contener todo producto del tabaco destinado al 

consumo, comprendiendo  los materiales autorizados para envolver que estén en contacto directo con el 

producto (NTP 209.038). Este término no incluirá:

8. Envase:

     a. Los envases primarios que no están destinados a venderse individualmente  al consumidor.

     b. Los recipientes o los envases de expedición utilizados únicamente para el transporte de los productos a 

granel o en gran cantidad, hacia los fabricantes, envasadores , procesadores  o distribuidores  de venta al por 

mayor y menor.

     c. Los recipientes auxiliares o envolturas externas utilizados para entregar los envases a los consumidores  

minoristas si no tienen ninguna indicación impresa de algún producto en particular.

     d. Los recipientes utilizados para presentar envases que se vendan al por menor, cuando el recipiente en 

sí no está destinado a la venta.



        e. Los recipientes abiertos o las envolturas transparentes  que no tienen ninguna indicación escrita, 

impresa o gráfica que impida ver la información del rotulado, tal como lo señala la referida Norma Metrológica 

Peruana .(*) RECTIFICADO  POR FE DE ERRATAS

 Mensaje que se coloca en la cajetilla, cartón, envase o empaque de los productos del 

tabaco para su identificación .

9. Etiquetas:

 Incluye a los fabricantes, distribuidores , mayoristas e importadores  de productos 

de tabaco.

10. Industria tabacalera:

11. Medio de transporte público: Incluye los vehículos destinados al transporte público de pasajeros.(*)

(*) Numeral modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

 Son las unidades de transporte individual o masivo, terrestre, aéreo 

o marítimo, utilizadas para trasladar pasajeros, sin importar su condición, calidad o tonelaje

" 11. Medios de transporte público:

"

 Productos preparados totalmente o en parte utilizando como materia prima 

hojas de tabaco y que están destinados a ser fumados, chupados, masticados o utilizados como rapé.

12. Productos de tabaco:

 Sugerencia o recomendación  de cualquier forma 

que tiene por efecto o posible efecto promover directa o indirectamente  el consumo de productos de tabaco.

13. Publicidad y promoción de productos de tabaco:

 Es cualquier marbete, marca u otra materia descriptiva o gráfica que se haya escrito, impreso, 

estarcido, marcado en relieve o en bajo relieve o adherido al producto, su envase o empaque; el mismo que 

suele contener la siguiente información: nombre o denominación  del producto, país de fabricación, fecha de 

vencimiento , condiciones de conservación , observaciones , contenido neto del producto, expresado en 

unidades de masa o volumen, según corresponda, nombre y domicilio legal en el Perú del fabricante o 

importador o envasador o distribuidor  responsable , según corresponda, así como su número de Registro 

Único de Contribuyente  (RUC) y la advertencia del riesgo o peligro que pudiera derivarse de la naturaleza del 

producto, así como de su empleo, cuando estos sean previsibles.

14. Rótulo:

 Transferencia de un bien de forma personal.15. Venta directa:

 Transferencia de un bien mediante máquinas expendedoras  u otros mecanismos que 

no impliquen contacto personal.

16. Venta indirecta:

TÍTULO II

DE LAS MEDIDAS RELACIONADAS  CON EL CONTROL DEL TABACO

CAPITULO I

DE LA PROTECCIÓN

Artículo 5.- De la prohibición de fumar en lugares públicos

Está prohibido fumar en las áreas abiertas y cerradas de los establecimientos  públicos y privados 

dedicados a la salud y a la educación, en las dependencias  públicas, así como en los medios de transporte 

público.(*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 



, cuyo texto es el siguiente:

     "Artículo 5.- De la prohibición de fumar

 5.1 Está prohibido fumar en la totalidad de los ambientes de los establecimientos  dedicados a la salud y 

educación, así como en el interior de los lugares de trabajo y las dependencias  públicas.

      5.2 Asimismo, se encuentra prohibido fumar en los interiores de todo espacio público cerrado y en todo 

medio de transporte público."

Artículo 6.- Área de fumadores

6.1 Los propietarios, representantes  legales y administradores  de los centros laborales privados, 

restaurantes , cafés, bares, hoteles, centros deportivos y centros de entretenimiento , según corresponda, 

podrán habilitar, un área designada para fumadores, que no será mayor del veinte por ciento (20%) del área 

asignada a la atención al público. En estas áreas no se permitirá el ingreso de menores de edad.(*)

(*) Numeral modificado por el , publicado elArtículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2010-SA 14 enero 

2010, cuyo texto es el siguiente:

 “ 6.1 Los propietarios , representantes  legales y administradores  de los centros laborales privados, 

restaurantes , cafés, bares, hoteles, centros deportivos y centros de entretenimiento , según corresponda, 

podrán habilitar, un área designada para fumadores, que no será mayor del diez por ciento (10%) del área 

asignada a la atención al público. En estas áreas no se permitirá el ingreso a menores de edad."

        6.2 El área cerrada de fumadores (*) RECTIFICADO  POR FE DE ERRATASdeberá estar separada 

físicamente del resto del establecimiento , y deberá contar con mecanismos adecuados de ventilación y 

extracción del humo al exterior que impidan la contaminación  del área de los no fumadores y de las viviendas 

aledañas.

.

     6.3 Sólo se permitirá el consumo de tabaco o productos del tabaco en las áreas para fumadores a que se 

refiere el presente artículo, o en las áreas abiertas del local(*) RECTIFICADO  POR FE DE ERRATAS (*)

(*) Artículo derogado por el , publicada elArtículo 6 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011.

Artículo 7.- De las inspecciones  municipales

.

7.1 La autoridad municipal realizará inspecciones  y mediciones periódicas de contaminantes  del humo de 

tabaco en los centros laborales, restaurantes , cafés, bares, hoteles, centros deportivos y centros de 

entretenimiento , y sancionará a los infractores conforme a lo señalado en el artículo 48 del presente 

Reglamento (*)

(*) Numeral modificado por el , publicado elArtículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2010-SA 14 enero 

2010, cuyo texto es el siguiente:

" Artículo 7.- De las inspecciones  a cargo de las Municipalidades  y del Ministerio de Salud

 7.1 La autoridad municipal, las Direcciones Regionales de Salud o quienes hagan sus veces en los 

Gobiernos Regionales y el Ministerio de Salud, realizarán inspecciones  y mediciones periódicas de 

contaminantes  del humo de tabaco en los centros laborales, restaurantes , cafés, bares, hoteles, centros 

deportivos y centros de entretenimiento , y sancionarán a los infractores conforme a lo señalado en el artículo 



48 del presente Reglamento; y, el artículo 128 y el Título Sexto de la Ley Nº 26842 -Ley General de Salud, 

respectivamente ."

.

7.2 Para la medición de contaminantes  ambientales , la autoridad municipal utilizará la tecnología que 

estime conveniente  y podrá instalar los mecanismos para tal fin en los lugares de atención al público y en los 

centros laborales. El Ministerio de Salud establecerá los límites máximos permisibles, a través de Resolución 

Ministerial (*)

(*) Numeral modificado por el , publicado elArtículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2010-SA 14 enero 

2010, cuyo texto es el siguiente:

 7.2 Para la medición de presencia de humo de tabaco fuera del área a que se contrae el numeral 6.1 del 

artículo 6 del presente Reglamento, la autoridad municipal, las Direcciones Regionales de Salud o quienes 

hagan sus veces en los Gobiernos Regionales y el Ministerio de Salud, utilizarán la tecnología que estimen 

conveniente  y podrán instalar los mecanismos para tal fin en los lugares de atención al público y en los 

centros laborales privados. .

"

” 

        7.3 La remoción, deterioro, pérdida o destrucción de los elementos destinados a la medición de 

contaminantes  ambientales , será de responsabilidad  de los propietarios  o administradores , según 

corresponda.

Artículo 8.- Carteles de prohibición de fumar

.

En los lugares prohibidos para fumar consignados en el artículo 5 y en los centros laborales, hoteles, 

restaurantes , cafés, bares, centros de esparcimiento  y otros centros de entretenimiento , se colocarán carteles 

de prohibición de fumar en todas las entradas, en cada espacio interior y en lugares visibles, de acuerdo a la 

dimensión del área del establecimiento  o local, según el modelo y características  indicado en el Anexo Nº 1 

del presente Reglamento . La visibilidad de los carteles dependerá de las características  propias de cada 

establecimiento , de forma tal que sean perceptibles  al consumidor  final (*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

" Artículo 8.- Anuncios en lugares visibles

 8.1 En los ambientes y espacios señalados en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5 del Reglamento se 

colocarán anuncios en idioma español, con o sin imágenes y que contengan necesariamente  la siguiente 

leyenda:

“ESTA PROHIBIDO FUMAR EN LUGARES PÚBLICOS POR SER DAÑINO PARA LA SALUD”

“AMBIENTE 100% LIBRE DE HUMO DE TABACO”

 8.2 Los espacios públicos abiertos o cerrados, en los que por su actividad o naturaleza, resulte 

indispensable  o frecuente la utilización de otro idioma, se deberán colocar anuncios adicionales en ese 

idioma, pero sin modificar los textos y características  antes señalados.

     8.3 Debe colocarse un número mínimo razonable de avisos en cada uno de los lugares correspondientes , 

de acuerdo a la dimensión del área del establecimiento  o local, según el modelo y características  indicado en 

el Anexo Nº 1 del Reglamento. La visibilidad de los carteles dependerá de las características  propias de cada 

establecimiento , de forma tal que sean perceptibles  al público en general. Los parámetros de razonabilidad  y 

perceptibilidad  de los avisos serán establecidos  en la Norma Técnica de Inspecciones  a la que se refiere el 



numeral 12.3 del artículo 12 del Reglamento."

Artículo 9.- Carteles de área de fumadores

En el área designada para fumadores se deberá colocar carteles según el modelo indicado en el Anexo 

Nº 2 del presente Reglamento.(*)

(*) Artículo derogado por el , publicada elArtículo 6 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011.

Artículo 10.- Carteles en los vehículos de transporte público

En los vehículos de transporte público, se deberán colocar en áreas visibles los carteles de prohibición de 

fumar según el modelo indicado en el Anexo Nº 1. El número de carteles dependerá de la dimensión del

vehículo, asegurándose  que estos sean visibles para todos los pasajeros desde cualquier lugar de ubicación.

.

       Los carteles serán proporcionados  por el Ministerio de Salud, quien se encargará de su distribución en 

coordinación  con las instancias correspondientes (*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

     " Artículo 10.- Carteles en los vehículos de transporte público

 En los vehículos de transporte público, se deberán colocar en áreas visibles los carteles de prohibición de 

fumar según el modelo y las características  indicados en el Anexo Nº 1 del Reglamento. El número de 

carteles dependerá de la dimensión del vehículo, asegurándose  que estos sean visibles para todos los 

pasajeros desde cualquier lugar de su ubicación."

     Artículo 11.- Vigilancia Municipal

 Las Municipalidades  vigilarán y harán cumplir las disposiciones  contenidas en el presente Reglamento y 

aplicarán las sanciones de acuerdo a sus competencias  y facultades establecidas  por Ley.

Artículo 12.- Vigilancia del Ministerio de Salud

12.1 El Ministerio de Salud realizará la vigilancia sanitaria, las mismas que incluyen entre otras, el 

reconocimiento  físico de la señalización  en los lugares referidos en los artículos 5, 8, 9 y 10 del Reglamento.

(*)

(*) Numeral modificado por el , publicado elArtículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2010-SA 14 enero 

2010, cuyo texto es el siguiente:

 “ 12.1 El Ministerio de Salud y las Direcciones Regionales de Salud o quienes hagan sus veces en los 

Gobiernos Regionales realizarán la vigilancia sanitaria, la misma que incluye entre otras, el reconocimiento  

físico de la señalización  en los lugares referidos en los artículos 5, 8, 9 y 10 del Reglamento; la medición de 

presencia o no de humo de tabaco en las zonas de los lugares que no correspondan  a las que se encuentran 

detalladas en el numeral 6.1 del artículo 6 del presente Reglamento.

        El Ministerio de Salud, en el ámbito de Lima Metropolitana , y las Direcciones Regionales de Salud o 

quienes hagan sus veces en los Gobiernos Regionales, impondrán las medidas de seguridad y sanciones, a 

que hubiere lugar.” .



        12.2 Se pondrá en conocimiento  de la Municipalidad  Provincial  o Distrital respectiva, las infracciones 

detectadas en dichos lugares, cuya supervisión y sanción estén dentro del ámbito de su competencia , para el 

inicio de las acciones correspondientes .(*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

     " Artículo 12.- Facultades de inspección

 12.1 Para inspeccionar  los ambientes cien por ciento libres de humo de tabaco, conforme a la Ley, podrán 

realizarse las siguientes actividades:

        a) Reconocimiento  físico de la señalización  en los lugares referidos en los artículos 5, 8 y 10 del 

Reglamento.

     b) Verificar la inexistencia  de personas con cigarrillos u otros productos de tabaco encendidos.

     c) Medición de presencia de humo de tabaco en las zonas señaladas en el artículo 5 del Reglamento.

     Sin perjuicio de lo expuesto, los Reglamentos  Internos de Trabajo de las entidades públicas o empresas 

privadas deben incluir la prohibición expresa de fumar en todas sus instalaciones , así como los mecanismos 

internos para denunciar a quienes fumen donde esté prohibido.

        12.2 Corresponde a las Municipalidades  Provinciales  y Distritales inspeccionar  el incumplimiento  de la 

señalización  señalada en el literal a) del numeral 12.1 del Reglamento.

     12.3 Corresponde al Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud Ambiental  - DIGESA, a 

las Direcciones Regionales de Salud de los Gobiernos Regionales o los órganos que hagan sus veces, así 

como a las Municipalidades  Provinciales  y Distritales, en el ámbito de sus competencias , realizar las 

actividades señaladas en los literales b) y c) del numeral 12.1 del Reglamento. Para tal efecto, el Ministerio 

de Salud aprobará mediante Resolución Ministerial  una Norma Técnica de Inspecciones  que constituya un 

documento técnico orientador sobre la materia."

     Artículo 13.- Políticas y estrategias del Ministerio de Educación

 13.1 El Ministerio de Educación establecerá políticas y estrategias para la prevención y reducción de los 

factores de riesgo derivados del consumo de tabaco. Asimismo, incluirá en su sistema curricular (Diseño 

Curricular Nacional), programas de prevención para evitar el inicio del consumo de tabaco, de enseñanza de 

estilos de vida saludable y de desarrollo de una vida sin tabaco, en todos los niveles y áreas educativas.

     13.2 Los programas promoverán la participación  de docentes, alumnos y padres de familia en campañas y 

movilizaciones  nacionales en el “Día Mundial Sin Tabaco” y otras que contribuyan a este fin. Estos programas 

incluirán la participación  de toda la comunidad y no podrán, bajo ninguna modalidad, contar con el auspicio 

y/o participación  de la industria tabacalera.

     13.3 El Ministerio de Educación coordinará con universidades  públicas y privadas a fin de implementar  y 

desarrollar  programas para la prevención y control del tabaquismo en el ámbito universitario .

     Artículo 14.- Programas de Prevención y Promoción de la Salud

 El Ministerio de Salud coordinará los programas de prevención y promoción de la salud, con relación a la 

lucha antitabáquica  con otras instituciones y organismos competentes  en esta materia.



Artículo 15.- Tarea educativa e informativa del Estado

 15.1 Los medios de comunicación  del Estado, contribuirán y facilitarán la tarea educativa e informativa de 

promoción de la salud y prevención de los riesgos por fumar.

     15.2 Asimismo, el Instituto Peruano de Deporte deberá participar en forma activa en todas las actividades 

promocionales  que programe el Poder Ejecutivo para la lucha antitabáquica .

CAPITULO II

DEL EMPAQUETADO Y ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS DEL TABACO

     Artículo 16.- Rotulado

 Esta prohibido incluir, en cualquier forma de envase de los productos del tabaco y en la publicidad de 

dichos productos: frases, imágenes y cualquier otra forma de mensaje que sugieran menos toxicidad y/o 

menos daño a la salud o que además asocien el éxito y la popularidad con el consumo de tabaco y/o que 

implique cualquier tipo de beneficio para la salud .

     Artículo 17.- Adaptación del rotulado

 Los productores, importadores  y distribuidores  de productos del tabaco deberán adaptar los envases de 

productos del tabaco en cualquier presentación  destinados al consumidor  final a las disposiciones  

establecidas  en el Reglamento.

Artículo 18.- Impresión de las advertencias  sanitarias en envolturas o empaques de productos del 

tabaco

.

Los paquetes de cigarrillo y en general todas las envolturas o empaques de productos del tabaco 

destinados al consumidor  final, deberán llevar impreso en el cincuenta por ciento (50%) de una de las caras 

principales, una de las advertencias  sanitarias sobre los riesgos de fumar aprobadas en el presente 

Reglamento. (*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

" Artículo 18.- Impresión de las advertencias  sanitarias en envolturas o empaques de productos del 

tabaco

     18.1 En todos los paquetes, envases, empaques o cualquier tipo de envoltura externa de todo producto 

del tabaco deben figurar obligatoriamente , en el cincuenta por ciento (50%) de cada una de las caras o 

superficies principales, las frases e imágenes de advertencia  sobre el daño a la salud que produce fumar 

aprobadas por el Reglamento. Asimismo, debe llevar impresa dentro de la misma área y de manera 

permanente la frase siguiente  ubicada en sentido vertical en 

una sola línea en el margen derecho sobre el fondo de la imagen o pictograma, según diseño a ser aprobado 

por el Ministerio de Salud.

“Prohibida su venta a menores de 18 años“,

       18.2 Las advertencias  sanitarias a que se contrae el párrafo precedente, están constituidas por dos (2) 

frases y dos (2) imágenes diferentes predeterminadas  mediante Resolución Ministerial  del Ministerio de Salud 

y serán rotadas cada doce (12) meses.

       18.3 Mediante Resolución Ministerial  del Ministerio de Salud se establecerán  las características  de las 



advertencias  sanitarias."

 :      CONCORDANCIAS R.M.Nº 119-2011-MINSA, Art. 2

     Artículo 19.- De la comercialización  en el mercado interno

 Para efectos de la comercialización  en el mercado interno de productos del tabaco indicados en el 

artículo 18 del presente Reglamento, las advertencias  sanitarias serán impresas en toda envoltura o 

empaque que contenga productos a ser expendidos al consumidor  final,. Los importadores  serán 

responsables  del cumplimiento  del rotulado de las indicadas advertencias  para los productos del tabaco 

elaborados en el extranjero y los fabricantes y/o distribuidores  de producto de tabaco serán responsables  

para el caso de productos elaborados en el país.

Artículo 20.- Productos de tabaco

 Los demás productos del tabaco con excepción de los cigarrillos en todas sus presentaciones , podrán 

llevar las advertencias  sanitarias impresas en etiquetas adheridas a su envoltura, o de ser el caso en el 

cuerpo del producto si es que es expendido sin envoltura.

Artículo 21.- Prohibición de ocultamiento  y remoción de las advertencias  sanitarias

 21.1 En ningún caso la advertencia  sanitaria podrá ser cubierta por dibujos, colores o tramas impresos en 

el papel o plástico transparente  que rodea los envases, ni ser adherida o impresa en este papel. Tampoco 

podrá ser cubierta por insertos u otro tipo de elementos colocados entre dicho envoltorio y los envases.

     21.2 En caso que dentro de las cajetillas se incorpore un inserto, la advertencia deberá estar por ambos 

lados.

        21.3 Las advertencias  sanitarias deberán ser impresas en todo paquete que se comercialice  y en los 

envases contenidos en su interior.

     Artículo 22.- Advertencias  sanitarias

 22.1 Las advertencias  sanitarias están constituidas por las frases e imágenes que se indican en el Anexo 

Nº 4 del Reglamento.

22.2 Las frases que constituyen las advertencias  sanitarias son las siguientes:

     a. PELIGRO: El Monóxido de Carbono enferma al corazón y el alquitrán da cáncer.

     b. PELIGRO: El humo de tabaco causa 55 diversas enfermedades , 17 son cánceres.

     c. Fumar causa Impotencia Sexual.

     d. Fumar ocasiona abortos.

     e. Fumar produce Cáncer al Pulmón.

     f. El humo del tabaco produce asma.

     g. El humo de tabaco daña tu bebe.

     h. La nicotina es altamente adictiva.

     i. Fumar causa infarto al corazón.



     j. Fumar produce Cáncer de Boca.

.     k. Fumar causa infarto cerebral (*)

(*) Numeral modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

 22.2 Las frases que constituyen las advertencias  sanitarias son las siguientes:"

     a. Fumar causa Gangrena.

     b. Fumar causa Cáncer de Mama.

     c. Fumar causa Impotencia Sexual.

     d. Fumar causa Aborto.

     e. Fumar causa Cáncer de Pulmón.

     f. El humo del tabaco causa Asma en los niños.

     g. El humo de tabaco daña a tu bebé.

     h. La nicotina es tan adictiva como la heroína.

     i. Fumar causa Infarto al Corazón.

     j. Fumar causa Cáncer de Laringe.

     k. Fumar causa Infarto Cerebral.

     l. Fumar causa Ceguera."

.

22.3 Dentro del área destinada a las advertencias  sanitarias se incluirá la frase “Prohibida la venta a 

menores de 18 años de edad”, así como la frase señalada en el numeral 24.1 del artículo 24 del Reglamento . 

Mediante Resolución Ministerial  del Ministerio de Salud se establecerán  las proporciones  mínimas para que 

todas las frases que constituyan advertencias  sanitarias puedan ser legibles (*)

(*) Numeral derogado por el , publicada elArtículo 6 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011.

     22.4 En los lugares de expendio de los productos del tabaco, los envases deberán ser exhibidos al público 

exponiendo las advertencias  sanitarias.

     Artículo 23.- Prohibición de utilizar determinados  términos en el etiquetado

 Se prohíbe como forma de publicidad o promoción en el etiquetado de los productos del tabaco, el uso de 

los términos: “Ligero”, “Ultraligero”, “Suave”, “Supersuave”, “Light”, “Ultralight”; sinónimos y símbolos que 

puedan sugerir que el contenido del producto del tabaco es comparativamente  menor que otro, menos tóxico 

o menos adictivo, en el etiquetado o en el interior del envase de los productos del tabaco.

Artículo 24.- Referencia a los componentes  cancerígenos

 24.1 En todo producto del tabaco comercializado , deberá consignarse dentro del área destinada a la 



advertencia sanitaria, el siguiente mensaje: “EL HUMO DEL TABACO CONTIENE MÁS DE 4,000 

SUSTANCIAS TÓXICAS DE LOS CUALES 50 PRODUCEN CANCER, ENTRE LAS CUALES SE 

ENCUENTRAN  EL ARSÉNICO, FÓSFORO, CIANURO Y AMONIACO”.

24.2 En otra cara lateral del envase deberá constar la información respecto al país de fabricación, fecha 

de vencimiento , precio de venta, así como los contenidos de alquitrán, nicotina y monóxido de carbono; sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Nº 28405, Ley de rotulado de productos industriales 

manufacturados .

     24.3 Toda información en los productos de tabaco o su publicidad debe ser en idioma español.

CAPÍTULO III

DE LA COMERCIALIZACION

     Artículo 25.- Cartel de advertencia  sanitaria

 Los locales de las personas naturales o jurídicas dedicada a la venta de productos del tabaco, deberán 

fijar en lugar visible, un cartel con la advertencia  sanitaria: “EL CONSUMO DE TABACO ES DAÑINO PARA 

LA SALUD. PROHIBIDA SU VENTA A MENORES DE 18 AÑOS”, según el modelo indicado en el Anexo Nº 3 

del Reglamento.

     Artículo 26.- Prohibición de venta de productos de tabaco

 Prohíbase la venta directa o indirecta de productos del tabaco cualquiera sea su presentación , dentro de 

cualquier establecimiento  público o privado dedicado a la salud y a la educación y en las dependencias  

públicas.

Artículo 27.- Venta a menores de edad

 Se prohíbe la venta y suministro de productos del tabaco a menores de 18 años de edad, sea para 

consumo propio o de terceros. En caso de duda, los establecimientos  deberán exigir la identificación  del 

comprador.

     Artículo 28.- Distribución promocional  de productos de tabaco

 Prohíbase la distribución gratuita promocional  de productos de tabaco en la vía pública o en 

establecimientos  que se permita el ingreso a menores de 18 años de edad. En otros lugares, solamente se 

permitirá la distribución de productos de tabaco cuando en forma objetiva y verificable se pueda demostrar 

que el receptor es mayor de edad.

     Artículo 29.- Distribución promocional  de juguetes que aludan a productos de tabaco

 Se prohíbe la promoción, venta, distribución y/o donación de juguetes que tengan forma o aludan a 

productos de tabaco o que puedan resultar atractivos para menores de edad (cigarrillos, cigarros, puros, 

pipas, cajetillas y otros).

     Artículo 30.- Máquinas expendedoras

 30.1 Las máquinas expendedoras  de productos del tabaco sólo estarán permitidas para la venta de 

productos del tabaco donde no tengan acceso menores de 18 años de edad.

        30.2 Las máquinas expendedoras  de productos del tabaco que cuenten con publicidad del producto, 



deberán contar con una de las frases de advertencia  sanitaria, en un área del 15% del espacio dedicado a la 

publicidad, con las mismas características  que las señaladas para los anuncios publicitarios . Los envases 

que se expongan en las indicadas máquinas deberán exhibir al público la advertencia sanitaria.

“Artículo 30-A.- Prohibición de la comercialización  de cajetillas de cigarrillos que contengan menos 

de diez unidades

 Se encuentra prohibida la distribución y venta de cajetillas de cigarrillos que contengan menos de diez 

(10) unidades.”(*)

(*) Artículo incorporado por el , publicada elArtículo 3 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011.

CAPÍTULO IV

DE LA PUBLICIDAD, PROMOCIÓN O PATROCINIO DE PRODUCTOS DEL TABACO

     Artículo 31.- De los anuncios publicitarios

 31.1 Los anuncios publicitarios  permitidos por Ley deben contar con una advertencia  sanitaria constituida 

por uno de los mensajes sanitarios elaborados para los envases de cigarrillos en un área de 15% del espacio 

publicitario.

        31.2 El mensaje sanitario deberá ser legible y visible para el consumidor, para lo cual deberá estar 

ubicado en la parte inferior del espacio publicitario, en un recuadro de fondo negro y letras mayúsculas 

blancas tipo Arial Black , que mantenga la proporcionalidad  y 

características  de las imágenes según el modelo del Anexo Nº 5 del Reglamento.

(*) RECTIFICADO  POR FE DE ERRATAS

        31.3 Cuando se trate de dípticos, trípticos o cualquier otro sistema de hojas o caras múltiples, los 

mensajes sanitarios deberán repetirse en cada una de las caras en espacio de 15% cada una.

       31.4 En los anuncios publicitarios  donde se muestre uno o varios envases de productos del tabaco, se 

deberá exponer la cara donde se presente la advertencia  sanitaria. Cualquier artificio para ocultar o disminuir 

la visibilidad de los mensajes sanitarios será sancionado conforme al Reglamento.

Artículo 32.- Rotación de las advertencias  sanitarias en la publicidad

.

Las advertencias  sanitarias para efectos de publicidad de los productos del tabaco, deben rotarse con 

una periodicidad de seis (6) meses conforme lo disponga el Ministerio de Salud. Dichas disposiciones  serán 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano” con seis meses de anticipación, caso contrario se mantendrá la 

misma advertencia  sanitaria utilizada en el periodo que se vence (*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

     "Artículo 32.- Rotación de advertencias  sanitarias en la publicidad

 Las advertencias  sanitarias para efectos de publicidad de los productos del tabaco, conforme lo disponga 

el Ministerio de Salud a través de una Resolución Ministerial , tendrán una vigencia de doce (12) meses. 

Dichas disposiciones  serán publicadas en el Diario Oficial “El Peruano” con seis meses de anticipación."

CONCORDANCIAS : R.M. Nº 899-2008-MINSA (Aprueban “Normativa Gráfica para el uso y aplicación 

de las advertencias  sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros productos 



hechos con tabaco”)

Artículo 33.- Limitación de publicidad gráfica para menores

 33.1 La publicidad directa e indirecta de productos del tabaco esta limitada a diarios o revistas dirigidos 

exclusivamente  a mayores de 18 años de edad.

     33.2 La publicidad de tabaco no debe ser exhibida ni puesta al alcance de menores de 18 años de edad 

en lugares de atención al público.

     Artículo 34.- Patrocinio de productos de tabaco

 Prohíbase patrocinar y/o publicitar la marca, logos u otras formas que identifiquen cualquier producto del 

tabaco en eventos o actividades destinados a menores de 18 años de edad.

Artículo 35.- Publicidad permitida

 35.1 La publicidad permitida no debe incluir mensajes ni imágenes que sugieran que el éxito y/o 

popularidad aumentan por el hecho de fumar y/o que la mayoría de personas son fumadoras. Dichos 

anuncios no deben de estar asociados a una vida saludable por fumar.

     35.2  Queda prohibida la publicidad de tabaco que contenga imágenes de menores de 18 años de edad.

     Artículo 36.- Publicidad en establecimientos  de salud y educación

 36.1 Se prohíbe toda forma de publicidad de productos del tabaco en establecimientos  públicos o 

privados dedicados a la salud y a la educación, sean públicos o privados y en las dependencias  públicas.

     36.2 Inclúyase en esta prohibición la publicidad de productos de tabaco en todas sus formas, que lleve la 

marca de fábrica (sola o junto con otra palabra), la marca registrada, el nombre comercial, el aspecto 

distintivo, el logotipo, el isotipo, el arreglo gráfico, el diseño, el eslogan, el símbolo, el lema, el mensaje de 

venta, el color o combinación  de colores reconocibles  u otros elementos que permitan la identificación  de 

algún producto de tabaco o a la empresa que lo comercializa  o distribuye.

     Artículo 37.- Prohibición de la publicidad directa e indirecta

     Queda prohibida la publicidad directa e indirecta, y el uso de nombres, logos o marcas de productos de 

tabaco, en medios de comunicación  televisivos y radiales abiertas u otro medio similar. Entiéndase por “otro 

medio similar” circuitos cerrados de radio y televisión, medios comunitarios  locales de radio y televisión, así 

como páginas Web.

     Artículo 38.- Prohibición de publicidad alrededor de instituciones  educativas

 Prohíbase todo tipo de publicidad exterior de productos de tabaco en los establecimientos  educativos 

públicos y privados. Inclúyase en esta prohibición a los paneles, carteles, afiches y anuncios que tengan 

similares propósitos.

     Artículo 39.- Prohibición de publicidad en eventos deportivos

        Queda prohibida toda forma de publicidad directa e indirecta de productos de tabaco en todo tipo de 

actividades deportivas. Inclúyase en está prohibición a la promoción de logos, marcas u otros signos 

distintivos que identifiquen cualquier producto de tabaco, así como los mecanismos de promoción de ventas 

que constituyan publicidad comercial.



     Artículo 40.- De la prohibición de publicidad en prendas de vestir y accesorios

     Queda prohibida toda forma de publicidad directa o indirecta de productos de tabaco en prendas de vestir 

y accesorios, sean éstas para regalo, venta, canje o promoción.

TÍTULO III

DEL CONTROL, INFRACCIONES  Y SANCIONES

CAPÍTULO I

DE LAS INSTITUCIONES  ENCARGADAS  DE LA VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO  DEL REGLAMENTO

Artículo 41.- Coordinación  para el cumplimiento  del presente Reglamento

El Ministerio de Salud coordinará con los Gobiernos Locales, la Comisión Nacional Permanente  de Lucha 

Antitabáquica  (COLAT), SUNAT e INDECOPI las acciones necesarias para el cumplimiento  de la Ley y del 

Reglamento, dentro del ámbito de sus respectivas competencias .(*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

" Artículo 41.- Coordinación  para el cumplimiento  del presente Reglamento

 El Ministerio de Salud coordinará con los Gobiernos Locales, SUNAT, INDECOPI, la Comisión Nacional 

Permanente  de Lucha Antitabáquica  (COLAT) y las demás organizaciones  de la sociedad civil con facultades 

asignadas de acuerdo a Ley, las acciones necesarias para el cumplimiento  de la Ley y del Reglamento, 

dentro del ámbito de sus respectivas competencias ."

     Artículo 42.- Sistemas complementarios  de vigilancia municipal

 La autoridad municipal podrá implementar  otros sistemas complementarios  de vigilancia para fiscalizar el 

cumplimiento  de la Ley y del Reglamento, en el ámbito de su competencia .

     Artículo 43.- Informes periódicos

 El Ministerio de Salud solicitará informes periódicos a las instituciones encargadas de la vigilancia y 

cumplimiento  de la Ley y del presente Reglamento.

Artículo 44.- Nacionalización  de los productos del tabaco

 44.1 Las cajetillas de cigarrillos y otros productos de tabaco elaborados en el extranjero, previamente  a 

los trámites de nacionalización  ante la SUNAT, deberán cumplir obligatoriamente  con las normas referidas al 

rotulado y advertencias  sanitarias contenidas en el Reglamento.

      44.2 Una vez que estos productos ingresan a territorio nacional (zona primaria), no se permitirá colocar 

ningún rotulado, etiquetado ni re etiquetado, como paso previo para su nacionalización . Los almacenes 

aduaneros y los despachadores  de aduana, según sea el caso, bajo responsabilidad  no permitirán el 

etiquetado durante las operaciones previstas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley General de Aduanas.

Artículo 45.- Excepciones  de la Obligación del Etiquetado

 45.1 Están exceptuados  de la obligación del etiquetado a que se refiere el presente Reglamento, los 

productos de tabaco que se encuentren en las siguientes condiciones:



a. Como parte del equipaje y menaje de casa que porten los viajeros con pasaporte o documento oficial al 

ingreso o salida del país, conforme al Reglamento de Equipaje y Menaje de Casa, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 016-2006-EF.

     b. Como obsequios a través de paquetes o envíos postales, mensajería internacional , correos rápidos o 

“courier”.

     c. Que provengan del ingreso /salida para rancho de nave, del ingreso a los almacenes libres (Duty Free) 

o de cualquier otra modalidad especial de ingreso, siempre que se compruebe que no serán destinados a la 

comercialización  interna.

     d. Como muestras destinadas a la investigación .

     45.2 Las excepciones  dispuestas en el numeral 45.1, no comprenden a cualquier modalidad de donación 

ni el ingreso de muestras destinadas a la exhibición, promoción y publicidad.

     Artículo 46.- Inspecciones  de la SUNAT

46.1 Las inspecciones  a cargo de la SUNAT, a que se refiere el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley, se 

llevarán a cabo durante los reconocimientos  físicos que se realicen, conforme a lo dispuesto en la Ley 

General de Aduanas y demás disposiciones  legales correspondientes .

        46.2 La inspección y verificación de la SUNAT respecto al envase y etiquetado de los cigarrillos y 

productos de tabaco, previstas en la Ley se realizarán de manera aleatoria conforme a lo dispuesto la Ley 

General de Aduanas vigente, y demás disposiciones  legales pertinentes.

     46.3 Si durante el reconocimiento  físico se comprueba que la mercancía no cumple con las disposiciones  

contenidas en el Capítulo II del presente Reglamento en lo que corresponda, esta mercancía no podrá ser 

nacionalizada  debiéndose proceder conforme a las disposiciones  legales correspondientes .

CAPITULO II

DE LAS INFRACCIONES  Y SANCIONES

     Artículo 47.- Potestad sancionadora  del INDECOPI

 Las infracciones a las disposiciones  sobre publicidad, rotulado, promoción y patrocinio de productos de 

tabaco contenidas en los artículos 31 al 40 del presente Reglamento, serán sancionadas por las Comisiones 

de Represión de la Competencia  Desleal y de Protección al Consumidor  del Instituto de Defensa de la 

Competencia  y de la Propiedad Intelectual  (INDECOPI), conforme a la normatividad  vigente.

Artículo 48.- Potestad sancionadora  de las Municipalidades

.

Las sanciones a las infracciones señaladas en el presente Reglamento, deberán ser establecidas  por las 

Municipalidades  competentes , en el marco de la potestad sancionadora  reconocida por el artículo 46 de la 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades ; para lo cual emitirán las Ordenanzas Municipales  

correspondientes (*)

(*) Artículo modificado por el , publicado elArtículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2010-SA 14 enero 

2010, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 48.- Potestad sancionadora  de las Municipalidades , de las Direcciones Regionales de 



Salud o quienes hagan sus veces en los Gobiernos Regionales y del Ministerio de Salud.

.

Las sanciones a las infracciones señaladas en el presente Reglamento, deberán ser establecidas  por las 

Municipalidades  competentes , en el marco de la potestad sancionadora  reconocida por el artículo 46 de la 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades ; para lo cual emitirán las Ordenanzas Municipales  

correspondientes ; sin perjuicio de las competencias  conferidas al Ministerio de Salud, de acuerdo a la Ley Nº 

26842, Ley General de Salud, o, en su caso, a las Direcciones Regionales de Salud o quienes hagan sus 

veces en los Gobiernos Regionales” (*)

(*) Artículo modificado por el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 

2011, cuyo texto es el siguiente:

"Artículo 48.- Potestad sancionadora  de las Municipalidades , de las Direcciones Regionales de 

Salud o quienes hagan sus veces en los Gobiernos Regionales y del Ministerio de Salud

 48.1 Corresponde a las Municipalidades  Provinciales  y Distritales, a través de sus áreas de fiscalización, 

imponer las sanciones derivadas del incumplimiento  de la señalización  en los lugares referidos en los 

artículos 5, 8 y 10 del Reglamento, para cual emitirán las Ordenanzas Municipales  correspondientes .

     48.2 Corresponde al Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud Ambiental  - DIGESA, a 

las Direcciones Regionales de Salud de los Gobiernos Regionales o las que hagan sus veces, así como a las 

Municipalidades  Provinciales  y Distritales a través de sus áreas de fiscalización, en el ámbito de sus 

competencias , imponer las sanciones derivadas de las actividades señaladas en los literales b), c) y d) del 

numeral 12.1 del Reglamento. El Ministerio de Salud aprobará mediante Resolución Ministerial  los 

Lineamientos  para la aplicación de sanciones conforme a la Ley y el Reglamento. En el caso de los 

Gobiernos Regionales y Municipalidades , deberán emitir las Ordenanzas Regionales o Municipales  

respectivas.

     48.3 Las organizaciones  de la sociedad civil con facultades asignadas de acuerdo a Ley a que se refiere el 

artículo 41 del Reglamento podrán efectuar las denuncias ante las entidades que ejercen potestad 

sancionadora  sobre la materia así como fomentar actividades de educación ciudadana en la materia."

Artículo 49.- Criterios para calificar infracciones  e imponer sanciones

 Al momento de sancionar, la autoridad competente deberá tener en cuenta los principios de razonabilidad , 

uniformidad y predictibilidad  señalados en el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del 

Procedimiento  Administrativo  General. Asimismo, deberá considerar los principios referidos a la potestad 

sancionadora  de la Administración , establecidos  en el artículo 230 de la citada Ley.

DISPOSICIONES  COMPLEMENTARIAS , TRANSITORIAS  Y FINALES

Primera.- De la vigencia

 El Presente Reglamento  entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El 

Peruano”, a excepción de los artículos 6, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 

39 y 40, los cuales entrarán en vigencia a los 180 (ciento ochenta) días calendarios contados a partir de la 

publicación del Reglamento.

Segunda.- Importaciones  en trámite de productos de tabaco.

 Exceptúese de los alcances del Reglamento a las importaciones  que a la fecha de aprobación del 

Reglamento se encuentran con órdenes de compra confirmadas, en condiciones de embarque en viaje o en 



trámite de internamiento  al país.

Tercera.- De las facultades del Ministerio de Salud.

 Facúltese al Ministerio de Salud para que mediante Resolución Ministerial  dicte las disposiciones  que se 

requieran para la mejor aplicación del Reglamento.

Enlace Web: Cuadro (PDF).

(*) De conformidad con el , publicado el , 

se incorpora la Tabla de Infracciones  y Sanciones que forma parte del citado Decreto Supremo, como 

Anexo Nº 7 al Reglamento de la Ley Nº 28705.

Artículo 2 del Decreto Supremo N° 001-2010-SA 14 enero 2010

(*) De conformidad con el , publicada el , 

se modifica el Anexo Nº 7: Tabla de Infracciones y Sanciones del Reglamento de la Ley Nº 28705, 

conforme al cuadro que forma parte del citado Decreto Supremo.

Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 2011

CONCORDANCIAS AL DECRETO SUPREMO Nº 015-2008-SA

R.M. Nº 793-2008-MINSA (Disponen publicación del Proyecto de Normativa Gráfica para la mejor 

aplicación del Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del 

Consumo del Tabaco)

R.M. Nº 899-2008-MINSA (Aprueban “Normativa Gráfica para el uso y aplicación de las 

advertencias  sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros productos hechos con tabaco”)

Ley N° 29517, Única Disp. Final

R.M. Nº 481-2010-MINSA (Disponen la prepublicación  del proyecto de Decreto Supremo que 

modifica el Reglamento de la Ley Nº 28705 - Ley General para la prevención y control de los Riesgos del 

Consumo del Tabaco, en el Portal de Internet del Ministerio)

R.M.Nº 119-2011-MINSA (Aprueban Régimen Transitorio aplicable para el cambio de pictogramas, 

figuras y lemas de las advertencias  sanitarias aplicable a importaciones de cajetillas de cigarrillos y de toda 

clase de empaque o envoltura de productos de tabaco)

R.M. Nº 469-2011-MINSA (Aprueban “Normativa Gráfica para el uso y aplicación de las 

advertencias  sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros productos hechos con tabaco”

R.M. Nº 415-2012-MINSA (Aprueban Norma Técnica de Salud para Inspecciones  de ambientes 100% 

libres de humo de tabaco) R.M. Nº 748-2012-MINSA (Establecen como advertencias sanitarias gráficos de la 

“Normativa Gráfica para el uso y aplicación de las advertencias sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros 

productos hechos con tabaco”, las cuales deberán consignarse en los envases, publicidad de cigarrillos y de otros 

productos hechos con tabaco) R.M. N° 684-2014-MINSA (Establecen nuevas advertencias sanitarias en la “Normativa Gráfica 

para el uso y aplicación de las advertencias sanitarias en envases, publicidad de cigarrillos y de otros productos hechos 

con tabaco”, aprobada mediante R.M. Nº 469-2011-MINSA, las cuales deben consignarse en los envases, publicidad de 

cigarrillos y de otros productos hechos con tabaco)

R.M.N° 1033-2019-MINSA (Aprueban Norma Técnica de Salud para Inspecciones  de Ambientes 

100% Libres de Humo de Tabaco)



FE DE ERRATAS

Fecha de publicación: 18-07-2008

     En el artículo 4 del Reglamento;

DICE:

     Artículo 4.- Definiciones

(...)

8. Envase: ...

e. Los recipientes..., tal como lo señala esta Norma Petrológica Peruana.

     (...)

DEBE DECIR:

     Artículo 4.- Definiciones

(...)

8. Envase: ...

Los recipientes..., tal como lo señala la referida Norma Metrológica Peruana     e.

FE DE ERRATAS

Fecha de publicación: 18-07-2008

     En el artículo 6 del Reglamento;

DICE:

     Artículo 6.- Área de fumadores

6.2 El área de fumadores...

     6.3 Sólo se permitirá... artículo.

DEBE DECIR:

     Artículo 6.- Área de fumadores

6.2 El área cerrada de fumadores...

     6.3 Sólo se permitirá... artículo, o en las áreas abiertas del local.

FE DE ERRATAS

Fecha de publicación: 18-07-2008

     En el artículo 6 del Reglamento;

DICE:

     Artículo 6.- Área de fumadores



6.2 El área de fumadores...

     6.3 Sólo se permitirá... artículo.

DEBE DECIR:

     Artículo 6.- Área de fumadores

6.2 El área cerrada de fumadores...

     6.3 Sólo se permitirá... artículo, o en las áreas abiertas del local.

FE DE ERRATAS

Fecha de publicación: 18-07-2008

     En el artículo 31 del Reglamento;

DICE:

     Artículo 31.- De los anuncios publicitarios

(...)

     31.2 El mensaje sanitario... mayúsculas blancas. Se sugiere, tipo Arial Black,...

     (...)

DEBE DECIR:

     Artículo 31.- De los anuncios publicitarios

(...)

     31.2 El mensaje sanitario... mayúsculas blancas tipo Arial Black, ...

     (...)



 

 

ANEXO 6 

 

 

 



Se modifican artículos del Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control 

de los Riesgos del Consumo del Tabaco, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2008-SA

DECRETO SUPREMO Nº 001-2010-SA

Enlace Web: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - PDF.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

     CONSIDERANDO :

     Que, mediante Ley Nº 28705, se aprobó la Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del 

Consumo del Tabaco;

        Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2008-SA se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley 

General para la Prevención y Control de los Riesgos del Tabaco;

        Que, los artículos 47, 48 y 49 del precitado reglamento regulan la potestad sancionadora  del Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia  y de la Protección de la Propiedad Intelectual  - INDECOPI y de las 

Municipalidades ; así como los criterios para calificar infracciones e imponer sanciones;

      Que, los artículos 105 y 106 de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud disponen que corresponde a la 

Autoridad de Salud competente, dictar las medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos para la 

salud de las personas derivados de elementos, factores y agentes ambientales ; así como dictar las medidas 

de prevención y control indispensables  para que cesen los actos o hechos que ocasionan dichos riesgos y 

daños, cuando la contaminación  del ambiente signifique riesgo o daño a la salud de las personas;

     Que, en virtud de lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, en el uso de 

las atribuciones que le confieren la mencionada ley, las leyes orgánicas, las leyes de organización  y 

funciones, otras leyes especiales y sus reglamentos , la Autoridad de Salud está facultada a disponer 

acciones de orientación y educación, practicar inspecciones  en cualquier bien mueble o inmueble, tomar 

muestras y proceder a las pruebas correspondientes , recabar información y realizar las demás acciones que 

considere pertinentes para el cumplimiento  de sus funciones, así como, de ser el caso, aplicar medidas de 

seguridad y sanciones; asimismo, los artículos 134 y 135 de la precitada Ley, establecen la facultad 

sancionadora  de la Autoridad de Salud por las infracciones a las disposiciones  contenidas en la citada ley;

     Que, el Artículo 36 de la Ley Nº 27783, Ley Orgánica de Bases de la Descentralización  establece que la 

Salud Pública es una competencia  compartida; asimismo mediante Resolución Ministerial  Nº 405-

2005/MINSA se reconoce que las Direcciones Regionales de Salud, se constituyen en la única autoridad de 

salud en cada Gobierno Regional;

     Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 18 la Ley Nº 28705, Ley General para la prevención 

y control de los riesgos del consumo del tabaco, concordante  con los artículos 7 y 12 de su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2008-SA; el Ministerio de Salud es órgano competente para la 

vigilancia sanitaria del cumplimiento  de la citada ley;

       Que, en tal virtud, con el objetivo de tutelar la salud pública y que se realice un efectivo control de los 

contaminantes  del humo del tabaco en los lugares privados y públicos contemplados  en la Ley Nº 28705, Ley 

General para la prevención y control de los riesgos del consumo del tabaco, así como para proteger la salud 



de la población, es conveniente  efectuar algunas modificaciones  a su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 015-2008-SA;

     De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el numeral 3 del 

artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

     DECRETA:

Artículo 1.- Modificación

Modifíquense  el numeral 6.1 del artículo 6, los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7, así como el numeral 

12.1 del artículo 12 y el artículo 48 del Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y 

Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2008-SA, los 

mismos que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 6.- Área para fumadores

6.1 Los propietarios, representantes  legales y administradores  de los centros laborales privados, 

restaurantes , cafés, bares, hoteles, centros deportivos y centros de entretenimiento , según corresponda, 

podrán habilitar, un área designada para fumadores, que no será mayor del diez por ciento (10%) del área 

asignada a la atención al público. En estas áreas no se permitirá el ingreso a menores de edad.(*)

(*) Confrontar  con el , publicada elArtículo 6 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 2011.

     Artículo 7.- De las inspecciones  a cargo de las Municipalidades  y del Ministerio de Salud

7.1 La autoridad municipal, las Direcciones Regionales de Salud o quienes hagan sus veces en los 

Gobiernos Regionales y el Ministerio de Salud, realizarán inspecciones  y mediciones periódicas de 

contaminantes  del humo de tabaco en los centros laborales, restaurantes , cafés, bares, hoteles, centros 

deportivos y centros de entretenimiento , y sancionarán a los infractores conforme a lo señalado en el artículo 

48 del presente Reglamento; y, el artículo 128 y el Título Sexto de la Ley Nº 26842 -Ley General de Salud, 

respectivamente .

     7.2 Para la medición de presencia de humo de tabaco fuera del área a que se contrae el numeral 6.1 del 

artículo 6 del presente Reglamento, la autoridad municipal, las Direcciones Regionales de Salud o quienes 

hagan sus veces en los Gobiernos Regionales y el Ministerio de Salud, utilizarán la tecnología que estimen 

conveniente  y podrán instalar los mecanismos para tal fin en los lugares de atención al público y en los 

centros laborales privados.

(.)”.

     “Artículo 12.- Vigilancia del Ministerio de Salud

12.1 El Ministerio de Salud y las Direcciones Regionales de Salud o quienes hagan sus veces en los 

Gobiernos Regionales realizarán la vigilancia sanitaria, la misma que incluye entre otras, el reconocimiento  

físico de la señalización  en los lugares referidos en los artículos 5, 8, 9 y 10 del Reglamento; la medición de 

presencia o no de humo de tabaco en las zonas de los lugares que no correspondan  a las que se encuentran 

detalladas en el numeral 6.1 del artículo 6 del presente Reglamento.

        El Ministerio de Salud, en el ámbito de Lima Metropolitana , y las Direcciones Regionales de Salud o 

quienes hagan sus veces en los Gobiernos Regionales, impondrán las medidas de seguridad y sanciones, a 

que hubiere lugar.

(.)”.



Personas naturales y 
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Personas jurídicas con 
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NOTAS

social mayor a 10 UIT

        “Artículo 48.- Potestad sancionadora  de las Municipalidades , de las Direcciones Regionales de 

Salud o quienes hagan sus veces en los Gobiernos Regionales y del Ministerio de Salud.

Las sanciones a las infracciones señaladas en el presente Reglamento, deberán ser establecidas  por las 

Municipalidades  competentes , en el marco de la potestad sancionadora  reconocida por el artículo 46 de la 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades ; para lo cual emitirán las Ordenanzas Municipales  

correspondientes ; sin perjuicio de las competencias  conferidas al Ministerio de Salud, de acuerdo a la Ley Nº 

26842, Ley General de Salud, o, en su caso, a las Direcciones Regionales de Salud o quienes hagan sus 

veces en los Gobiernos Regionales”.

(*) Confrontar  con el , publicada elArtículo 1 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 2011.

Artículo 2.- Incorporación  de Tabla de Infracciones  y Sanciones

Incorpórese la Tabla de Infracciones y Sanciones que forma parte del presente Decreto Supremo, como 

Anexo Nº 7 al Reglamento de la Ley Nº 28705.

     Artículo 3.- Derogación

Deróguense todas las disposiciones  que se opongan al presente Decreto Supremo.

     Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 

Salud.

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de enero del año dos mil diez.

     ALAN GARCÍA PÉREZ

     Presidente Constitucional  de la República

     MERCEDES ARÁOZ FERNÁNDEZ

     Ministra de Economía y Finanzas

     OSCAR UGARTE UBILLUZ

     Ministro de Salud

ANEXO Nº 7

TABLA DE INFRACCIONES  Y SANCIONES

ESCALA DE MULTAS APLICABLES

INFRACCIÓN

jurídicas con capital social 

menor o



Por cada ocurrencia: 0,1 UIT (aplicable sólo a 

personas naturales)

En el caso de transporte público, 

la empresa de transporte

de transporte público. y el titular de la unidad de 

transporte responderán

solidariamente  frente a la 

Autoridad Municipal.

2) Permitir fumar en lugares 

prohibidos, incluidas las

0,5 UIT 1 UIT

unidades de transporte público, 

incluida la detección de

presencia de humo de tabaco.

3) Habilitar área para fumadores 

mayor a la permitida

1 UIT 2.5 UIT En el caso de venta de tabaco por 

menores de edad,

o que no cumpla con los 

requisitos establecidos  en

se ordenará adicionalmente  el 

decomiso de los bienes

el Reglamento, así como por 

establecer áreas para

respectivos.

fumadores en lugares no 

permitidos.

4) Comercializar  productos de 

tabaco en los lugares

2 UIT, más el cierre 

temporal del

5 UIT, más el cierre 

temporal del

consignados en el numeral 1 del 

artículo 11 de la Ley.

establecimiento  o 

suspensión de la

establecimiento  o 

suspensión de la

licencia de 

comercialización , según

licencia de 

comercialización , según

corresponda. corresponda.

igual a 10 UIT

1) Fumar en lugares prohibidos, incluidas 

las unidades



5) Comercializar  productos de 

tabaco con intervención

4 UIT y la cancelación 

de la licencia de

10 UIT y la cancelación 

de la

Ministerio de Salud o en su caso a 

las Direcciones

de menores de 18 años de edad. funcionamiento  o de 

comercialización  del

licencia de 

funcionamiento  o de

Regionales de Salud o quienes 

hagas sus veces en los

establecimiento , según 

corresponda.

comercialización  del 

establecimiento ,

Gobiernos Regionales aplicará las 

sanciones que se

según corresponda. refieren a la detección de 

presencia de humo de tabaco

en los lugares habilitados para no 

fumadores, en cuyo

caso, en la 4ta. ocurrencia 

solicitará a la Municipalidad

respectiva, la cancelación de la 

licencia de funcionamiento

del establecimiento .

6) No exhibir o exhibir 

inadecuadamente  los carteles

0,1 UIT 0,5 UIT En el caso de las máquinas 

expendedoras , loa

referidos en la Ley y el 

Reglamento.

administradores  de los 

establecimientos  donde estén

ubicadas y los propietarios de las 

máquinas, responderán

solidariamente  frente a la 

Autoridad Municipal.

7) Impedir, deteriorar o remover 

pruebas de

0,5 UIT 1 UIT

contaminación  ambiental.

8) Infringir las disposiciones  

contenidas referidas al

1 UIT, más el cierre 

temporal del

2.5 UIT más el cierre 

temporal del

En el caso de venta de productos 

del tabaco en forma



empleo de máquinas 

expendedoras .

establecimiento  o 

suspensión de la

establecimiento  o 

suspensión de la

suelta, en paquetes menores a 

cinco (5) unidades o

licencia de 

comercialización , según

licencia de 

comercialización , según

de cigarrillos sin filtro, se ordenará 

adicionalmente  el

corresponda. corresponda. decomiso de los bienes 

respectivos.

9) Infringir otras disposiciones  de 

la Ley y el Reglamento

2 UIT y la cancelación 

de la licencia de

5 UIT y la cancelación 

de la

relacionadas  con la 

comercialización  de productos 

del

funcionamiento  o de 

comercialización  del

licencia de 

funcionamiento  o de

tabaco. establecimiento , según 

corresponda.

comercialización  del 

establecimiento ,

según corresponda.

(*) Confrontar  con el , publicada elArtículo 2 del Decreto Supremo Nº 001-2011-SA 15 enero 2011.
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Ley que Modifica la Ley Nº 28705, Ley General Para la Prevención y Control de los Riesgos del 

Consumo del Tabaco, Para Adecuarse al Convenio Marco de la Organización  Mundial de la Salud 

(OMS) Para el Control del Tabaco

LEY Nº 29517(*)

 (*) por la , publicada el 

12 noviembre 2024.

DEROGADA Única Disposición Complementaria  Derogatoria  de la Ley Nº 32159

   EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

     POR CUANTO

     El Congreso de la República

     Ha dado la Ley siguiente:

     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

     Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 28705, LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN  Y CONTROL DE LOS 

RIESGOS DEL CONSUMO DEL TABACO, PARA ADECUARSE AL CONVENIO MARCO DE LA 

ORGANIZACIÓN  MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) PARA EL CONTROL DEL TABACO

     Artículo 1.- Objeto de la Ley

 La presente Ley tiene por objeto modificar la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de 

los Riesgos del Consumo del Tabaco, con la finalidad de proteger de la exposición al humo de tabaco y 

mejorar las advertencias  sobre el daño a la salud que produce el fumar, en cumplimiento  del Convenio Marco 

de la Organización  Mundial de la Salud (OMS) para el Control del Tabaco.

Artículo 2.- Modificatoria

 Modifícanse los artículos 3, 4, 7 y 11 de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los 

Riesgos del Consumo del Tabaco, los cuales quedan redactados de la siguiente manera:

“Artículo 3.- De la protección contra la exposición al humo de tabaco

 3.1 Prohíbese fumar en los establecimientos  dedicados a la salud o a la educación, en las dependencias  

públicas, en los interiores de los lugares de trabajo, en los espacios públicos cerrados y en cualquier medio 

de transporte público, los que son ambientes ciento por ciento libres de humo de tabaco.

     3.2 Se entiende por interiores o espacios públicos cerrados todo lugar de trabajo o de acceso al público 

que se encuentre cubierto por un techo y cerrado entre paredes, independientemente  del material utilizado 

para el techo y de que la estructura sea permanente o temporal.



       3.3 El reglamento de la Ley establece las demás especificaciones  de los interiores o espacios públicos 

cerrados.

     Artículo 4.- De la obligatoriedad  de un anuncio en lugares donde está prohibido fumar

 En todos los establecimientos  a los que se refiere el artículo 3, deben colocarse, en un lugar visible, 

carteles con la siguiente inscripción:

“ESTÁ PROHIBIDO FUMAR EN LUGARES PÚBLICOS POR SER DAÑINO PARA LA SALUD”

“AMBIENTE 100% LIBRE DE HUMO DE TABACO”

     Artículo 7.- De las frases de advertencia  e imágenes alusivas al daño a la salud

 7.1 Las cajetillas de cigarrillos y en general toda clase de empaque o envoltura de productos de tabaco 

deben llevar impresas, en un cincuenta por ciento (50%) de cada una de sus caras principales, frases e 

imágenes de advertencia sobre el daño a la salud que produce el fumar. Asimismo, deben llevar impresa 

dentro de la misma área y de manera permanente la frase:

“PROHIBIDA SU VENTA A MENORES DE 18 AÑOS”

     7.2 Con excepción de los cigarrillos en todas sus presentaciones , los demás productos de tabaco pueden 

llevar las frases señaladas en el párrafo 7.1 impresas en etiquetas adheridas a su envoltura.

     7.3 El reglamento de la presente Ley desarrolla las frases e imágenes de advertencia  a que se refiere el 

presente artículo.

     Artículo 11.- De las prohibiciones  de comercialización

 Son las siguientes:

     (.)

     5.- Prohíbese la venta de paquetes de productos de tabaco que contengan menos de diez (10) unidades”.

DISPOSICIONES  TRANSITORIAS

PRIMERA.- Adecuación de las empresas de productos de tabaco

 Los productores, importadores  y distribuidores  de productos de tabaco deben adecuar sus cajetillas de 

cigarrillos y en general toda clase de empaque o envoltura de tabaco a las disposiciones  establecidas  en la 

presente Ley en un plazo de ciento ochenta (180) días, a partir de su entrada en vigencia.

SEGUNDA.- Adecuación de los establecimientos  que hubieran efectuado inversiones

 Los establecimientos  que hubieran efectuado inversiones comprobables  para adecuarse a lo previsto en 

el antiguo texto del artículo 3 de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos 

del Consumo del Tabaco, tienen un plazo de trescientos sesenta (360) días a partir de la publicación de la 

presente Ley para adecuarse a lo previsto en ella.

TERCERA.- Importaciones  en trámite de productos de tabaco

 Exceptúase de los alcances de la presente Ley las importaciones  de los productos de tabaco que a la 

fecha de su publicación se encuentren con órdenes de compra confirmadas, en condiciones de embarque, en 



viaje o en trámite de internamiento  al país, con una anticipación mayor a treinta (30) días.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- Normas reglamentarias

 En un plazo de sesenta (60) días de publicada la presente Ley, el Poder Ejecutivo dicta las normas 

modificatorias  del Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos 

del Consumo del Tabaco.

     La falta de reglamentación  de la presente Ley no será impedimento  para su vigencia y exigibilidad.

     Comuníquese  al señor Presidente de la República para su promulgación .

     En Lima, a los treintiún días del mes de marzo de dos mil diez.

     LUIS ALVA CASTRO

     Presidente del Congreso de la República

     MICHAEL URTECHO MEDINA

     Segundo Vicepresidente  del Congreso de la República

     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL  DE LA REPÚBLICA

     POR TANTO:

     Mando se publique y cumpla.

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día del mes de abril del año dos mil diez.

     ALAN GARCÍA PÉREZ

     Presidente Constitucional  de la República

     JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN

     Presidente del Consejo de Ministros
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personal, de ser el caso; para la publicación de las sanciones; y para el

archivo del expediente..

4. DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento es interpretado y modificado por. R
esolución de

Vicerrectorado Académico.

(2008-07-23)
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Escrito: 01

Sumilla: Contestación de Demanda

de Inconstitucionalidad

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:

JORGE CAMPANA RÍOS, identificado con DNI. N° 06788698,

con domicilio real en la calle Av. Central N° 960 - Block A-3,

Dpto. 103, Urbanización Los Álamos de Monterrico, del distrito

de Santiago de Surco, debidamente apersonado como
apoderado del Congreso de la República en mérito del
Acuerdo de Mesa Directiva N° 040-2005-2006/MESA-CR del 5

de octubre de 2005 que se acompaña, señalando domicilio

procesal en la Plaza Bolívar s/n, en el Proceso de

Inconstitucionalidad promovido por don Jaime Barco Roda, en

representación de más de cinco mil ciudadanos, contra el

artículo 3º de la Ley N° 28705, Ley General para la Prevención

y Control de los Riesgos del Consumo de Tabaco, modificado

por el artículo 2° de la Ley N° 29517, a usted atentamente

digo:

PETITORIO

Solicitamos que se declare INFUNDADA la demanda de inconstitucionalidad

contra el artículo 3º de la Ley N° 28705, Ley General para la Prevención y

Control de los Riesgos del Consumo de Tabaco, por cuanto no contraviene la

Constitución por el fondo ni por la forma, total o parcialmente como tampoco

directa o indirectamente.

1. NORMA IMPUGNADA

En el presente proceso de inconstitucionalidad se impugna el artículo 3º de la

Ley N° 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del

Consumo de Tabaco (publicada el 6 de abril de 2006), que fue modificado por

la Ley N° 29517 (publicada el 2 de abril de 2010), en el cual se establece lo

siguiente:

"Artículo 3.- De la protección contra la exposición al humo de
tabaco

3.1 Prohíbese fumar en los establecimientos dedicados a la

salud o a la educación, en las dependencias públicas, en los

1
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1

SEGUNDO OTROSI DIGO: Adjunto copia autenticada del Acuerdo de Mesa

Directiva N° 040-2005-2006/MESA-CR, por el que se me designa como

apoderado en los Procesos de Inconstitucionalidad en los que el Congreso de
la República sea demandado.

TERCER OTROSI DIGO: Acompaño copia de la presente contestación de la

demanda a fin de que se corra traslado a la parte demándante, conforme lo

dispone el artículo 107° del Código Procesal Constitucional.

Lima, 14 de marzo del 2011

Daniana
JORGE-CAMPANA RÍOS

Apoderado del Congreso
ante el Tribunal Constitucional

Reg..CAL. 13518
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SECRETARIA RELATORIA

FECHA : 16 de Junio de 2011

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
PRESIDENCIAe1

17 HIN 2011

FIRMA:.

داق

HORA:

EXPEDIENTE : 00032-2010-AI

SEÑOR PRESIDENTE CARLOS MESÍA RAMIREZ

De mi especial consideración:

Alcanzo a usted el documento de la Clínica Jurídica de Acciones de Intereses Público de la
Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica, donde solicita ser considerado como
Amicus Curiae. En dicho sentido informo a usted como Ponente de la presente causa la
pertinencia de la solicitud.

Atentamente,

SR.

on
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13. Las es supersonas pueden optar por fumar. Ello parte de

autodetemnación y la ley no prohube que lo hagan y lo que se ha

dispuesto es regular una actividad lesiva de derechos y que afecta la vida

y salud de las personas, minimizando los riesgos que ello representa.

Esta autodeterminación para escoger una actividad lesiva, empero, no
puede lesionar derechos de quienes laboran en lugares públicos; no

olvidemos que los establecimientos necesitan personal que presente

servicios a los clientes y éstos están expuestos a los contaminantes del
humo del tabaco de modo involuntario.

14. Los trabajadores de los establecimientos públicos prefieren

mayoritariamente ambientes libres de humo de tabaco. Ellos no son

seleccionados por ser fumadores, sino por sus habilidades, siendo que en

el Perú, por el déficit de empleos existentes, las personas no pueden, por

lo general, escoger su lugar de trabajo, sino que deben trabajar donde

tienen la posibilidad de generarse ingresos. De esta forma, una

ampliación de la Ley actual para crear centros de fumadores servidos por

trabajadores "fumadores", puede implicar afectación de derechos de

estas personas, al tener que asumir un hábito o verse forzados a respirar

un humo que no desean.

15. La Clínica Jurídica de Acciones de Interés Público de la PUCP considera

que flexibilizar la reforma normativa hacia la posibilidad de

establecimientos para fumadores implicaría un retroceso respecto a los

avances de nuestra legislación sobre la materia y un enorme frustración

a la lucha contra el tabaco en el país, amén de lesionar el Convenio

Marco para el Control del Tabaco de la Organización Mundial de la

Salud y con ello la Constitución, pues lo que va a ocurrir en la práctica es

que la totalidad de centros de distracción nocturna serán declarados por

sus propios dueños como lugares aptos para fumadores, es decir, se

convertirán los establecimientos públicos en lugares para fumadores, lo
ue terminará afectando a quienes no son fumadores. Para evitar ello hay

que tener en cuenta en el caso el principio de previsión de consecuencias.

16. La prohibición de fumar en los centros educativos como lo pretende la

acción es inidónea, debido a que afectaría a menores de edad que

estudian en las Universidades y sus centros promotores. Además, hay

60

284



L

que tener en cuenta que desde la Universidad hay que reducir la

aceptabilidad social del acto de fumar y considerar que existe m factor

pedagógico y de responsabilidad social que debe ser tomado en cuenta

para educar y "promover hábitos de vida saludables"

285

JUAN F. JIMENEZ MAYOR
ABOGADO

Reg CAL. N 18785
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Expediente N°: 00032-2010-PI/TC
Sumilla: INFORME ESCRITO PARA

MEJOR RESOLVER

2011 JUL 6 FM 2 г2

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:

JAIME BARCO RODA, identificado con DNI N° 07765829; en representación

de más de cinco mil ciudadanos, en el PROCESO DE INCONSTITUCIONALIDAD

interpuesto contra el artículo 3° de la Ley 28705 - Ley General para la

Prevención y Control de los Riesgos del Consumo de Tabaco-, modificado por la

Ley N° 29517; a usted atentamente decimos:

Que, luego de realizarse la vista de la causa en la ciudad de Arequipa el día 20

de mayo del presente año y habiendo sido notificados el día 30 de junio con el

Informe de Amicus Curiae, de fecha 15 de junio, elaborado por la Clínica Jurídica de

Acciones de Interés Público de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad

Católica del Perú (en adelante, el Informe), solicitamos a vuestro Tribunal tomar en

consideración el presente Informe Escrito que da cuenta de los principales

argumentos que justifican que la demanda de inconstitucionalidad presentada sea

declarada FUNDADA y que, a continuación, pasamos a sustentar.

I. ARGUMENTOS CENTRALES FORMULADOS EN LA CONTESTACIÓN DE LA

DEMANDA.

1. El Procurador del Congreso de la República en su contestación de la demanda

afirma equivocadamente que el Convenio Marco de la OMS para el Control del

Tabaco ("Convenio") tiene rango constitucional pues considera que es un tratado

sobre derechos humanos, específicamente "un tratado sobre el derecho a la

salud"; tan es así que su Preámbulo establece que su finalidad es proteger el

derecho a la salud ante las graves consecuencias que genera el tabaquismo en la

vigencia del referido derecho. Agrega que el citado Convenio ha sido aprobado al

amparo de lo dispuesto en los artículos 56 y 102 de la Constitución y que

establece "un marco para las medidas de control del tabaco que habrán de aplicar

las Partes (...) a fin de reducir de manera continua y sustancial la prevalencia del

consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco".

{657637.DOC.1}1
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prohibiendo fumar en los "Centros docentes y formativos, salvo en los espacios

al aire libre de los centros universitarios y de los exclusivamente

dedicados a la formación de adultos, siempre que no sean accesos inmediatos

a los edificios o aceras circundantes".

POR TANTO:

307

A usted señor Presidente del Tribunal Constitucional

solicito tener presente lo expuesto y en su momento declarar FUNDADA la

demanda, y en consecuencia, inconstitucional el artículo 3° de la Ley N° 28705 -

Ley General para la Prevención y Control del los Riesgos del Consumo de

Tabaco--, modificado por la Ley N° 29517, en el extremo que prohíbe de

forma absoluta, y sin excepción alquna, el consumo de tabaco en todos los

espacios públicos cerrados del país. Además, en el extremo que prohíbe de

forma absoluta, y sin excepción alquna, a las personas adultas el consumo de

tabaco en las áreas abiertas de los centros educativos.

PRIMER OTROSI DIGO: Que adjunto a la presente demanda copia de la reciente

ley española, Ley 42/2010, de 30 de diciembre de 2010, publicada en el Boletín

Oficial del Estado, que modifica la Ley 28/2055 y que ha sido citada incorrectamente

en el Informe de Amicus Curiae presentado

Lima, 06 de julio de 2011

LiseSAMUEL B. ABAD YUPANQUI
ABOGADO

C.A.L. 13963

Estudio Echecopar ΣJAIME BARCO RODA

{657637.DOс.1)18
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Viernes 31 de diciembre de 2010 Sec. I. Pág. 109194

Veintisiete. Se añade una disposición adicional undécima, que queda redactada del
siguiente modo:

<Disposición adicional undécima. Informe a las Cortes Generales.

El Ministerio de Sanidad y Política Social deberá remitir a las Cortes Generales,
con carácter bienal y durante los cuatro años siguientes a la entrada en vigor de la
Ley, un informe de evaluación del impacto de esta reforma sobre la salud pública.>

Veintiocho. Se modifica el apartado 2 de la disposición final primera, que queda
redactado del siguiente modo:

<2. Corresponde a las Comunidades Autónomas, en su respectivo ámbito
territorial, aprobar las normas de desarrollo y ejecución de esta Ley, incluidas las
características y advertencias sanitarias correspondientes.>»

Disposición final primera. Titulo competencial.

Esta Ley se dicta con carácter básico al amparo del artículo 149.1.1., 16.2, 18. y 27.a
de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 2 de enero de 2011.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar
esta Ley.

Madrid, 30 de diciembre de 2010.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

JUAN CARLOS R.

http://www.boe.es. BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958-- ISSN: 0212-033X.
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Lima, 06 de julio de 2011

EXP. N° 00032-2010-PI/TC

Téngase presente lo expuesto al momento de resolver.

Dr.Víctor Andrés Alzamora Cárdenas

Secrétario Relator
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1T AL 3LL Exp. No. 0032-2010-PI/TС
An

PRINCIPAL

Solicita ser considerado AMICUS CURIAE

SEÑOR FRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

El O'Neill Institute for National and Global Health Law, de la Escuela de Derecho
de la Universidad de Georgetown ("Instituto O'Neill"), Campaign for Tobacco Free
Kids ("CTFK") y la Alianza para el Convenio Marco ("FCA"), con domicilio en
Estados Unidos de América, debidamente representados por Oscar A. Cabrera (Sub-
Director, Instituto O'Neill), Patricia Sosa (Directora Programas Latinoaméricanos,
CTFK) у Laurent Huber (Director, FCA) comparecen en el proceso de
inconstitucionalidad contra el artículo 3 de la Ley 28705, Ley General para la
Prevención y Control de los Riesgos del Consumo de Tabaco, modificado por el
artículo 2 de la Ley No. 29517, intentado por el señor Jaime Barco Roda en
representación de más de cinco mil ciudadanos.

DOMICILIO.-

Que a efectos de la presente petición, constituimos domicilio en la Casilta 6412 del
Colegio de Abogados de Lima sito en la Av. Santa Cruz cda 2, Miraflores.

PETITORIO.- SOLICITUD DE SER CONSIDERADOS AMICUS CURIAE
Es nuestra intención presentarnos ante el expediente No. 0032-2010-PI/TC, seguido por
el señor Jaime Barco Roda en representación de más de cinco mil ciudadanos, en el
proceso de inconstitucionalidad contra el artículo 3 de la Ley 28705, Ley General para
la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo de Tabaco, modificado por el
artículo 2 de la Ley 29517.

El escrito que adjuntamos apoya la constitucionalidad de la reforma normativa, toda vez
que entendemos que, desde una perspectiva de derecho internacional, dicha reforma
responde a lo establecido en el Convenio Marco para el Control del Tabaco, de la
Organización Mundial de la Salud, así como a tratados internacionales de derechos
humanos ratificados por el Perú.
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La relevancia pública del caso es evidente, no sólo para el Perú si no para la región, por

lo que las instituciones O'Neill Institute, CTFK y FCA hemos decidido presentar el

presente Amicus Curiae.

SOBRE LAS INSTITUCIONES

El Instituto O'Neill se encuentra ubicado en Washington DC, en la Escuela de Derecho

de la Universidad Georgetown. La misión del Instituto se centra en contribuir al análisis

de las múltiples maneras en las que el derecho puede ser utilizado para mejorar la salud.

El O'Neill Institute espera alentar al empleo del derecho como una herramienta positiva

que permita a individuos y poblaciones de Estados Unidos y el resto dėl mundo llevar

vidas más sanas.

CTFK lidera la tarea de reducir el consumo de tabaco y sus consecuencias devastadoras

para la salud y la economía en los Estados Unidos y en todo el mundo. La Campaña,

organización no gubernamental con sede en Washington DC, trabaja junto con varios

socios nacional e internacionalmente con el propósito de: a) Informar a los gobiernos, al

público en general y los medios de comunicación acerca de los numerosos efectos

nocivos del cigarrillo, otras formas de consumo de tabaco y la exposición al humo de

segunda mano; b) Respaldar la adopción de medidas con sustento científico que

reduzcan el consumo de tabaco y la exposición al humo de segunda mano y c)

Compartir las mejores prácticas y la información para garantizar que los esfuerzos

destinados a reducir el consumo de tabaco sean lo más eficaces posibles.

La FCA, es una alianza de la sociedad civil integrada por cerca de 400 organizaciones

de más de 100 paises que trabajan en el desarrollo, ratificación y aplicación del primer

tratado mundial sobre salud pública, el Convenio Marco para el Control del Tabaco.

POR TANTO:

Respetuosamente le solicitamos a este honorable Tribunal que acepte la petición de

AMICUS CURIAE la cual esperamos pueda contribuir al debate planteado en el presente

juicio.
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REPUBLICA  DEL PERU

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N°. 00032-2010-PI/TC

CINCO MIL CIUDADANOS

LIMA

Lima, 11 de julio de 2011

VISTO el escrito que antecede, presentado por O' Neill Institute for National and Global
Health Law, de la Escuela de Derecho de la Universidad de Georgetown ("Instituto O
Neill"), Campaign for Tabacco Free Kids ( " CTFK") y la Alianza para el Convenio
Marco ("FCA") mediante el cual solicita su intervención como amicus curiae y presenta
un informe sobre la Magnitud de la Epidemia del Tabaquismo a nivel global y atendiendo
a: Primero: que conforme lo dispone el artículo 13º-A (incorporado por el Artículo
Segundo de la Resolución Administrativa N° 034-2005-P/TC, publicada el 23 de abril de
2005 en el diario oficial El Peruano) del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional, el Pleno o las Salas pueden solicitar información del (los) amicus curiae

(amici curiarum), si fuera el caso, que permita esclarecer aspectos especializados que
puedan surgir del estudio de los actuados. Segundo: que si bien es cierto que es el propio
Tribunal quien solicita información de los amicus curiae, este Colegiado considera
oportuna la participación del O' Neill Institute for National and Global Health Law, de la
Escuela de Derecho de la Universidad de Georgetown ("Instituto O' Neill"), Campaign
for Tabacco Free Kids ( "CTFK") y la Alianza para el Convenio Marco ("FCA") para
intervenir en el proceso en çalidad de tal; en consecuencia, se resuelve: Declarar
procedente la intervención del O' Neill Institute for National and Global Health Law, de la
Escuela de Derecho de la Universidad de Georgetown ("Instituto O' Neill"), Campaign
for Tabacco Free Kids (." CTFK") y la Alianza para el Convenio Marco ("FCA") en
calidad de amicus curiae y tener presente el informe presentado en la fecha al momento de
resolver.

Notifiquese a las partes.

S.

CARLOS MESÍA RAMÍREZ
Presidente

Dr. Víctor Andrés Alzamora Cárdenas

Secretarfo Relator
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DEL PERÚREPÚ
BLIC

A

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N. 000032-2010-PA/TC

LIMA

JAIME BARCO RODA EN

REPRESENTACIÓN DE 5,000

CIUDADANOS

38.Así sea en espacios públicos abiertos de tales instituciones educativas, no puede
soslayarse que la externalidad negativa producida por quienes fuman termina
perjudicando a quienes no lo hacen y que probablemente existirán menores de
edad entre los perjudicados. En consecuencia, resulta atendible que tal situación
se encuentre regulada. En mi opinión, no cabe duda que la norma impugnada
persigue una finalidad constitucionalmente valiosa y no existe manera de
impedir que quienes no fuman se vean perjudicados por el humo del tabaco
conforme ha sido desarrollado en los considerando anteriores. Por dicha razón,
estimo que la norma impugnada supera los exámenes de idoneidad y necesidad.

39. En cuanto al examen de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación,
considero que la medida adoptada por el Estado importa una intervención de
leve intensidad en el derecho al libre desarrollo de la personalidad de la
comunidad educativa fumadora que tiene como correlato evitar que quienes no
fuman tengan que soportar las molestias ocasionadas por el humo del tabaco por
lo que el grado de realización del derecho a la salud de los fumadores es
elevado al impedir que se encuentre perjudicado en lo absoluto. Por tal
consideración, soy del parecer que el presente extremo de la demanda debe ser
declarado INFUNDADO.

S.

ÁLVAREZ MIRANDA

AMOIESORES ALZAMORA CARDENAS
ZCRETARId REI ATOD
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